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NOTA N° f/12

Letra: B. U.C.R.

Ushuaia, 18 de Octubre de 2012.-

Ref: l a Sesión Consejo Económico y Social

Me dirijo a Usted y, a través suyo, al Cuerpo de Concejales, con el objeto de

remitir informe sobre lo acontecido en la Sesión de referencia, y remitir la

documentación que fuera entregada por el Poder Ejecutivo Provincial al Concejal Oscar

RUBINOS, en calidad de representante de este Concejo Deliberante en el Consejo

Económico y Social.

Asimismo, informo que estamos a la espera de las propuestas que los distintos

sectores convinieron en presentar antes de la próxima Sesión a realizarse el día 25 de

üctubre de 2012.

Sin otro particular, lo saludo atentamente.

Sr. PRESIDENTE
DEL CONCEJO DELIBERANTE DE USHUAIA
Dn. Damián DE MARCO
S. 
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Ushuaia, 15 de Octubre de 2012

Ref: Informe 1 a Sesión Consejo Económico y Social

Sr. CONCEJAL:

De acuerdo con lo solicitado, adjunto el informe correspondiente a lo
acontecido en la 1 a Sesión del Consejo Económico y Social el día 11 de octubre
del corriente.

Sin otro particular, lo saludo cordialmente.

L cila M. Marti

Sr.
VICEPRESIDENTE 2°
DEL CONCEJO DELIBERANTE DE USHUAIA
Sr. Oscar H. RUBINOS
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INFORME

l a Sesión Consejo Económico y Social

El día jueves 11 de Octubre de 2012, en la ciudad de Ushuaia, a partir de

las 15 horas, sesionó el Consejo Económico y Social con la presencia de los

consejeros designados por el Decreto 2291/12 del Poder Ejecutivo Provincial, y

representantes de los Ejecutivos Municipales de la Provincia, de la Asociación

Rural de Tierra del Fuego, de la Cámara Hotelero Gastronómica de Ushuaia y de

la Cámara de Turismo de Ushuaia.

La apertura de la Sesión estuvo a cargo de la Gobernadora, Fca. María

Fabiana Ríos, quien luego delegó la Presidencia del Consejo en el Dr. Guillermo

Horacio Aramburu.

Durante el discurso inicial que se transmitió por el canal local de televisión,

la Gobernadora mencionó algunos temas que desde el Gobierno consideran de

interés para su tratamiento en el seno del Consejo Económico y Social. Entre ellos

se destaca la tarifaria que actualmente se encuentra en tratamiento en la

Legislatura Provincial, el tema del control de precios, y la posición de la Provincia

frente a las nuevas tecnologías (fibra óptica transmagallánica) y a la participación

del Estado en la gestión de Hidrocarburos (Sociedad con participación del Estado).

El Dr. Aramburu informó acerca de la metodología de trabajo en el Consejo.

y la incorporación de la Universidad de Tierra del Fuego como miembro consultor.

Se acordó trabajar sobre el proyecto de Reglamento Interno, para poder someterlo

a votación en el próximo encuentro. También se propuso estudiar la necesidad de

modificar la Ley Provincial 321, a fin de incorporar nuevos actores al debate.

Luego se eligió a quien ocupará el cargo de Vicepresidente del Consejo,

resultado designado el Sr. Normando López, representante de la UOM.

El Secretario de Ingresos Públicos, Cristian Durrieu, se explayó acerca de la

necesidad de sancionar esta ley tarifaria para equilibrar el Presupuesto Provincial,

pidiendo a todos los sectores que realicen este "esfuerzo solidario" para que el

Gobierno pueda contar con los recursos para afrontar los servicios públicos y

atender a los sectores más vulnerables.

Oscar Rubinos, Concejal representante del Concejo Deliberante de

Ushuaia, solicitó al Ejecutivo Provincial un sinceramiento de las cuentas públicas,

en alusión al planteo realizado por los Legisladores acerca de falta de información

poder efectuar el análisis de los proyectos.
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Los representantes de la Unión Industrial Fueguina reclamaron la falta de

comunicacíón con el Ejecutivo Provincial, afirmando que no fueron informados ni

consultados acerca de los proyectos enviados a la Legislatura. Expusieron la

fragilidad de los sectores textil y autopartista, y las consecuencias que puede

acarrear la modificación en las alícuotas.

El Sr. Marcelo Lietti, representante de la Cámara de Turismo, solicitó al

Gobierno que dé a conocer su estructura integral de gastos, no solamente la

incidencia de la masa salarial.

La representante de la Central de Trabajadores de Argentina, Silvia

Paredes, recordó que desde la CTA se presentó a principio de año una propuesta

de agenda de trabajo, sosteniendo que la reforma impositíva "debe ser estructural,

no coyuntural." Entre los temas que habían propuesto se encuentran asuntos

relacionados a con la canasta básica y la necesidad de lograr acuerdos entie Ios

sindicatos y los comerciantes, además de los efectos de la inflación sobre los

precios.

El Sr. Normando López, de la Unión Obrera Metalúrgica, adelantó 614

desacuerdo con la tarifaria. En el mismo sentido se expresaron los representantes

de la CGT, comunicando que han trabajado sobre propuestas para debatir en el

Consejo, y apoyando la posición de la UIF referida a la situación de las industrias

del plástico y textil ante cambios en la situación tributaria, considerando que

pueden afectar las fuentes de trabajo. Por otra parte, sostuvieron que una

elevación de los impuestos impacta en los sueldos y propusieron sumar fondos a

la recaudación controlando la evasión. Finalmente solicitaron se informe acerca de

los Indices de morosidad en la Provincia.

Desde la Cámara de Comercio se consideró que el Estado Provincial debe

rever su situación, sincerar sus cuentas y tratar de ser más eficiente. Afirmaron

que en el sector privado, "cuando los números no cierran, se revén los gastos o se

cambia la forma de operar." El Dr. Aramburu intervino afirmando que, a diferencia

del sector privado, el Estado puede tener déficit; que el noventa y cinco por ciento

(95%) del gasto es en sueldos, y que el gasto en prestación de servicios a la

comunidad es deuda.

El representante de la Sociedad Rural recordó que el sector rural muchas

veces ha necesitado ayuda para subsistir y que, desde el sector, piden

"razonabilidad en la contribución", distinguiendo el concepto inmobiliario del

concepto productivo.

Nuevamente el representante de la Cámara de Turismo, Marcelo Lietti

solicitó información acerca de las cuentas públicas y adelantó la imposibilidad del

sector hotelero para hacer frente a un nuevo aumento del 100% en el suministro
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de agua. También manifestó el interés de la Cámara en incorporarse como

miembro del Consejo Económico y Social.

El Dr. Aramburu comentó que se puede acceder a la información solicitada

en el sitio de internet del Gobierno de la Provincia. A esto respondió el

representante de la CTA, requiriendo la información procesada de acuerdo con los

requerimientos de los participantes del Consejo, y solicitando el detalle del destino

que el Ejecutivo Provincial dará a la recaudación adicional si se sanciona la

tarifaria. También pidieron la participación del sector de los supermercadistas en el

debate.

Finalmente, intervinieron el Concejal Oscar Rubinos consultando acerca de

los efectos de esta nueva tarifaria, y si la recaudación esperada equilibraría las

cuentas y permitiría al Gobierno Provincial saldar las deudas que tiene con los

Municipios, el Secretario de Gobierno del Municipio de Río Grande, Paulino Rossi,

quien preguntó cuál es la realidad que se pretende cambiar con la tarifaria, para

después poder controlar si se cumplieron los objetivos; y el Secretario de Gobierno

del Municipio de Ushuaia, José Luis Ghiglione, comentando que los Municipios de

Ushuaia y Río Grande han aportado recursos en la municipalización de Tolhuin.

Respecto de las solicitudes de información acerca de las cuentas públicas,

el Dr. Aramburu sostuvo que toda la información se encuentra en la cuenta de

inversión que, según el Tribunal de Cuentas, refleja la realidad. A este comentario

respondió el Secretario de Hacienda y Finanzas de la Municipalidad de Ushuaia,

explicando que el Tribunal de Cuentas Provincial audita las cuestiones formales.

no la decisión política, y sostuvo que los fondos del municipio son para ser

utilizados por éste.

Antes de finalizar, los participantes acordaron presentar las propuestas que

consideren convenientes a través de la Secretaría Ejecutiva del Consejo, y se fijó

la próxima sesión para el día jueves 25 de octubre de 2012, a las 15 horas.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

CONVOCA TOR1A
CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL

ler. Sesión
Octubre 2012
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Documentación 

1. Ley Provincial N° 321. Creación Consejo Económico y Social.

2. Decreto N° 2190/12. Designación del Presidente del Consejo

Económico y Social.

3. Decreto N° 2059/12. Aprobación de la Reglamentación de ia Ley

Provincial N° 321.

4. Decreto N° 2042/12. Convocatoria al Consejo Económico y Social.

5. Decreto N° 2291 /12. Designación de Consejeros representantes de

los Sectores ante el Consejo Económico y Social.

6. Proyecto de Reglamento Interno del Consejo Económico y Socíal.

7. Proyecto de Ley "Modificatoria de la Política Tributaria de la Provincia

de Tierra del Fuego."

8. Borrador de Proyecto "Modificatoria de la Política Tributaria de

Provincia de Tierra del Fuego". Consensos parciales alcanzados en

el ámbito de la Legislatura de la Provincial, con la participación de

Sectores Económicos Sociales y Gremiales.
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1°.- Créase el Consejo Económico y Social de la Provincia de Tierra del
Antárticia e Islas del Atlántico Sur, con jurisdicción en todo su territorio y sede en

cludad de Ushuaia, quien actuará como persona jurídica pública no estatal y bajo
undencia del Poder Ejecutivo Provincial.

esolucion de la mayoría de los votos emitidos podrá sesionar fuera del mismo, pero
de la Provincia.

ICULO 2'.- Son funciones del Consejo Económico y Social:
D,Gtaniinar en las consultas que le formulare el Poder Ejecutivo Províncial;

proyectos a la Legislatura Provincial sobre todo asunto concerniente a los
soectos sociales y económicos en relación al desarrollo provincial;

sobre toda cuestión de emergencia económica y social;
1.-)cner la creación de comisiones de trabajo; y

a uno o más de sus miembros para exponer ante las Comisiones de
- ..::esrJramiento Permanente de la Legislatura Provincial o ante el Poder Ejecutivo.

Ei Consejo Económico y Social estará integrado por los siguientes

-erp resentación de los sectores laborales de la Provincia;
e epresentación de las Cámaras empresariales de la Provincia;
en representación del Poder Ejecutivo Provinciai;

reoresentante por cada uno de los Concejos Deliberantes.

. TiCJLO 4°.- Los Consejeros serán nombrados por el Poder Ejecutivo Provincial a
eitud de ios sectores que participan y será potestad de éstos solicitar la remoción de
renresentantes designados. Desempeñarán sus funciones ad-honorem.

	

TlCULO	 La Presidencia del Consejo Económico y Social será ejercida por el
.1)ernador o quien éste designe en su representación.

	

..LI R T ICULO	 El Consejo procederá a la elección de entre sus miembros de un

' ..j:cepresidente con el voto favorable de la mayoría absoluta de los votos emitidos, el que
ias iacultades otorgadas al Presidente en caso de ausencia temporaria de éste.

,L RTICULCI 7°.- Las reuniones de Consejeros serán convocadas mensuaimente, por el
o el Vicepresidente en ejercicio de la Presidencia. Podrán ser convocadas

por el Poder Ejecutivo o por más de la mitad de los integrantes del
quenes propondrán el temario a desarrollar el que será expresado en ia

8°..- El quorum necesario para sesionar será el de la mayoría simple de sus

, -)ternbros. Las resoluciones se aprobarán por el voto de la mayoría simple de los votos
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9"=- Los Consejeros deberán fundar su voto en todas y cada una de las
sobro las cuales sean consultados. No se admitirán abstenciones de opinión.

citva de un Consejero necesitará el quórum establecido en el artículo precedente,
que el Poder Ejecutivo la haga suya. En caso de no obtener el quórum, el dictamen

„. ,dua; Oei Consejero tendrá valor documental para el cuerpo, pasando a formar parte
. )1blicgrafío del Consejo.

LC) 10.- Derógase la Ley Territorial N° 319.

presente Ley será reglamentada dentro de los treinta (30) días de

Cornuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.

SíSiON DEL DIA 30 DE SEPTIEMBRE DE 1996.-

;.\\

18 .; OCT, 1996
r.,_ ......

ES COPIA FIE 71 ORIGINAL

MaximIllano a enc a Moren,
Dir Despacho Adm Registro

D.G.D C pH-S.L y T.

..1112
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USHUAIA' 1 a OCT. 1996

TANTO:.

Téngase por Ley N° 321, comuníquese al
de la Provincia, cumplido archívese.-

1 / 96 

'175(Irrnliano Valenci
	

oreno

. r . Desparl	 . y Registro
. y R. S.L. y T.
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USHUAIA, 27 SET, 2012

V1S1O Y CONSIDERANDO:

Que mediante por la Ley Provincial N° 321 se creó el Consejo Económico y

cd de la Proy incia de Tierra del Fuego. Antártida e Islas del Atiántico Sur, con jurisdicción

co todo su territorio y sede en la ciudad de Ushuaia, quien actuará corno persona .juridica

pública no estatal y bajo dependencia del Poder Ejecutivo.

Que por Nota — J.G. N° 226/12, la . Subsecretaría de Gestion Pública, ha

inrormado que en la primera reunión del Consejo, se abordará el Pro yecto de Ley Tarifaria

presentado a la Legislatura Provincial.

Que el articulo 50 de la Ley Provincial N° 321, indica que la Presidencia dcl

Consejo Económico y Social será ejercida por el Gobernador o quién ésta designe en su

renresentacion

Que en funcion de ello, a los firtes dellevar a cabo la convocatoria pertinente en

los plazos estipulados por la normativa vigente y en razon de que no han sido designados los

rc:stantcs integrantes, se ha estimado oportuno y conveniente, designar como Presidente dcl

Consejo Economico y Social, al Ministro Jefe de Gabinete, Dr. Guillermo Horacio

AL AMBURI

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo. en virtud de lo dispuesto en los artículos 128 y 135 de la Constitocion

!)rovi ne i al.

Por

VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE T1ERRA DEL FUEGO,

ANTÁRT1DA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

DEC R ETA

ARTÍCULO Designar como Presidente del Consejo Económico y Social, al Ministro Jefe

de Gabinete, Dr. Guillermo Horacio ARAMBURU, D.N.I. N° 23.485.701. Ello, por los

motivos expuestos en los considerandos.

ARTICULO 2'.- Notificar al señor Ministro Jefe de Gabineté, c copia autenticada del

presente. Comunicar a quienes corresponda. Dar al Boletín Ofictl para su publicación.

Cumplido, arehivar.

DECRETO N(2 1 9 0 / y 2 j
/

ada Gabn.el

Ki sun de Ir	 kucto

y Servicios Púbi
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	 VISTO: el expediente JG N" 8697/12 del registro de la Gobernación yfa Ley Provincial

CONS IDERANDO:

Que, a partir de la reforma constitucional de 1994, se incorporaron nuevos derechos y

garantias, reconocidos expresamente en los artículos 36 al 43 de la Constitución Nacional y, además, a

través de los Pactos Internacionales que integran el bloque de constitucionalidad de conformidad con

previsto en el artículo 75° inciso 22, se amplió el derecho de la ciudadanía en lo que hace a la

7arneipación directa e indirecta en los asuntos públicos.

Que en este sentido, el articulo 23° inciso 1° del Pacto de San José de Costa 
g ica recor‹ce

como uno de los derechos políticos del ciudadano, el de "participar en la dirección de los asuntos

directamente o por mcdio de representantes libremente elegidos" y, asimismo. el de votar 
y ser

elegido en elecciones periódicas.

Que con igual tesitura, este derecho de participar y/o tornar parte en los asuntos publicos ha

sido consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos en su articulo 21" inelso 1; un
l'acio internacional de Derechos Civiles y Políticos, en su artículo 25% en la Declaración 

Americana de

1os Dercebos v Deberes del Hombre en su artículo 20° y también se observa tal pertil participanyo en los

estandares previstos por la Carta Democráticalnteramericana.

Que subyace entonces, en el plano local, regional, federal y mundial, el ideal de que la

participacion social se presenta como un principio democrático fundamental.

Que nuestra Constitución Provincial ha sido también precursora de estos principios que

itiego se cristalizaron nonnativamente en la Constitución Nacional, sosteniendo la cláttsu:. , do deeens,

del orden democrático, plasmada en su articulo 4°, y el goce de los derechos consagrados por los

Tratados Internacionales, plasmado en su artículo 13°, entre otras.

Que en este sentido, cabe recordar que el artículo 75° de la Nonna Fundamental Pmv1w-i.»

reconoce, como imperativa para el sector público y corno indicativa para el sector privado, la

planificación del desarrollo provincial, y prevé que la misma estará dirigida por y permanentemente

actualizada por un consejo de planificación, cuya estructuración será dispuesta por ley.

Que en este orden de ideas, no habiéndose aun dictado dicha norma y hasta tanto ello suceda,,

ia suscr;pta considera oportuno continuar trabajando a través del Consejo Económico y Social cread,

ia 1,ey Provincial N' 321.

Que desde la puesta en vigencia del Consejo Económico y Social en el año 2008, por parte

del Poder Ejecutivo Provincial obran como principales antecedentes, la convocatoria a distintos sectores

de la soeiedad de Tierra del Fue go, a participar en el ámbito del Honorable Congreso de la Nacion

detensa de ia Ley de Impuestos Internos N° 24.674, que beneficia a la industria electrónica de Tierra del

Fueg- ; y el consenso para la presentación del Plan de Obras de 1nfraestructura, prioritarias para el

desardbIlo urbano y económico productivo de la provincia, financiadas con fondos proveo i entes del
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Que la Ley de Ministerios, sancionada en diciembre de 2011, en su artículo segundo otorga

al Ministro Jefe de Gabinete la misión principal, de definir las políticas y acciones para la gestión de
gobierno, su seguirniento y control.

Que en virtud de ello, la presidencia del Consejo Económico y Social en conformidad al
articulo LI" de la Ley Provincial N° 321, será ejercida por el Ministro Jefe de Gabinete, delegando

coordinacion y Secretaria Ejecutiva en la Secretaría de Planificación Estratégica.

Que en este contexto, no puede perderse de vista que en la actualidad, la Provincia cuenta
eon la Universidad Nacional de Tierra del Fuego, Casa de Estudios en pleno funcionamiento, cuyos

aportes técnicos en temas de interés provincial relacionados con el desarrollo productivo, social y

cultural devienen fundamentales.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, en
virtud de lo establecido en el articulo 135 0 de la Constitución Provincial y en el Artículo 70
Provincial 1\1° 321

Por ello:

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

DECRETA:

ARTICULO 1°.- Aprobar la reglamentación de la Ley Provincial N°321, conforme al Anexo 1 que forma
parte integrante del	 ente. Ello por los motivos expuestos en los considerandos.

ARTÍCULO 2°. Deroar los Decretos Provinciales N° 878/08 y N° 930/08. Ello por los motivos

expuestos en los cot siderbd

ART1CULO 3°.- Co unicar. Da l al Boletín Oficial de la Provincia. Cumplido, archivar.

2 (1 9 /1 1 2
112.

.	 2//1

DECR,ETO N°

—GraT. J
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ANEXO 1— DECRETO N°	 /12.

REGLAMENTACION DE LA LEY PROVINCIAL N°321.

A RTÍCULO	 Sin reglamentar.

ARTICULO 2°.- Sin reglamentar.

ARTÍCULO 3°.- El Consejo Económico y Social estará integrado por los siguientes consejeros:

a) En representación de los sectores laborales de la provincia, se integrará con dos (2) representantes

propuestos por la Confederación General del Trabajo (C.G.T.) de Tierra del Fuego, dos (2)

representantes propuestos por la Central de Trabajadores de la Argentina (C.T.A.) de Tierra del Fuego y

un (1) representante propuesto por el sindicato del sector que estuviera direetamente involucrado con

temática sobre la que verse la consulta, la comisión de trabajo, el proyecto o el respectivo dictamen

conforme las atribuciones fijadas en el articulo 2° de la Ley;

b) En representación de las Cámaras empresariales de la Provincia, se integrará con un (1) representante

propuesto por la Unión Industrial Fueguina, un (I) representante propuesto por la Cámara de la

Construcción, y un (1) representante propuesto por las Cámaras de Comercio de la Provincia.

Sm perjuicio de dicha integración, según la temática a abordar, deberá conVocarse a emitir su opinion

derecho a voto-, a aquellas Cámaras del sector que estuvieran directamente involueradas con la

temática sobre la que verse la consulta, la comision de trabajo, el proyecto o el respectivo dietamen

conforme las atribuciones fijadas en el artículo 2° de la Ley;

et En representación del Poder Ejecutivo Provincial integrarán el Consejo Económico y Social el

Ministro Jefe de Gabinete, el Ministro de Economía y la Secretaria de Planificación Estratégica y los

Ministros y Sccretarios de Estado según tenga correspondencia con la temática a tratar;

d) En representación de los Concejos Deliberantes de Río Grande, Tolhuin y Ushuaia, se cursarán

invitaciones a sus Presidentes, a los fi nes de que dichos Cuerpos Deliberativos propongan un

representante.

Podrá invitarse a la Universidad Nacional de Tierra del Fuego, a los fines de que preste colaboración en

el tratamiento de la temática sobre la que verse la consulta, la comisión de trabajo, el proyecto o el

respectivo dictamen conforme las atribuciones fijadas en el artículo 2° de la Ley.

ARTÍCULO 4°.- Las organiz2clones, organismos e instituciones que integren el Consejo Económico y

Social, deberán proponer a sus representantes antes del primero de marzo de cada ano. Por única vcz en

el periodo comprendido entre el mes de septiembre de 2012 y marzo de 2013, deberán proponer a sus

representantes dentro del décimo día de notificados.

A tal efFto, se cursarán las invitaciones con copia de la Ley, del presente decreto y del decreto de

convocatoria a reunión, anticipándose los proyectos o la temática que motivan la misma.

111,i Designaáo? los integrantes o vencido el plazo para hacerlo, se realizará la primera reunión.

Valencia, oíeno
y R Istra
1 T.
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ARTÍCULO 5°.-- Sin reglamentar.

ARTÍCULO 6°.- Sin reglamentar.

ARTÍCULO Sin reglamentar.

ARTÍCULO 8 0 .- Sin reglamentar.

ARTÍCULO 9°.- Cuando el Consejo Económico y Social deba dictaminar sobre asuntos sometidos a sti

consideración, de conformidad con la función que le fuera asignada en el artículo 2° de la Ley, se

aplicarán, a loS , efectos de la emisión del mismo, las reglas de la Ley Provincial N° 141.
I

ARTÍCULO, 0°.- sin reglamentar.

ARTÍCULO111° Sin reglamentar.

ARTÍCULO 1 2°:-1Sin.reglamentar.

:

2059/12
. .2//i
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USITUAIA,
	 06 SET. 2412

VISTO: -el expediente N° 8697-JG/12; y

CONS1DERANDO:

Que, a partir de la reforma constitucional de 1994, se incorporaron nuevos derechos y

garantías, reconocidos expresamente en los artículos 36 al 43 de la Constitución Nacional y,

además, a través de los Pactos Internacionales que integran el bloque de constitucionalidad de

conformidad con lo previsto en el artículo 75 inciso 22, se amplió el dcrecho de la ciudadanía en

o que hace a la participación directa e indirecta en los asuntos públicos.

Que en este sentido, el artículo 23 inciso I° del Pacto de San jose de Costa Rica

reconoce como uno de los derechos políticos del ciudadano, cl de "partícipar en la dirección de
ios asuntos públicos, directamente o por medio de representantes líbremente elegidos" y,

asimismo, el de votar y ser elegido en elecciones periódicas.

Que con igual tesitura, este derecho de participar y/o tomar parte en los asuntos

públicos ha sido consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos en su artículo 21

inciso 1 0; en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en su artículo 25; en la

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre en su artículo 20 y también se

observa tal perfil participativo en los estándares previstos por la Carta Democratica

Interamericana.

Que subyace entonces, en el plano federal, regional y mundial, la idea de que la

participación social se presenta como un principio democrático fundamental.

Que nuestra Constitución Provincial ha sido también precursora de las ideas que luego

se cristalizaron nonnativamente en la Constitución Nacional, sosteniendo la cláusula de defensa

del orden democrático, plasmada en su artículo 4 0, y el goce de los derechos consagrados por los

Tratados Intemacionales, plasmado en su artículo 13, entre otras.

Que especialmente, para la elaboración de políticas públicas, la Constitución Fueguina

impone la obligación de generar consensos permanentes en relación al diseño de pol íticas

públicas de mediano y largo plazo que contemplen una visión de Provincia dcfmida por la

comunidad, en un marco de acuerdo político sustentable en el tiempo.

Que en este sentido, cabe recordar que el Artículo 75 de la Norma Fundamental

Provincial rconoce, como imperativa para el sector público y como indicativa para el sector

privado, la llanificación del desarrollo provincial, y prevé que la misma estará dirigida por y

permanente vente actualizada por un consejo de planificacíón, cuya estructuración será dispuesta

por ley.

ORIGU\IAL"Las 175 :/sMalvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Arge:neaós'13' 1A	 EL 

Valencia
stro

,	 1`0
v	 -s.Ly-r
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motivos expuestos ct
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Dar al Boletín Oficial de la Provincia. Cumplido, archivar.
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Que en este orden de ideas, no habiéndose aún dictado dicha norma y hasta tanto ello

suceda, la suscripta considera oportuno continuar trabajando a través del Consejo Economico y

Social creado por la Ley Provincial N° 321.

Que en este contexto, no puede perderse de vista que en la actualidad. la

cuenta con la Universidad Nacional de Tierra del Fuego, Casa de Estudios en pleno

funcionamiento, cuyos aportes técnicos en ternas de interés provincial relacionados con el

desarrollo productivo, social y cultural devienen fundamernales.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de lo establecido en el artículo 135 de la Constitución Provincial y en el

Art. 7 de la Ley Provincial N° 321.

Por ello:

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

ANTÁRTIDA E 1SLAS DEL ATLÁNTICO SUR

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Convocar al Consejo Económico y Social creado por la Ley Provincial N° 321,

a lin de que ejereite las funciones previstas en el artículo 2° de dicho cuerpo legal. Ello por
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11 OCT. 2012

VISTO la Ley Provincial N°321: y

CONSIDERANDO:

Que rnediante la misma se erea el Consejo Económico y Social de la Provincia 
de

icrra dcl Enego. Antártida e Islas del . Atlántieo Sur.

Que en su artieulo £1° estableee que los Consejeros con voz	 voto se:t.tn

nomhrados por el Poder Ejecutivo Provincial, a solicitud de los sectores que participan en dieho
tuscjo.

Que han conrirmado su presencia al Consejo. la  Cámara de Comereio, la
lndustrial Fueguina. la Central de Trabajadores de la Argentina, la Camara FucCuina dc 

;t1
Umn

strucción. el Concejo Deliberante de Ushuaia, el Coneejo Deliberante de Rio Grande, la

tInión Obrera Metalúrgica de la Republica Argentina y la Conrederación General del Trabajo

R io (irande).

Que la suscripta se encuentra Cacultada para dictar el presente acto administrativo

en virtud de lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución Provincial y el artrculo 	 de
1 e y Plovincial N" 3731.

Por ello:

LA G OBERNADORA DE LA PROVINCIA DE TIERRA

ANTARTIDA E 1SLAS DEL ATLANTICO

DECRE:TA:

ARTÍCUL.0 Designar Consejeros para integrar el Consejo Económico y Social de la

Provincia de Tierra del Fue2,o, Antártída e Islas del Atlántico Sur. a las personas que se detallan

en el Anexo I dei presente.

ARTICULO 2°.- Dejar establecido que las designaciones del artículo precedente, serán con

eurácter "Ad-l-lonorem",

ARTIC111..0 3".- Notiticar a quienes corresponda. dar al Boletín Ofcial de la Provincia. y

areltivar.
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ANEXO 1 DECRETO N'
2291 / 12

ENTIDAD	 NOMBRE Y APELLIDO	 D.N.1

Poder Ejecutivo	 tPresidente Titular:

Provincial	 Dr. Guillermo Horacio ARAMBURU	 23.485.701

Suplente:

Lic. Sandra Graciana GÁRNICA.	 17.043.619

Conscjcro Titular:

C.P. Hiratn Christian Javier RUIZ	 23.845.l 80

Consejero Suplente:

C.P.N. Alejandro Agustín BARROZO MARTE 25.075.878

Central de Trabajadores Titular: Sra. Silvia Nora PAREDES
	

12.509.579

de la Argentina (CTA)	 Titular: Sr. Roberto Marcelo KUBA
	

16.540.942

Contederación Ceneral	 Titular: Sr. Horacio CORREA	 16.227.110

de Trabajo (CGT)	 v Titular: Sr. José María BARRETA	 16.890.692

(Rio ra t(le)

Unión Obrera Metalúrgiefitular: Normando Federico LOPEZ	 17.354.516

qic la Republica Argentina

Unión industrial Fueguina' Titular: Lic. Cesar Guido LAVALLE

Suplente: Lic. Hernán Enrique GUANZIROLI

L':airnara Fueguina de la	 Titular: Arq. Carlos Lucio PETR1NA

Construeción

Camara de Comereio	 Sr. José Luis IGLESIAS

Suplente: Sr. Ángel QUERCIALI

Coneejo Deliberante de	 Titular: Sr. Oscar Hugo RUBINOS

Ushuaia

4.513.714

10.129.856

7.594.935

7.888.240

16.121.415

21.703.227

Coneejo Deliberante de

Rio Grande

Titular: Sr. Alcjandro NOGAR	 22.539.443

/ES Cora FIE.L DE Y ORT; 7A.

1F1/4-11;Atj)n_...
-la Muz Siccardi

1
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Prouincia de Tierra del Fuego, Aulártida
e Islas del Atlántico Sur

kepública A./yentiim

de Piarifficwión Estratégica

"2012.- en Memoria de los héroes de malyirvas"

PR YECTO

REGLAMENTO INTERN'1\f15120 IEC, NOMICO Y SOCIAL DE LA PROVHNC1A DE TIERRA DEL FUEGO

ocai
CULO 1 ° . esügnación de Consejeros. Cada sector integrante del Consejo Económicodeberá 

designar un Consejero titular y un suplente. Dicha designacion deberá 
serpreseutada antes 

del 1 de Marzo de cada año, a través de nota escrita ante la Presidencia de!Cmsejo. La 
sustituclón de algún miembro deberá ser comunicada al Presidente con unaar:cddad de cinco (5) hábiles a la convocatoria.

2 0 .- naliración del Mandato. El Mandato de los Consejeros titulares y suplentesel de Marzo, finalizando el 31 de Diciembre del año calendario.
ULC) 3".- Horario de sesiáll y ause eita. Los Consejeros deberán asistir en el horario

eonvocatoria, se tendrá una tolerancia de demora no saperio• a 
í-asLa 

inasj stencia injustificada a tres (3) sesiones consecutivas o a cinco (5)' '. àcuItará a ia 
Presidencia del Consejo a través de la Secretaria Ejecutiva, a solicitar1.11sIituciones 

intervinientes a que nombre un nuevo miembro. En caso de 
i mposibilidadpor 

razones excusables, por parte de alguno de los Consejeros, podrá serazado por 
el suplente designado. De tratarse del representame del Poder Eiecini

yo, !adel Consejo designara un representante suplente.
A.ETICULO 4°.- Qagórtuan para sesionar. El Consejo sesionará válidamente con la asistencia

aycria
Ja rnitad más uno de sus miembros presentes y adoptará las resoluciones por simple

azemtan-a Ejecutiva.
(Artícuio 8 de la Ley Provincial Nro.321). Las reuniones serán coordinadas por la

2UL3	 Deberes y atribuciones del Preside te.
1.7jercer la representación del Consejo.
Convocar y presidir las reuniones del Consejo.
Cumplir y hacer cumplir las disposiciones del presente reglamento.

krmar os actos 
administrativos pertinentes con refrendo de los Consejeros vota 'es.

girar a otras áreas o instítuciones públicas o privadas las reselanna

P_ecibir el infbme de comisiones de trabajo que se conformen.
Deberes y atribuzeiones del Vice-Presidente. El V ieepresidente esanté,. natural de 

la presidencia del Consejo, en caso de ausencia de este último. Seráo por el voto de la mayoría simple de los integrantes del Consejo en la priirpeol

MLO	 Seerettaria Ejecutiva. Será ejercida por la Secretaría de Planificanióntrarg ica, Las funciones serán:
Coordinar las sesiones del Consejo Económico y Social

1'D Llevar adelante toda la documentación y registro de las sesiones.

Elaborar los instrumentos necesarios para el eficaz cumplimiento de la legalidad,
metas y objetivos del Consejo Provincial.

Coodinar las tareas que se deriven de las resoluciones establecidas por et Consejo
Económied y Social.

« Las "Isías Malvinas , Georgias y Sandwich del Sur, , son y serán Argentinas "
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de Tierre del f'ufgo, Antártida

"2012.- en Memoria de los heroes de Malvinas"e Islas (lel AlLdico Sur
República A rgentina

de Panificadém Estratégica

ay; Asistir a la Presidencia del Consejo Económico y Social en las tareas que se denven
de sus funciones.

f) Coordinar conjuntamente con los presidentes de las Comisiones de Trabaio ias
acciones que se deriven de las resoluciones del Conseio.

ARTIGITLO 8°.- Regilstro de sesión. La Seeretaria Ejecutiva confeccionará un Libro do
Adas de Reunión, un Líbro de Resoluciones y un Libro de asistencía, debidaznerte fOiados
::-Ldercados. En el primero, se asentarán en forma correlativa las actas de cada 

sesión, Las
contendrán los asuntos tratados, los acuerdos adoptados y el registro de las votaciones

y sUs 
resultados. Dichas actas deberán ser suscriptas por todos los presentes. En el segundo,

eeantarán las resoluciones dietadas de las cuestiones que correspondan, correlativamenterneradas, 1¿,s 
que serán plenamente operativas para el Consejo. En el tercero, los presentes

, istrarán SU asistencia.
AlRiliCULO 90 Convocatoria ordioaria y extraordinaria. El Consejo se reunirá en forma
r.rensuai. En la primera sesión del Consejo se establecerá días y horarios de las sesiones de

mes, as que llevaran a cabo a partir del mes de marzo de cada año. La Presidencia podrá
a sesiones extraordinarías, por pedido de los Consejeros, o cuando el Poder

e(eetive ,
 reauiera de la intervención inmediata del Consejo en ternas de interés provincial.

Consejeros y Participantes serán notificados por medio de una nota escríta con une
eaelación mn3in-la de diez (10) días en caso de la Sesión Ordinaria, y de cinco (5) días para

Seee Extraordlnaria.

ARTICULO 10° Integrantes con Voz y voto. A los efectos de • ar cumplimiento al artiedo
Ley Provincial Nro.321, los que tendrán voz y voto son:

Cino (5) en representación de los sectores laborales de la Provincia;
ej tres (3) en representadón de las Cámaras empresariales de la Provincia;

dos (2) en representación del Poder Ejecutivo Provincial;
nu (1) representante por cada uno de los Concejos Deliberantes,

ARTICULO 1 `).- iNirticipantes con opinítón. La presidencia del Consejo por si o a pedido
leee consejeros convocara a aquellas Cámaras del Sector que estuvieran direetamen

tcradas	 iu
con tematica sobre la que verse la consulta, la comisión de trabajo, el proyeeik27espectivo dktamen, para que emitan opinión pero sin derecho a voto.

2'.- Participantes asesores. Serán las instituciones o personas físieas que
prPstar coiaboracíón o asesoramiento en la ternática sobre la eual versa la yel,rtjóSoncs	 g..

de trabajo, el proyeeto de resolución o dictamen, conforme a las atribueiones
Quienes serán convocados por la Presidencia del Consejo en idénticas condiciones

arftulo anterior.
A?.;7 j 17 T1JV	 9.- C.<011111biones de Trabajo. El Consejo definirá las comisiones de traba».

Comisiones serán presididas por un Consejero designado a tal fin, en coordinación con la
Seeretaria Ejecutiva, Los Consejeros podrán postularse para la presidencia de comisiones de
trabajo y ser elegidos por mayoría simple de los presentes. El Presidente de la comisión tendrá
s.cargo., informar sobre la mareha de las mismas y el resultado de los trabajos efeetuados.
Podrán sesionar con independencia de las reuniones del Consejo, debiendo llevar un registro

"Las Isias Malvinas , Georgias y Sandwich del Sur, , son y serán Ar gentinas "
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Secraria de Pianificacién Estratégica
nz;uniones y 

temas; y se disolverán una vez cumplidos su cometído, previo tratamiento y
de in nforme que dé cuenta de la realización de las tareas que les fuera

"Las Islas Malvinas , Georgias y Sandwich del Sur, , son y serán Argentinas "
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I l OVT8CTO DE MENSAJE AL PODE LEGMATWQ

USHUAIA.

':,/7.Y.P1. ,:ESIDENTE 10
DE LA PRESIDENCIA

Tengo el agrado de dirigirme a Ud y por su intermedio a la Cámara
Legslatia a los efectos de someter a su consideración el proyecto de ley adjunto mediante
(.;ttal se reablecen las condiciones jurídicas para la percepción del Impuesto tnmobiliario Rural

..íaores actualizados, compatibles con la legislación y niveles de tributación doctrMaria,
económica y jurídicamente aceptables.

Ello permitiría recuperar la recaudación que, siendo exigua en los últimos
termine por desaparecer en el período 2010 a consecuencia de una imprevision

A tal fin, se propicia la modificación de la Ley Territorial N" 18
actcptande una metodología de cálculo de las valuaciones fiscales en concordancia con las
olrevisiors la Ley Nacional de Catastro N° 26.209, la modificación de la Ley Provincial N°
jAO, natablecendo las alieuotas para el cálcuio del Impuesto Inmobiliar;o

urese:ile y fijando el Valor Unitario Básico de los inmuebles comprendidos en planta roral, en
oportunidad, hasta tanto se implementen los circuitos reglamentaríos y administrativos

en e Ley de Catastro vigente.

De acuerdo a io expuesto, se armonizaría la legislación catastral v dentro
a los postulados de la Ley marco (Ley Nacional N° 26.209), especificamente,
cuanto refiere que serán objeto de justiprecio, entre otras cosas, ci suclo

uso, capacidad productiva y las mejoras que comengan. al Nnisrno tiempo que se
ncre pa; .a el Lsiade Provincial la vigencia y niveles de recaudación del imc:oesto ln;nobillatio

wnsorancta con la asignación de recursos propios a nivel pro y Mciai previsto por el
Lty de Cooarticipación Federal de Impuesto (Ley N 0 23.548).

Paralelamente, y a efectos de hacer habilitar en el corto plazo y dentro del
E- toen ourso ei cobro del impuesto Inmobiliario Rural, se adoptaría en esta oportunidad
(2 ..,,;cepcionalmente el Valor Unitario Básico que se desprende de un estudio y analisis técnico de
primer orden y debidamente fundado -realizado por el Consejo Federal de inversiones en virtud
det Corthrato de Obra, Expte. N° 10367 00 01-.

Todo lo expuesto se complementaría con la autorización
yr:ncle	 Anticipo un motrto equivalente al minimo que correspondería pagar por bectárea a

irtmueble coral de la Provincia por la aplicación de la presente ley, que de aprobarse
sera	 cchenta por ciento (80%) del Valor Unitario Básico, multiplicado por

1‘,1 oarcela, nasta tanto se realice el revaláo general y se exijan las diferencias cnu,
r&sultr:. tt	 mismo. para cada inmueble. Elio permitiría ng,:-csar

atribuible al impuesto por el afio 2011 sin esperar a la conclusion del revaláo general
y	 e7, todo supuesto exigir un tríbuto superior al que en definitiva ie correspenda abonar

ANTECEDENTES

1.1.- Al psáliás de fe Ley rentitorfal Nel 11

Las valuaciones fiscales de los inmuehies rurales se ajustabap a una
eqablecla por la Ley Territorial N° 118, que determátaba el valor de los mismos en

al puerto y su capacidad ovina, factores que son aplicados a la superficie
zorl valeres determinados por el revalno del año 1.990.

Los valores fiscales obtenidos por esta metodología, fueron y ttor; nwy
tns. -,,,nJores de mercado viaentes para tales inmuebles, lo que ocasiono tratamient us

gentes en cuanto a la distribución de la carga impositiva y una real disminución de los Ingresor
cie no se condecía con el valor economico real de los inmuebles.

Tomando el metodo valuatorío de la ley„ da cuerKa que de t-de
inforneión or000rcionada por el INTA respecto a las receptividades ganaderas, que los campos
:ituados en la ZONA NORTE:  (ZONA DE ESTEPA), poseen una capacidad receptiva de 075 a
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ovaios iha. (promedio de la zona 0.87 ovinos iha) es decir que los campos de tal sector son los que
mayor capacidad de recepción ovina poseen en la Provincia, sin embargo, la apticación del factor
- 'distancia al puerto" deprecia la valuación fiscal resultante, por ser los campos más alejados del
puerto. Debe tenerse en cuenta que la ley citada data de 1978, cuando el estado de los caminos
dificultaba el tra r.,,lado v los medios de transporte se encontraban menos desarrollados,

Ei instituto Nacional de Tecnologia Agropecuaria, organismo competeme
la materia, también da cuenta que la capacidad receptiva de los campos ubicados en ía ZONA

"U-Fe DE CORD1LLERA) está en el rango de 0,01 a 0,50 ovinos/ha., ello debido a razones
elimatícas, toaograficas y de composición botanica, que hacen del uso ganadero de estas estancias
muy acotealea, y soio en ueríodos primavera-estivales. Por lo tanto si hien su distancia al nuerto es
eeremea,e vior oe ia hectarea se ve depreciado absolutamente por su escasa receptividad. Alvorías
estaríca ,7.:s iat-acdas cc esas zonas, dedicadas a actividades turisticas y que poseen un alto valor
se! Iastocia, ralicaciori, paisaje (tan bello como dificil de cuantificar) Sin embargo, la aplicación de
los critenos pautados por la Ley 118 hacen surgir valores absolutamente irreales para estos
a)tnuebles, muy inferiores al valor de mercado.

Para la ZONA CENTRAL (ZONA DE ECOTONO), según el 1NTA, las
eapacidades receptivas oscilan entre 0.51 a 0.74, promedio: 0.63 ovinos /ha.; por lo que
eonsiderando antecedentes de valores de venta de campos ubicados en esa zona, los valores de
mercado superan holgadamente 1os fiscales.

De ia observación y análisis de algunos valores de mercado y su
ompara6çon los valores fiscales de las propiedades rurales que se registran en la Dirección

Geocral de Latastro e 1nformación Territorial, se determina y concluye que existe una absoluta
desactualzación de estos ultimos.

A continuación y a los fines ejemplificativos, se detalla parte del
relevamiento de ventas de propiedades acaecidas en la Provincia (en pesos o dólares sin
aeauaíí.ear, o sea a valores históricos):

1 0) Venta de la Estancia San José adquirida por Sr. Turner, a fines de la
r.; :5<;a3a de 1990, a un valor de u$s 180/ha segun información obtenida de fuentes confiables de la
?.oaa profesionales de la agrimensura y funcionarios consultados). Lo ctue
leaaeeseías.a la fecha $ 694,80 (sin actualización).

Ei  valor fiscal actual dei citado establecimiento es de 0,59 a1/ha.

2°1 Venta por escritureaspublicas de las sigpientes estancias en Río
nde (datos obteMdos de escrituras públicas en informes de  transferencias en ei Padrón nural

(/rar.de	 	 de la Proeiedad de la Provincia)

Venta de 4 fracciones de la Estancia Santa Ana (colindantes al Este de
astamcia San Pablo). Se transfirieron 4 fracciones identificadas como parcelas 91-1 de una Sup.
de 346,58 Ha.; 91-.1 de una Sup. de 570,28 ha.; 91-K de un Sup. de 434,15 has. y ia 91-L de una

p. de 641,63 has. Total 1.991 Has. El valor de venta consignado en la escritura es de u$s
400.000 n total para las cuatro parcelas, de donde surge un valor promedio por hectarea de u$s

00 74 fha. $ 774,85 /ha..). La fecha de venta consignada es el 16/12/2008.
El valor fiscal actual del citado establecimiento de 1,41 $/Ha. 

- Venta de propiedad colindante a la Ea. San Pablo, hacia el Este,
clentificada como parcela 91-E con una superficie de 578 ha. 0760 m2 por un valor segrin
escrítura de uSs 115.615 equivalentes u$s 200 /ha.. ($ 772 /ha.). Fecha de transaccion
31/00/2006.

El valor fiscal actual del citado establecimiento es de $ 541 / ha.

Venta de parte de/ establecimiento Lenla Patauónica SA.aaraela
de 246 ha. 6300 m2. y la parcela 99-C con una Sup. de 3.174 ha. 9400 rn2 rotal de

aeabas oarcelas 3.421 ha. 5700 m2) por un monto de 666.416 u$s arrojando un valcr promedio
194.17 Illa. ($ 750 /1-41.)

El valor fiscal actual del citado establecin iento es de 0,52 $/ha

Venta de una fracción identificada como parcela 107 A. parte de ía
"Estancía La Fueguina", con una sup. de 3.444 ha. 5559 m2 por un monto de u$s 2 . /0295 io que
anoja UE valor de u$s 78 47/ha ($302,89 /ha sin actualizar). Fecha de la transaccion: 12112/1994.

2
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El valor fiscal actual del citado estableeimiento es de $ L19 / ha

- Venta de la parcela 89-C ubicada al norte de la Estancia San Pablo, en la
aoaa central de la provincia con una Sup. de 1.028 ha. 2383 m2 por un monto de u$s 92.973
eq uivale.ntes a uts 90,43 la hectárea ($ 348,15 ha sin actualizar). Fecha de 1a transaecionT
ni07/1995

El valor fiscal actual del citado establecimiento es de $ 1,61/ ha.

Venta el 29/1111995 de la parcela 82-K "Estancia Miramonte", con sup.
oe.	 hs. 1065 m2 por un monto de u$s L099.000 arrojando un valor de u$s 170,18 / ha

El valor fiscal actual del citado establecimiento es de $ Q58 /ba.

Venta de la parcela 87-A, parte de la "Estancia Tepi" de 2.538 ha. 8.300
a un valor de u$s 1.700.000 lo que arroja un valor de u$s 669,60 / ha ($ 2.585 /ba. Fecha de

ransatetOru 23/02/2009.

El valor fiscal actual del citado establecimiento es de $2,69/ba.

Es importante destacar que ios valores inmobiliarios con respecto al dólar
:an sufrido un. ineremento de aproximadamente un 40% tomando valores de venta de la década

aos 90  (convertibilidad), y comparandolos con ios valores de venta actuales en delares.

Menos ann refleja la citada norma (Ley 118) ei valor de los establecimientos
dedicados a brindar servicios para turismo y deportes invernales. Y si nos referimos a aquellos
establecimientos que poseen cotos de pesca no hay manera de explicar el desfasaje entre los valores
de mereado y fiscales. Obviamente el valor de mercado de tales lugares supera holgadamente los
valores fiseales que maneja la Provincia.

Cabe resaltar además que el valor de una estancia en la Provincia depende
ou, sólo de su explotación ganadera sino tambien de su riqueza forestal y otros factores como rios o
arroyos que ta atraviesan, si posee lagos, si está en las cercanías del Océano Atlántieo, tarnbien

sus riquezas hidrocarboriferas y el posible aprovechamiento de sus recursos hidricos para
ctyL del:)esca, nárismo, etc.

Si bien no todos los campos tienen estos vaiores agregados, muchos poseen
aes o tres de los factores mencionados, por ejemplo., en nota publicada en el diario "Tiempo

en fecha 3 de octubre del 2009 se describe brevemente a la Estancia Sara -.. ulneada
kfw dei inunicipio deRío Grande, con una eamidad actual de 3.000 ovelas, una casa corwruida

eu /961, macondicionado, con conservatorio, imernadero, etc. Posee ovinos y mcunos de raza
iPnb-do,	 laun obtenida allí es de corñedale con algo de mehno, nueruJ poi

Derttro de éma estancia hay 130 pozos de petróleo, el camm9 de YPI": llamc,do los
_ rj-r;; llos, la planta de almacenaje Cruz del Sur y planía de 7efinería San Sehagión

nenc una gran reci de caminos hechos por empresas que exploian el '' Mai
podria encuadrarse esta estancia dentro de la actual Ley 118, ya que su precio estaria absolutamente
deoreciado per su mayor distancia al puerto y seguramente, con los recursos meneionados, su vaior
de mercado superarta ampliamente el valor fiscal actual que es de $180.252, lo que representan $
5,b6/ha (posee una sup. de 31.849 ha.)

Otro caso de "Valor Agregado" que deberá tenerse en cuenta, es el de las
essncias que poseen en su interior "Cotos de Pesca", cuyos ingresos por la explotación de este
recurso natural en algunos casos, Ilega a superar a los ingresos obtenidos de la explotackm aanadaaa
tradicional de la estancia. Sólo a modo de ejemplo, meneionaremos que La Dirección de Recurso
Naturales cobra a cada coto de pesca habilitado un canon anual de $ 6000 por temporada mas un
athro de 8 3000 por caña, lo que totaliza para un coto de 10 cañas $ 36.000 t.u$s 9326) Sin
embargo, según datos brindados por el IN-FUE-TUR, Operadores Turisticos, Inmobiliarias, etc en
tales cotos se cobran valores de hasta u$s 1000 por caña y por día para hacer uso de sus instaiaciones
(hoteleria incluida, obviamente). Sin dudas que estamos ante un fuerte valor wegado a algunas
:)arcelas, que de algún modo debería reflejarse en su valuación fiscal.

Por ejemplo, en la página web de la Estancia Mavia Benety se promociona
so coto de pesea con 40 km de costa sobre el Río Grande, poseedor de las mayores truchas marrones
dc;	 sus dos Lodges de gran lujo para alojamiento de pescadores. El establixttnia
45.00C arinales de esquila y produce 200.000 kg anuales de lana corriedale, de gran caUdad
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descaruunos este método para establecer el valor de la tierra libre de mejoras para ser aplicado a
determinación del impuesto inmobiliario. Lo real es que con este método la renta ticnd , ¿7 . :•e-negativa pero a pesar de ello la tierra tiene un valor por sí misma y que es independiente de

Eí valor de la tierra es permanente, casi diriamos que tiene 
Un valor histórtco que

relativameifie fácil de conocer; sin neeesidad de hacer cálculos cvmplicado Menciona el releridoinforme que el valor seria muy aproximado al que stage del coadro ARI de	 valor ,te
ltwiación de lcr estancia San Pablo, de 	 28 y $ 2 43. en cannos casos Correy*.i-,Idt

establecunientos que están Cii éste grupo. También coincide el valor de la hectárea del grupo11-con
valores de la licitación de los campos de veranada de 	 Scin Pablo. ln el cuadro menciona

11 .66 ha en la licitación 5111.65777a

Es necesario aclarar que la operación que involucro a la Estancia San Pablo
no fue una venta sino una licitación y que los compradores fueron propietarios linderos a esta,
pagandose valores que podrían haber Ilegado a ser más altos si hubiesen existido ofertas de otros
interesados.

En definitiva en el trabajo citado, se concluye que el método rentistico no
sólo es complicado, sino que por la gran cantidad de factores que en él inciden, Ilegamos a
valores que al compararlos con los del mercado inmobiliario actual, no reflejan la realidad de los
valores de las propiedades rurales de la Provincia.

Por lo expuesto y dado que en su trabajo, la Sociedad Rural de Tierra del
Fuego plantea que el valor de la tierra libre de mejoras esté referenciado al valor que se pago por
bectárea en la licitación de la Estancia San Pablo, se desarrolló una metodologia de trabajo
paraleta a efectos de determinar el valor actual de la hectárea en la zona de dicha Estancia.

Para ello, se recurrió a un "Área de Valar"; es decir un sector de campos
cercanos a. la citada Estancia San Pablo, donde considerarnos que las características de los
m1smos son similares en cuanto a pasturas, receptividad ovina, bosques, disponibi 11dad de aaua.
releve, infraestructura, distancia a camínos pavimentados, dinamica inmobiliatia, etc

A partir de la determinación de tal "Área de Valor" nos abocamos a
t7svesaipar vatores actuales de mercado de propiedades colindantes o cercanas a la "Estancia San
Pahlo", todas uhicadas en la zona central denominada "Ecotono" desde a111, homogeneizar por
eóeficientes los factores que tengan relación con la superficie del campo, su receptividad, su
an'nta1isación comparando ventas de años atrás con ventas actuales, para de esa manera definir un
coeficiente de actualización del valor de la hectarea libre de mejoras y aplicar ei ,nismo :os
ANTECEDETITES de ventas encontrados.

A los fines de la DETERIMINACIÓN DE INDICE DE
ACTUALIZACIÓN, se realizaron diferentes pruebas y debido a las grandes variaciones de los
valores dei dolar, moneda usada como referencia en los datos obtenidos del registro de la Propiedad
de la Provincia, no se han podido adaptar coefícientes de actualización como los que surgen
1.1\1DEC, tasa de intereses del Banco Nación Valores de la Cámara Argentina de la Construccion o

, Institutos de Investigaciones Económicas, ya que no se pretende aplicar coefícientes financieros, ni
conrables, valor de la tierra. Tampoco el Valor kilogramo ovino / lana, ya que no se pretende
adoptar el método rentistico, ni aplicar formulas o indices contables/fmancieros complejos, que no se
alustan a la realidad del mercado ínmobiliario de Tierra del Fuego.

De acuerdo a ello, para definir el indice de actualización, se han
relacionado valores de ventas, a lo largo de un periodo de tiempo de 15 años, de establecimientos
muy cercanos, en los que podemos despreciar las diferencias que surgirían por caracteristicas
agroecologicas diferentes.

Los valores de venta de las propiedades consideradas corno anteceoentes,
han sido obtenidos del Registro de la Propiedad Raíz de la Provincia de Tierra dcl Fuego y
correspunden a los valores consignados en las respectivas escrituras traslativas de dominio, a saber

1') Venta de una fracción identificada como parcela 107 A. parte de la
"Estancia. a Fueguina" al sur --este de la Ea. San Pablo, con sup. de 3.444 da. 5559 m2 por
monto de u5ls 270.295 (lo que arroja un valor de u$s 78,47/hal. Fecha dela transacci:',:::

2') Verrta de la parcela 89-C ubicada al norte de una parte de la Estancia
San PW.o, identificada como parcela 117-B con una Sup de 1.028 ha. 2383 m2 por un monto de
uSs 92.973 (equivalentes a u$s 90,43 la hectarea) Fecha de la transacción: 28/07/1995.
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3°) Venta de las parcelas 88-A de Sup= 3310,38 ha. y 88-B de- Sup.
471 ha. 9435 m2 sumando ambas parcelas 3.782 ha. 0316 m2 , parte de la "Estancia El Rolito",
ubieadas al Sur de una parte de la Estancia San Pablo, por un vaior de u$s 343.181 (lo que arroja
un valor de u$s 90.74 / ha). Fecha de la transacción: 01/12/1995.

Estos tres antecedentes son certeros e importantes; porque tmo fue en
diciembre de 1.994, el segundo en Julio de 1.995 y el tercero en Diciembre de 1.995, es decir que en
un año, se realizaron tres ventas donde se ha analizado lo siguiente: (Aplicando a los valores
antecedentes un Coeficiente Corrector por Superficies de 0.85; de lo que resulta:

1°) u$s 78,47/ 0,85 = u$s 92,31/ha. (Sup.- 3.444 ha. 5559 m.2)
2°) u$s 90,43/ 0,85 = u$s 106, 39/ha. (Sup.= 1.028 ha. 2383 m2)
3°) u$s 90.73/ 0,85 - u$s 106.74/ha. ( Sup. = 3.782 ha. 0316 m2)

e los tres antecedentes citados se deduce un valor PROMEDIO de u$s
101,18/ ha. que consideraremos como valor venta del año 1.995 Valor  Venta 1.995 •- u$s 10 t, 8 /
ha.

Observamos que el promedio de venta hace 15 años atrás de otras estancias
en la zona colindante y cercana a la Ea. San Pablo, era de u$s 101,18/ha, lo que demuestra que se
pagó el 30% del valor que tenía ese campo en la referida licitación, y efectuaremos su comparación
con ventas de fechas más recientes que hemos encontrado, en la misma zona de la Ea. San Pablo.

Siguiendo con el mismo análisis, tenernos:

1°) Venta de 4 fracciones de la Estancia Santa Ana (colindantes al Este de ia
Estancia San Pablo) identificadas como parcelas 91-1 de una Sup. de 346,58 Ha., 91-.1 de una Sup.
de 570,28 ha.; 91-K de un Sup. de 434,15 has. y la 91-1 de una Sup. de 641,63 has. Total 1.991

Por un monto de u$s 400.000 en total para las cuatro parcelas (lo que arroja un valor promedio
de u5s 200,90 /ha). Fecha de transacción 16/12/2008

2°) Venta de parte de la Estancia "Tepi", parcelas 87-A de 2.538 ha. 8300
na2 y 87 D de 7001 ha. 8600 m2, sumando un total de 9540 ha. 6900 rn2 en un valor total de u$s
1.700.000 (lo que arroja un valor de u$s 178,18 / ha). Fecha de la transacción: 23/02/2009.

3°) Consideraremos una oferta reciente (no transferencia) de tiSs
7.000.000 realizada por una estancia de una Superficie de 21.000 has. (lo que arroja un valor de
u$s 333,33/ha.) con frente a la costa del Océano Atlántico, ubicada en zona cercana a la
Estancia San Pablo, al norte de la misma. (Datos brindados por: "Agencia Inmobiliaria Orbe"-
Tel. 430947- e Río Grande" -Tel. 434187- ambas de Rio Grande-Prov. De Tierra
del Fuego). Dado que no se trata de una transferencia concreta, sino de oferta que en una
negociación podría modificarse, la afectaremos de un Coeficiente de incertidumbre de
comercialización del 0,80. También aplicamos los coeficientes de Corrección por Superfleic
(0.83) y de vista frente al mar (1.3). Fecha de la oferta: noviembre de 2009. (Apficando a los
valores antecedentes 1os Coeficientes Correctores por Superficies correspondientes), de lo que
resulta:

1°) u$s 200,90/ 0,85	 u$s 236,36/ha. ( Sup= 1.991 ha. 0000 rn21
2°) u$s 178,18/ 1,00 = u$s 178,18/ha.	 (Sup.= 9.540 ha. 6900 m2)
3°) u$s 333,33x 0.80/ 0,83/1.3 = u$s 247,14/ha. (Sup.= 3.782 ha (13

ra)

Promediando los tres antecedentes citados, obtenemos un valor ()ue
podemos considerar como Valor de Venta 2009, de u$s 220,561ha,

De los valores obtenidos, con una apreciable diferencia en tiempo (15
atios) cleducimos el indice de actualización que aplicaremos en nuestro análisis:

Índice de Actualización = Valor Venta. 2.009  = u$s  26 - 2.1799
Valor Venta 1995	 u$s 101,18

6
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% por año.
	 Es decir 117,99 % en 15 años, lo que implica un indice promedio de 7.866

Será este, el índice de actualización de los antecedentes encontaados aare
;3cloati7aalos al año 2.009, tomando como dato, la fecha en que se realizo la transaccion
y sr vaior en dolares.

Se ha aplicado dicho indice a distintos casos de ventas de inmuebles
realizadas entre los años 1977 y 2009 y fue verificado que el mismo retieja adecuadamente los
valores encontrados en el mercado inmobiliario.

A los efectos de determinar el valor de la hectárea de tierra libre de meloras,
se consideró una serie de propiedades ubicadas mayoritariamente cercanas a la estancia San Pabio
IZona Ecotono).

Los valores de venta de las propiedades consideradas como antecedentes,
fttieron obtenidos del Regístro de la Propiedad Ralz de la Provincia de Tierra del Fuego
corresponden a los valores consignados en las respectivas escrituras traslativas de dominio.

En todos los casos, se aplicó el índice de actualización obtenido y se
homogeneizaron los valores según el coeficiente de superficie propuesto y también por coeficiente
de ubicación frente al mar, ya que se cuenta con antecedentes con tal característica. No se tuvieron
en cuenta otros coeficientes correctores como distancia a ciudades, rutas, paisajes, rios, lagos, etc.
Por considerar que los antecedentes utilizados se encuentran dentro de una "Zona de Valor" de
similares caracteristitas.

ANTECEDENTE N° 1: Venta de fracción identificada como parcela 107 A, parte de la "Estancia La
FHeguina" al Sur—Este de la Ea. San Pablo.
Superficie— 3.444 ha. 5559 rn2
Precio histórico: u$s 270.295 (de lo que resulta: u$s 78,47/ha)
Fecha de la transacción: 12/12/1994.-
Valor acivalizado: u$s 78,47 x Mcl de actualización= u$s 171,05
Aplicando Coefícientes Correctores por Zona Agroecológíca, de 0,90 (se encuentra en zona de
cordiliera, con reeeptividad ovina de 0,25 a 0,55) y por Superficie, de 0,93. Resulta:
Valorliomcgeneizado 1: u$s 71.05/ha  = u$s 204.36/ ha.

0.93 a 090

ANTECEDENTE N° 2: Venta de parcela identificada como 89-.0 ubicada ai norte de una parte
de ia Estancia San Pablo.
Slaperfície= 1.028 ha. 2383 m2
Precio histórieo: u$s 92.973 (de lo que resulta: u$s 90,43/ ha.)
Fecha de la transacción: 28/07/1995.-
Vaior actualizado: u$s 90,43/ha. x índ de actualización= u$s 192.97/ha.
Aplieando Coeficiente Corrector por por superficie, de 0,93. Resulta:
Valor Homoszeneizado 2: u$s 192,97/ha = u$s 207,49/ ha.

0.93

ANTECEDENTE N° 3: Venta de 2 parcelas identificadas como 88-A de Sup- . 3310,38 ha. y 88-
1.3 de Sup. 471 ha. 9435 m2 parte de la Estancia "El Rolito" ubicadas al Sur de una parte de
Estancia San Pablo.
El vaior de esta venta consignado en la escritura es de u$s 343.181 por ambas pareelas.
Superficie— 3.782 ha. 0316 rn2
Precio histórico: u$s 343.181 (de lo que resulta: u$s 90.74 / ha)
Fecha de la transacción: 01/12/1995
Valor Actualizado- 90.73 a indice de actualización= u$s 190.66/ha.
Aplicando Coeficiente Corrector por por superficie, de 0,93. Resulta:
Valor Homogeneizado 3: u$s 190.66/ha = u$s 205.01/ha.

0.93

ANTECEDENTE N° 4: Venta de 4 fracciones de la Estancia Santa Ana (colindantes al Esie de
Estancia San )ablo). Se transfirieron 4 fracciones identificadas como parcelas 91-1 de una Sup de

346,58 Ha., 91-.1 de una Sup. de 570,28 ha., 91-K de un Sup. de 434,15 has. y la 91-1, de una Sup
de 641,63 has. Total 1.991 Has.
El valor de esta venta consignado en la escritura es de u$s 400.000 por el tota ;•.,ara
parcelas.

7
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Superfície= 1991 has.

Precio histórico= u$s 400.000 (de lo que resulta u$s 200,90/ha.)
Fecha de la transacción: 16/12/2008

Valor Actualizado= u$s200.90/ha x índice de actualiz.= u$s 216.70/ha.
piicando Coeficiente Corrector por por superficie, de 0,93. Resulta:

Valor homogeneizado 4: u$s 216.70/ha  = u$s233.01/ha.
0.93

ANTECEDENTE N° 5: Venta de las parcelas 87-A de 2.538 ha. 8300 m2 y 87 D de 7001 ha. 8600
m2. sumando un total cle 9540 ha. 6900 m2 parte de la "Estancia Tepi",
El valor de esta venta consignado en la escritura es de u$s 1 700.000 por el total de las dos parealas.
Superficie— 9540 ha. 6900 rn2
Precio histórico: u$s 1.700.000 (de lo que resulta: u$s 178,18 / ha)
Fecha de la transacción: 23/02/2009
Valor Actualizado= 178.18 x índice de actualiz.= u$s 189.85/ha.
Aplicando Coeficiente Corrector por por superficie, de 1,00. Resulta:
Valor homogeneizado 5: u$s 189.85/ha u$s 189.85/ha.

1.00

ANTECEDENTE N° 6: oferta actual (no transferencia) de fecha noviembre/ diciembre de 2009,
de u$s 7.000.000 realizada por Estancia de una Superficie de 21.000 has. Con importanre cosla
frente al Oceano Atlántico, ubicada en zona cercana a la Estancia San Pablo, ai norte de la
misma. (Datos brindados por: "Agencia Inmobiliaria Orbe"-Tel. 430947- e "Inmobiliaria Río
Grande"	 434187- ambas de Río Grande-Prov. De Tierra del Fuego).
Superficie= 21.000 ha.

Valor actualizado: u$s 7.000.000 (de lo que resulta: u$s 333,33 / ha)
Fecha de la transacción: actual (dic./2009)

Dado que se trata de una oferta, cuyo monto podria variar en la negociación del precio final,
afactaremos ei monto ofertado por un Coeficiente de Oferta de 0.80.
Por lo que resultará aplicando los coeficientes de Corrección por Superficie (0.90) y Correccion
por Ifoicacion Frente al Mar (1.3)
Valor nomogeneizado 6: u$s 333,33 /ha x 0,80= u$s 227,92/ha.

0,90 x 1,3

/kNTECEDENTE N° 7: Venta de propiedad colindante a la Ea. San Pablo, hacia el Este,
identificada como parcela 91-E, con una superficie de 578 ha. 0760 m2 y un valor según escritura
de u$s 115.615.
Superficie= 5'78 ha. 0760 m2
Precio histórico: u$s 115,615 (de lo que resulta: u$s 200,00 / ha)
Fecha de la transaccion: 31/08/2006
Valor actualizado: u$s 200 x thd. de actualizac. = u$s 252.44
Aplicando Coeficiente Corrector por por superfície, de 0,90 y Coeficiente Edafologico de

Valor homogeneizado 7: u$s 252.44/ha uSs 215,76/ha.
0.90 x 1.30

ANTECEDENTE 1\T° 8: Venta de parcela identificada como 82-K "Estancia Miramonte -, con
sup. de 6.458 ha. 1065 m2 por un monto según escritura de uSs 1.099.000 en fecha: 20/11/1905
Sup— 6.458 ha. 1065 m2
Precio histórico: u$s 1.099.000 (de lo que resuita: u$s 170,17 / ha)
Fecha de la transacción: 29/11/1995
Valor actualizado: u$s 170,17/ha. x ind. de actualizac. — u$s 358,68
Aplicando Coeficiente Corrector por por superficie, de 0,95. Y Coeficiente eriatbiógico de
Resulta,
Valor homogeneizado 8: u$s 358,68/ha  = u$s 269,69/ha.

0.95 x 1.4

ANTECEDENTE N° 9: Venta de parcela identificada como 91-D de Sup= 423 ha 4300 m2
coiinciante Este a la Estancia San Pahlo, frente al Océano Atlantico; se transfirió el 6/04/2001 con
un valor segan escritura de u$s 127.000.
Sup= 423 ha. 4300 m2
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Precio histórico: u$s 127.000 (de lo que resulta: u$s 300,00 / ha)
Fecha de la transacción: 06104/2001
Valor actualizado: u$s 300,00/ha. x ind. de actualizac. = u$s 504,52/ha.
Aplicando Coeficiente Corrector por Superficie, de 0,95. Y Coeficiente Corrector por 1.1bicackm
frente al mar de 1,3 Resulta:
Vaior homogeneizado 9: u$s 504,52/ha = u$s 408,51/ha.

0.95 x 1.3

A efectos de obtener el Valor de la hectárea de tierra libre de mejoras, se efectuo el
promedio de los valores homogeneizados obtenidos, pero descartando aquellos valores que se
encuentran fuera de un entorno del 20% en más o en menos del valor promedio obtenido.

promedio= 204,36+207,49+205,01+233,01+189,85+227 92+215 76+269 69+408 51
9

promedio 240,18

Consideramos entonces los valores comprendidos entre u$s 240,I8/ha.
(+1- 20%). Es decir, entre u$s 288,22/ha y u$s 192,14/ha, descartando los valores que esten
fuera de este rango, que son los correspondientes a los anteeedentes 5 y 9.

De esta manera el promedio final resultará de la siguiente fórmula:
Promedio final= 204.36+207,49+205,01+233.01+227 92+215 76+269 69

7

Promedio final- uSs 223,32/ha (Monto que adoptaremos para definír el VALOR DE I. A

RECTAREA DE LA TIERRA LIBRE DE M1EJORAS (ZONA DE ECOTONO)

Este valor, corresponde a valor de mercado (al mes de diciembre del año
2009) siendo el valor  Escal a_aplicar atribución de los órganos competentes de la Provincia.

También se han tenido en cuenta otros antecedentes, como:

1.-El Valor determinado por la Agrupación instituto Cartográfico (A.I.C.)
en eimarco del "Proyecto de Reorganización de la Dirección Gral. de Catastro de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e 1 - slas del Atlántico Sur" (Licitacion Pública Internaciona; 1\1`' 494
del Plan de Saneamiento Económico de las Provincias Argentinas con financiación del Banto
Mondial y aprobado por el Gobierno de Tierra del Fuego), que en su punto 5.4 titulado
"Metodologia Valuatoria Rural", en un estudio basado en el método de la "Renta Potencial de la
Tierra" y tomando como base para la valuación el método de receptividad ovina y distancia ai
puerto, se eligió como referencia el establecimiento "Indiana" (parcela 104) de 9998,85 ha,
ubicado en la zona del Ecotono; dicho establecimiento se encuentra en el centro de la Provincia,
al nor1e del lago Fagnano, a una distancia de 125 km del puerto de embarque (Ushuaia), que
posee una reeeptividad de 0.51 a 0.74 ovinos/ha y se determinó entonces un valor referencial que
resulto de u$s 47.8 2/ha.

Para el mismo establecimiento, se cuenta con datos de vaior de venta
real izada en fecha 13/04/1977 por un monto de u$s 490.000 lo que arroja un valor de u$s 49,01/
ha; de lo que resulta, aplicando el Coeficiente de Actualización Propuesto, un valor actualizado
de: u$s 174,30 Iha.

2.- Venta de parcela 42, Estancia San José, de Sup- '1763 ha. 0548 m3
vendida en el año 1997 en un monto de u$s 180/ba, según información obtenida de fuentes
confiables de la zona (inmobiliarias, profesionales de la agrimensura y funcionarios de distintas
Direeciones consultados); de lo que resulta, aplicando el Coeficiente de Actualización Propuesto,
un valor actualizado de: u$s  337,25 /ha. 

De esta estancia se vendieron dos fracciones frente al Rio Grande (Parcela
40 -A, de Sup. = 451 ha. 8227 m2 y parcela 40-B de Sup. 109 ha. 6840 m2, lo que totaliza
561 ha. 5067 m2 transferidas por un valor de u$s 2.080.000 (ambas), lo que arroja un valor de
u$s 3.704, 43/ha. Fecha de la transacción: 1/12/1999; de lo que resulta, aplicando el Coeficiente
de Actualizacton Propuesto, un valor actualizado de: u$s 7.640,37/ha.

En igual sentido, podemos mencionar la parcela 91-C de Sup. = 6 ha
transferida en feeha 4/09/2008 a un valor de u$s 7.000, lo que arroja un valor de u$s 1.166 /ba, de

9
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lo que resulta, aplicando el Coeficiente de Actualización Propuesto, un valor actualizado de. u$s
1.773 /ha.

Todo ello indica que no solo las compras de grandes extensiones en esta
Província están destinadas al uso agrícola, tudstico, etc. Si no que tambien la subdivision de estas
grandes extensiones generan una gran rentabilidad inmobiliaria, en cuanto a la ubicación y
riquezas naturales que poseen éstos campos.

Ley Provincial N°808 (aetnalmente vigente)

La Ley Provincial N° 808, sustituyó el articulo 32 de la Ley Proyincial
N"	 modificando la base imponible del impuesto, la cnal contempla corno método para
detenn	 el valor fiscal de los inmuebles rurales, una compleja ecuación que reUne
Iguientes variables: capacidad receptiva ovina por bectarea para la categoria del predio, la
produccion promedio de lana por cabeza de ovino para la Provincia, la superficie del inmueble y
pof s luera poco, el valor del kilogramo de lana para la temporada inmediata anterior, según ei
mercado de referencia. La norma prevé que el valor que resulte de todos los factores enunciados
anteriormente se aplique a la superficie de los ínmuebles, determinando la valuacion fiscal. En su
alliculo 2° sustituye el artículo 33 de la Ley Provincial N° 440 estableciendo un Impuesto mínimo
y supdmiendo las alicuotas vigentes basta ese momento sin establecer reemplazo.

Más allá de que la esta Ley goza de las mismas deficiencias que la
anterior„ en tanto centra su desarrollo casi exclusivamente en la explotación de la lana
desconociendo la realidad de buena parte de la Provincia, la recaudación del Impuesto
7omohi1iario Rural se torna imposible por la ausencia de uno de los requisitos esenciales cual es
el establecimiento de la alícuota por ley formal.

Como consecuencia resulta imprescindible una nueva modificación dei
aztícolo N' 33 de la Ley Provincial N° 440, estableciendo las alícuotas para el cobro del Impuesto
de marras

Asimismo, corresponde dejar sin efecto el artículo 32° de la Lev
Provincial N° 440 sustituido por el articulo 1° de la Ley Provincial N° 808, en méríto de que se
abaadollei por el presente proyecto el método de valuación basado en la receptividad ovina y se
adoptan las pautas en matería de valuación establecidas . por la Ley Nacional de Catastro (1.,ey N°

' 2u91

1. 4.- ConchesióN

Por lo expuesto, se concluye que mantener el modelo actual basado en la
v,f;ceptividad ovina de un campo y de producción promedio de lana por cabeza, hace que
fisca de las parcelas rurales dependa en definitiva del valor del ganado ovino, de que los sistemas
pl.oductivos sean extensivos o intensivos, y en donde la capacidad receptiva de los campos pasa de
ser un valor real a ser un valor relativo, trayendo aparejado mayores inversiones„ lo que también
conileva a definir los costos de explotación del campo, ya sea en personal, pasturas, viviendas,
mortandad de animales, insumos, etc, y por supuesto los valores obtenidos de ia producción. Este
metodo rentístico claramente es de gran complejidad.

Tampoco resulta útil el método rentístico para calcular el valor de la tierra
caral libre de mejoras basándonos en la receptividad ovina de los campos y utilizaramos el valor de
la lana corno elemento exclusivamente vinculante y determinante del valor de la tierra y aplicaramos
coeficientes correctivos según las ZONAS AGROECOLÓGICAS determinadas por ei INTA,
observariamos diferencias entre la zona norte y la zona central (ecotono) de hasta el 38% de los
valores que resultarían para la tierra libre de mejoras; y si corriparamos el valor de la Zona Norte con
la Zona de Cordillera, en cuanto a los promedios de receptividad, existe un salto del 238 9/0 entre
estas zonas.

Podemos concluir que determinar el valor de la hectarea de la tierra rural
libre de metora a traves de la renta anual es un metodo complicado para el tipo de explotacion
rural fireguina, euyos resultados en la práctica son de dudosa aplicación, por ello descartamos
este mét odo.

2.- PROPUESTA

De acuerdo a lo expuesto, corresponde analizar ahora cáal deberia ser
valuacWm inmobiliaria con fines tributarios; esto es, la actividad de justiprecio o deterrMnación
de valo: de un bien inmueble que desarrolla el Estado, a efectos de estabi'ecer la base de calculo

tO
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(base imponible) que se tendrá en cuenta para la aplicación del 1mpuesto Inmobiliario, eonforme
a la alicuota que la Ley impositiva anual fije, y también eventualmente, como referencia para la
base imponible del impuesto de Sellos y evaluación de la contraprestación por servidumbres,
enajenación de tierras fiscales y cálculo de cánones por concesiones.

Dicha actividad valuatoria, o en su caso, la actualizacion que de las
valuaciones fiscales vigentes efectúe el Estado mediante el denominado "revaloo inmobiliario",
debe realizarse de acuerdo a métodos y sistemas que respeten los principios tributarios de
raigambre constirucional corno son el de igualdad, proporcionalidad, equidad, legalidad,
uniformidad, simplicidad, capacidad contributiva, certeza y no confiscatoriedad, tomando como
objeto o unidad valuatoria a "la parcela" -en sinonimía con inmueble- y aplicando el "sistema
separadvo" cle valuación -mediante la determinación por separado del valor de la tieira o
'parcela' libre de mejoras y de las mejoras introducidas- y los usos de que es susceptible, siendo
el valor final la sumatoria de todos, previa aplicación de coeficientes de ajuste.

El "método valuatorio" que se propone es el "comparativo" o "de cotejo
con valor de mercado inmobiliario", corregidos en función delas características agro-écologicas,
topograficas, económicas, etc, de cada parcela rural", siendo la unidad de medida de superticie de
la valuacion rural la "hectárea", lo que coincide con la ley marco en el orden nacional (Lev N"
26.209) y las leyes de catastro contemporáneas adoptadas por otras provincias.

La metodología propuesta se adapta a las características del territorio
provincial, razón por +6/a cual se propone dividir a la Isla Grande de Tierra del Fuego en tres zonas,
basándonos en el "Mapa de Zonas Agoecológicas" efectuado por la Dirección de Ganadería de la
Provincia (Ley Ovina - Unidad Ejecutora Provincial - Ley 25.422).

En base a dicho mapa, se dividió al territorio según las distintas
receptividades:

Estepa";
ZONA NORTE: ubicando en ella de este a oeste la denominada "Zona de

ZONA CENTRAL: de transición denominada "ECOTONO" y;
ZONA SUR: "Zona de Cordillera".

En consecuencia, es necesario modificar el procedimiento actual de la
determinación de los "Valores Unitarios de la Tierra Rural Libre de Mejoras" por un nuevo
procedimiento donde los valores obtenidos refiejen en mayor medida los valores del mercado
lnmobiliario, corregidos obviamente en función de las características agro-écologicas, topograticas,
económicas, ete, de cada parcela rural para lo que será necesario modificar la legislacion vigente
(Ley	 118) de valuación inmobiliaria.

En este sentido, podemos citar que en otras provincias, por ejempto Buenos
Aiaes„ la determinacion de los Valor Básicos Unitarios de la Tierra Rural Libre de Mejoras se realiza
ee funeión de los valores de mercado (Ley Provincial de Catastro N° 10.707 de la Provincia cltada1

Para determinar el valor, se propone tener en cuenta tres aspectos: I") El
valor cte mercado, por zonas, de la tierra libre de mejoras; 2") El valor de las mejoras existemes en
los establecimientos; 3°) otorgarle potestad legal a la Subsecretaría de Catastro, de acuerdo a lo
prescripto por la actual Ley de Catastro Territorial (Ley Territorial N° 146), que en su articulo 47
expresa: el metodo valuatorio empleado o a emplearse poará modificarw otatido a itticw de
Dirección General de Catastro corresponda una mejor técnica valuatoria.

Entendemos que, por "mejor lécnica valuatoria" debería incluirse un
metodo que contemple algunos de los aspectos mencionados precedentemente como es el acceso a
ríos, lagos, centros turisticos, cotos de pesca, puntos panoramicos, etc. que pudiera mejorar el valor
de mercado de la tierra rural libre de mejoras. Estos aspectos deberían ser tenidos en cuenta al
proyectarse una nueva Ley Provincial de Catastro, dentro del marco de la Ley Nacional de Catastro
N" 26.209, sancionada el 20 de diciembre de 2006 y Promulgada el 17 de enero de 2007

En consecuencia y en virtud de tomarse como antecedente normativo el
texto de la Ley Territorial N° 118 de "Valuación Inmobiliaria", es necesario tener en
consideracion, como primera medida, la clasificación que por su ubicación y destino, caracteriza
y zonifica a los inmuebles en su Articulo 2° -objeto del avalíto ojustiprecio- en 	 lumuebles de
la Planta Urbana: "Se considera planta urbana a las ciudades, pueblos, 	 y todo otio
traccionamienio representado por manzanas o unidades equivalentes, rodeadas total
'parcialmente por 	 La Dirección de Calastro y Tierras Fiscales podrá considerar como
jórmando parte de la planta urbana aquellos inmuebles que no cumpliendo con las
caracierisneas anteriores, estén uhicados dentro de una ciudad, pueblo o cilla o L.myri
reai o poíenciai sea la de servir de asiento a viviendas, comercios, industrias o recreoci(n - ; b)
Inmuebles de Elanta Suburbana: "Se considera plania suburbana al conjunto de quinias y

11
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chacras, rodeadas total o parcialmente por calles"; c) Imnuebles de la Planta Rural: "Se
considera planta rural al conjunto de inmuebles que, de acuerdo a sus características no estén
encuadrados en algunas de las categorías establecidas en los incisos anteriores".

A los fines de abordar tales categorías, y avanzando con el Sstema de
“Determinación de Valores" a aplicar, es indispensable contar con "Valores Unítarios Ilásicos"
de los inmuebles conforme a tales categorías; y si ello no fuera posibie, -o se quisiera cambiar el
criterio, se debiera modifícar el artículo 2 0 de la Ley Territofial N° 118 de "Valuación
inmobiliaría", considerando únicamente dos (2) categorías segun su ubicación y destino, a sabee
a.- Inmuebles de Planta Urbana y b.- Inmuebles de Planta Rural

Sin perjuicio de ello, se mantendrá el "método separatívo" fijado en la
Ley de Valuación inmobiliaria (Art. 3°), que establece la determinación -separadamente- del
valor de la tierra y el valor de las mejoras, resultando el valor total del inmueble de la suma de
ambos.

Que con relación a las Mejoras, se sostiene el criterío fijado por la Ley
(Art. 7°), fijando por Reglamentación las categorías, características de construcción, valores de
metro cuadrado y los coeficientes correctores y depreciación.

Respecto al mecanísmo para la "Individualización de las Características
Particulares de los Inmuebles", se tendrán en cuenta el procedimiento que establece la Ley (Art.
12).

En cuanto al procedimiento de oponibilidad a los valores determinados
por la Autoridad de Aplicación y Organismos de Aplicación Intervinientes, se aplican los Arts.
9°,10° y 13° de la Ley Territorial N° 118, sin perjuicio de lo que establezca la Reglamentación.

Además, resulta importante destacar que es competencia y potestad de la
Provincia de Tierra del Fuego la declaración de la ejecución del revaltio general de ínmuebles con
fines tributarios, ubicados en todo el territorio provincial.

Esta actividad Estatal resulta un presupuesto imprescíndible para hacet
operativa ia potestad tributaria que le compete al Estado para el cumplimiento de sus fines,
confonne a ¡cp previsto en los arts. 66, 68, 105 (inc. 9" y 15°), 135 (inc. 10° y 11"), de la
Constituejón Provincial.

La Ley Territorial N° 118 de Valuación Inmobiliaria y la Ley Territorial
N° 146 de Catastro Inmobiliario, sancionadas por el Congreso de la Nación Argenfina -actuando
en el caso como legislatura local- con anterioridad a la creación del Estado Provincial de Tierra
dei Fuego, constituyen normativas de plena vigencia y aplicación -aún con posterioridad a la
sanción de la Constitución Provincial- salvo en lo que haya sido motivo de derogación expresa o
tácita, que dan sustento jurídico a la actividad valuatoria y de determinación de 1-ibutos deí
Eslado Provincial.

Estas potestades, ni aún teniendo Cli cuenta el carácter de Autonornia
instituciona1, Política, Administrativa y Financiera que le reconoce la Carta Magna Provincial a
los Estados Municipales, han sído delegadas o restringidas a favor de éstos últimos v en
desmedro del Estado Provincial.

En consecuencia y sin perjuicio de las potestades constitucionales y de los
acuerdos de coparticipación, que se le reconozca a los Estados Municipales para la percepción y
aelministración de tributos (el Impuesto Inmobiliario en especial), la potestad valuatoria y de
determinación de Impuestos -en particular los directos como es el caso del I mpuesto
Inmobiliario-, y la fijación del hecho imponible (la creación de un Impuesto) es potestad
exclusiva y no delegada por el Estado Provincial

Sin más saludo a Ud. y a los Señores integrantes de la Cámara Legislativa
con im mayor consideración.

12
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY

ARTÍCULO 1 a.- Incorporase a continuación del Titulo II del Libro Segundo del Código

Fiscal (Ley Provincial N° 439 y modificatorias) el siguiente Titulo:

TITULO III

DEL IMPUESTO DE SELLOS

CAPITULO I 

DEL IMPUESTO

ARTíCULO 134: Estarán sujetos al Impuesto de Sellos, de conformidad con las

(n5posiciones del presente título, los actos y contratos de carácter oneroso, siempre que:

a) Se otorguen en jurisdicción de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del

Atlántico Sur, así como también los otorgados fuera de ella, en los casos especialmente

previstos en este Título; y

b) Se formalicen en instrumentos públicos o .privados, o por correspondencia en los casos

previstos en el ARTÍCULO del 144 así como los que se efectúen con intervención de las

boisas o mercados de acuerdo con lo que se establece a dichos efectos.

ÁRTÍCULO 135: También estarán sujetos al impuesto:

a) Los actos que tengan por objeto la transmisión de la propiedad de embarcaciones y

aeronaves;

b) Las liquidaciones o resúmenes periódicos que las entidades emisoras de tarjetas de crédito

o compra produzcan para su remisión a los titulares.

c) Los contratos de seguros y sus endosos, incluido seguro de automotor, de incendio.

transporte de bienes, robo, granizo y otras coberturás de darios patrimoniales. Los contratos

de seguros, serán gravados cuando cubran riesgos sobre cosas situadas o colocadas o
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personas domiciliadas en la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico

Sur, siempre que el tomador sea una persona jurídica.

Tambi.én pagaran el impuesto los contratos de seguros emitidos fuera de la Provincia de

Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur que eubran bienes situados

dentro de su jurisdicción o personas domiciliadas en la misma, siempre que el tomador sea

una persona jurídica.

d) Todas las operaciones efectuadas en el ejercicio de áctividades hidrocarburíferas, sus

servicios complementarios y los supuestos previstos en el ARTÍCULO 21 del título 111,

Capítulo IV de la Ley Nacional N° 23.966.

e) Los contradocumentos en instrumento público o priVado.

r) Los contratos de fideicomisos celebrados al amparo de las disposiciones de la Ley 24.441 -

Títudo 1.

ARTICULO 136: Los actos, contratos u operaciones de carácter oneroso, founalizados en

insirumentos públicos o privados en las provincias o en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

se encuentran sujetos al pago de este impuesto en los siguientes casos:

a) Cuando los bienes objeto de las transacciones se encuentren radicados o situados en la

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.

b) Cuando se trate de actos que tengan por objeto o que prometan la constitución,

modificación o extinción de cualquier derecho real sobre bienes inmuebles ubicados

dentro de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur o sobre

bienes muebles registrables, inscriptos en dicha jurisdicción o en la matrícula nacional

de buques y artefactos navales y aeronaves, con radicación en la Provincia;

e) Los contratos de locación o sublocación de inmuebles ubicados en la Provincia de

Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, así como los que instrumenten la

locación de servicios y obras - públicas o privadas - sobre tales bienes;

d) Los contratos de suministros de materiales y equipos para la ejecución de obras

públicas en el país, que se formalicen en instrumentos separados del de la ejecución de

la obra, cuando en tales instrumentos conste que a la fecha de celebración del contrato

dichos bienes se encontraban ubicados en la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e
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Islas del Atlántico Sur o, no habiendo constancia de la ubicación de los mismos, el

domicilio del vendedor esté ubicado en esa jurisdicción;

e) Las operaciones de compra venta de cereales, oleaginosas, semovientes, productos y

subproductos ganaderos, agrícolas, forestales, apícolas, avícolas, frutícolas, de la pesca

y de la minería, registrados o no en bolsas y mercados, cuando en los respectivos

instrumentos o registros conste que a la fecha de celebración del contrato dichos

bienes se encontraban ubicados en la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas

del Atlántico Sur o, no habiendo constancia de la ubicación de los mismos, que el

domicilio del vendedor esté ubicado en esa jurisdicción;

I) Los contratos de constitución de sociedades o ampliación de su capital, sobre los

aportes efectuados en:

I) Bienes inmuebles o muebles registrables que resulten sujetos al impuesto de este

Título en virtud de lo dispuesto por el inciso a) de este ARTICULO.

2) Semovientes, cuando en el instrumento conste que a la fecha de celebración del

contrato dichos bienes se encontraban ubicados en la Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur;

g) Los contratos de prórroga del término de duración de sociedades con domicilio social

en la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur;

h) Los demás actos otorgados en las provincias o en la Ciudad Autónoma de Buenos

Aires, cuando produzcan efectos en la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas

del Atlántico Sur.

ARTICULO 137: En todos los casos los actos formalizados en el exterior deberán pagar el

impuesto de acuerdo con las prescripciones del presente Título al tener efectos en jurisdicción

de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.

ARTíCULO 138: Los actos y contratos a que se refiere el presente Título quedarán sujetos al

impuesto por la sola creación y/o existencia material de los instrumentos respectivos, con

abstracción de su validez, eficacia jurídica o posterior cumplimiento. Salvo los casos

especialmente previstos, la anulación de los actos o la no utilización total o parcial de los
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instrumentos no darán lugar a la devolución, compensación o acreditación del impuesto
pagado.

ARTÍCULO 139: La obligación de tributar el presente impuesto no importa sólo hacerlo

respecto de los actos y contratos expresa o implícitamente mencionados, sino también

respecto de todos los actos y contratos expresa o implícitamente encuadrados en las
disposiciones de este Título.

CONCEPTO DE INSTRUMENTO: 

ARTÍCULO 140: A los fines de este Título se entenderá por instrumento toda escritura,

papel o documento del que surja el perfeccionamiento de los actos y contratos alcanzados por

la misma, de manera que revista los caracteres exteriores de un título jurídico con el cual

pueda ser exigido el cumplimiento de las obligaciones sin necesidad de otro documento y con

prescindencia de los actos que efectivamente realicen los contribuyentes.

ARTÍCULO 141: Las obligaciones condicionales se entenderán, a los efectos del impuesto,

como si fueran puras y simples.

ARTÍCULO 142: Los actos, contratos y operaciones cuyo precio, monto o valor pudiera

resultar inerementado por cláusulas sujetas a condición, abonarán el tributo máximo

condicional del contrato.

Cuando el contribuyente pudiere demostrar en forma fehaciente que dicha condíción es de

imposible cumplimiento, podrá solicitar vía repetición el reintegro de la diferencia de

impuesto.

ARTÍCULO 143: No abonarán nuevo impuesto los actos de aclaratoria, confirmación o

ratificación de actos anteriores sujetos al tributo y los de simple modificación de las cláusulas

pactadas, siempre que:
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a) No se aumente su valor, cualquiera fuere la causa (aumento del precio pactado, mayores

costos, actualización por desvalorización monetaria, etc.);

No se cambie su naturaleza o los términos del aeuerdo, o de otro modo se efeetúe la
novación de las obligaciones convenidas;

c) No se sustiluyan las partes intervinientes o no se prorrogue el plazo convenido, cuando la

prórroga pudiera hacer variar el impuesto aplicable.

Sí se dieran estos supuestos, se pagará, sobre el respectivo instrumento, el impuesto que
corresponda por el nuevo acto o la ampliación de valor que resulte.

ampoco abonarán impuesto los documentos que se emitan en ejecución de clausulas

pactadas en un contrato anterior sujetos al tributo (certificados de obra, liquidaciones y sus

complementos, actas de reconocimiento, etc.) aunque en los mismos se reconozca un mayor

valor, siempre que éste sea la consecuencia de la aplicación de los mecanismos previstos en el

contrato anterior.

ARTICUILO 144: Será considerado acto o contrato sujeto al pago del impuesto que este

Títuio determine aquel que se verifique en forma epistolar, por carta, cable o telegrama,

siempre que se verifique cualquiera de las siguientes condiciones:

a) Se acepte la propuesta o el pedido formulado por carta, cable o telegrama, reproduciendo

totairnente la propuesta o sus enunciaciones o elementos esenciales que permitan determinar

el oníeto del contrato.

b) Las propuestas o pedidos, o los presupuestos aplicados, aceptados con sus firmas por los

destinatarios.

A los fines del párrafo anterior será en todos los casos requisito para la gravabilidad del acto

que la aceptación respectiva haya sido recibida por el emisor de la propuesta, pedido o

presupuesto.

La carta como cable o telegrama o cualquier otra correspondencia o papel firmado que acepte

la propuesta o el pedido, sin reunir las condiciones establecidas en el primer párrafo de este

artículo estarán gravados en el caso de ser presentados en juicio para hacer valer las

obligaciones convenidas, su modificación o resolución. En dicha eventualidad, solo deberá

abonarse el tributo por toda la correspondencia que se refiere a un mismo acto.
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AkricuLO 145: Si en un mismo instrumento se fonnalizan entre las mismas partes varios

actos que versan sobre un misrno objeto y guardan relación de interdependencia entre sí, sólo

debe abonarse el impuesto correspondiente al acto cuyo gravamen resulte mayor.

el instrumento no reuniera esas condiciones, cada acto abonará el impuesto que,

aisladamente considerado, le corresponde.

ARTÍCULO 146: Si los instrumentos se extienden en varios ejemplares de un mismo tenor,

el impuesto sólo deberá pagarse en uno de ellos; en los demás ejemplares, a solicitud del

poseedor, la Dirección General de Rentas dejará constancia del impuesto pagado.

ARTÍCULO 147: Cuando se trate de contratos celebrados con el Estado Nacional, Provincial

o Municipal, o sus dependencias y organismos, o con las empresas y entidades que le

pertenezcan total o parcialmente, que para su aprobación se encuentren sujetos a un acto

expreso de autoridad pública, a los fines del impuesto de esta ley dichos contratos se

:.onsiderarán perfeccionados en el momento en que la autoridad preste la conformidad

respectiva y a partir de la fecha en que se notifique la misma.

ARTÍCULO 148: Las ofieinas recaudadoras se limitarán a habilitar los instrumentos con los

impuestos que se les solicite, sin perjuicio de las multas que pudieran corresponder. La .

intervención de estas oficinas no libera a las partes de la responsabilidad por la omisión del

gravamen, ni por las sanciones correspondientes.

CAPITULO 11

DE LOS CONTRIBUYENTES Y RESPONSABLES

ARTÍCULO 149: Son contribuyentes del Impuesto todos aquellos que fortnalicen actos,

contratos y realicen las operaciones sometidas al Impuesto de Sellos.
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ARTÍCULO 150: Cuando en la realización del hecho imponible intervengan dos o mas

personas todas son solidariamente responsables por el total del impuesto, quedando a salvo el

derecho de cada uno de repetir de los demás intervinientes la cuota parte que le pudiere

correspondiere de acuerdo con su participación en el acto. Si alguno de los intervinientes

estuviere exento del pago de este gravamen la obligación fiscal se considerara en este caso

divisible y la exención se limitara a la cuota que le corresponda a la persona exenta.

ARTÍCULO 151: Los que otorguen, endosen, autoricen o conserven en su poder por

cualquier título o razón, actos o instrumentos sujetos al impuesto, son solídaríamente

responsables del gravamen omitido parcia1 o totalmente y de las multas aplicables.

El impuesto correspondiente a las escrituras públicas, será pagado bajo responsabilidad

directa del escribano Titular del Registro, sin perjuicio de la solidaridad de los adscriptos por

las escrituras que autoricen y de la prevista en el párrafo anterior, de las partes intervinientes.

ARTÍCULO 152: En las operaciones monetarias que representen entregas o percepciones de

einero o que devenguen intereses, el impuesto estará a cargo de quien contrate con las

entidades fmancieras, sin perjuicio de la responsabilidad de éstas corno agentes de retención.

ARTÍCULO 153: Son asimismo sujetos de éste impuesto los titulares de .las . trjetas de

crédito o compra emitidas por Entidades fmancieras regídas por la Ley N°21.526, respecto de

as liquidaciones o resúmenes periódicos. Las entidades banearias que intervengan en la

producción de las liquidaciones o resúmenes periódicos para sus clientes deberán ingresar los

importes como agentes de percepción, de acuerdo a la designación que en su oportunidad

realice la Dirección General de Rentas.

ARTiCULO 154: En los contratos de prenda y en las hipotecas el impuesto estará totalmente

a cargo del deudor.

CAPITULO 

DE LA BASE IMPONIBLE
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ARTÍCULO 155: En toda transmisión de dominio a título oneroso de bienes inmuebles,

ineluida la transmisión de la nuda propiedad y los instrumentos por los cuales se otorgue la
posesión de imnuebles, se liquidará el impuesto sobre el precio, monto o valor susceptible de

apreciación dineraria asignado a la operación o la valuación fiseal, el que fuere mayor.
La los casos de trasmisión de dominio como consecuencia de subastas judiciales, subastas

pnblicas realizadas por Instituciones Oficiales, conforme a las disposiciones de sus Cartas

Orgánicas, y subastas privadas conforme a la Ley Nacional 24.441, la base imponible está

constituida por el precio de venta.

á RTÍCULO 156: En los contratos de compraventa de inmuebles o en cualquier otro acto por
eua se transfiera el dominio de inmuebles situados dentro y fuera de la Provincia de Tierra.

Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y la transferencía se realice por un precio global

sn.-1 determMarse en el respectivo instrumento los valores que corresponden a cada

jurisdiceión, el ímpuesto se aplica sobre el importe resultante de proporcionar el monto

imponible, en función de las valuaciones fiscales de los inmuebles.

En ningún caso el monto imponible puede ser inferior a la valuación fiscal del o de los

ininúebtes ubicados eri jurisdieción •de la Provincia de Tierradel Fuego, Antártida e Islas del

Atiántico Sur.

ARTÍCULO 157: En los contratos de leasing la base imponible estará constituida por el

valor del canon establecido en función al tiempo del contrato.

En el easo que la transferencia de dominio de inmuebles o bienes muebles registrables tuviere

lugar como consecuencia de un contrato de leasing, la base imponible al momento de

formalizarse la escrítura estará constituida por el valor total adjudicado al bien —cadon de la

iocación más valor residual- o su valuación fiscal, el que fuera mayor

El impuesto correspondiente al canon abonado durante la vigencia del contrato de leasing,

será tomado como pago a cuenta en caso de realizarse la opción de compra del bien.
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ARTICULO 158: En el caso que la transferencia de inmuebles o bienes muebles registrables
sea consecuencia de una donación, partíción de herencia o división de condominio o
iquidación de la sociedad conyugal, la base Imponible estará constituida por el monto de la

contraprestación pactada y siempre que esté constituida por una suma cierta y determinada.
De 110 exisfir contraprestación de dichas características el acto no estará alcanzado por el
itrpuesto.

ARTiCULO 159: En los contratos de compraventa de terrenos en los cuales se hayan
etectuado mejoras o construcciones con posterioridad a la fecha del boleto respectivo, el

invuesto se liquidará sobre el precío de venta o valuación fiscal, el que fuere mayor, sin

:,ornputar en esta última las mejoras íncorporadas por el adquirente con posterioridad a la

toma de posesión del inmueble.

ARTÍCULO 160: En las permutas de inmuebles o bienes muebles registrables el impuesto se

aphca.sobre la mitad de la smna de los valores que se permutan. Si no hubiera valor asignado

a los inmuebles o bienes muebles registrables o este fuera inferior a las valuaciones fiscales,

el imnuesto se aplica sobre la mitad de la suma de las valuaciones fiscales, el que resulte
w:za.-yor,

ED los casos en que una de las partes compense a la otra . con una .suma de dinero para

equiparar el valor de las cosas permutadas y ésta sea inferior o ígual al valor de la cosa dada,

el impuesto será el establecido en el párrafo anterior, hasta el tope de las cosas permutadas y

por la compensación en dinero, el gravamen que corresponda de acuerdo con la alícuota que

determina la Ley Impositiva para el tipo de bien permutado.

ARTÍCULO 161: En el caso de permutas que comprendan inmuebles o bienes mucbles

registrables ubicados en varias jurisdícciones, el impuesto se aplica sobre el precio de venta o

valuación fiscal total del o de los inmuebles y la valuación fiscal de los bienes muebles

registrables ubicados en jurisdicción de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártída e Islas del

Atlántico Sur o sobre el mayor valor asignado a tales bienes.
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A RTÍCULO 162: Si en la permuta de bienes una de las partes se obliga a bonificar a la otra

la adición de una suma de dinero para igualar el valor de las cosas permutadas, y esta

suma es mayor al valor de la cosa dada, el contrato se reputará como de compraventa,

debiendo satisfacerse los gravámenes que en cada caso correspondan, según la naturaleza de

los bienes.

ARTICULO 163: En los casos de transferencia de inmuebles y buques se computará como

pago a. cuenta, el impuesto de este Título pagado sobre los boletos de compraventa, siempre

que:

a. En la escritura traslativa de dominio el escribano autorizante deje constancia de la

forma de pago efectuada en el boleto;

b. El acto escriturario se celebre dentro de los ciento veinte días (120) corridos de la

celebración del respectivo boleto de compraventa. No será de aplicación este últímo

requisito cuando el adquirente que haya suscripto el boleto de compraventa suscriba la

escritura traslativa de dominio en el mismo carácter.

ARTÍCULO 164: Cuando se constituyan hipotecas sobre inmuebles ubicados en varias

jurisdiceiones, sin afectarse -a cada uno de ellos con una cantidad líquida, el irapuesto se

aplicará sobre la valuación fiscal del o de Ios inmuebles situados en jurisdicción de la

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. En ningún caso el impuesto

podrá. aplicarse sobre una suma mayor a la del crédito garantizado.

ARTICULO 165: En las cesiones de créditos hipotecarios deberá liquidarse el impuesto

sobre el precio convenido por la cesión o el monto efectivamente cedido, si fuera mayor que

aquel. A ese efecto se deberán deducir las cantidades amortízadas. Igual procedimiento deberá

observarse en cualquier contrato en donde se instrumente cesión de acciones y derechos.

ARTÍCULO 166: En los contratos de locación y sublocación, cesión de uso, leasing o

cualquier otra forma de contrato por la cual una de las partes se obliga a pagar a la otra una

suma de dinero a cambio de que ésta le proporcione el uso, disfrute o explotación de
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inmuebles ubicados en una o en varias jurisdicciones, así como los que instrumentan la

locación de servicios y obras -públicas y privadas- sobre tales bienes, el impuesto se aplicará:

a ) En los contratos enumerados en la primer parte del párrafo anterior: Sobre el Importe

resultante de proporcionar el monto imponible en función de las valuaciones fiscales de los

inmuebles, siempre que del instrumento respectivo no surja el monto atribuible a cada

jurisdicción.

b) En los contratos de locación de servicios y obras públicas y privadas: Sobre el valor que

eorresponda a la parte realizada o a realizarse en jurisdicción de la Provincia de Tierra del

Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

ARTÍCULO 167: En los contratos de seguros el impuesto se liquidará según la alícuota que

lie la Ley Impositiva, de acuerdo con las reglas que a continuación se establecen:

a. En los seguros elementales, sobre la prima y recargo, incluido el adicional financiero,

que se fije por la vigencia total del seguro.

b. Los certificados provisorios deberán pagar el impuesto conforme al inciso anterior,

cuando no se emita la póliza definitiva dentro de los noventa (90) días.

ARTY.CULO 168: - En 'el caso que la transferencia de . dominio de inmuebles o bienes muebles

registrables tuviere lugar con motivo de aportes .para la consfitución de sociedades, aumento

de su capital social, absorción, fusión, escisión o reorganización de las mismas, el linpuesto

de Sellos deberá abonarse sobre el precio pactado o la valuación fiscal, el que sea mayor, en la

oportunidad de la instrumentación del acto o contrato por el cual se perfeccíone la

transferencia del dominio.

MIT1CULO 169: En las transferencias de establecimientos comerciales o industriales, el

monto imponible será el precio neto de la operación. Si en la transferencia estuvieran

comprendidos bienes inmuebles ubicados en la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e

Islas del Atlántico Sur, dicho monto no podrá ser inferior a la valuación fiscal.
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ARTÍCULO 170: En las disoluciones y liquidaciones de sociedades, corno así también en las

adj udicaciones a los socios, el impuesto deberá pagarse únicamente cuando exista transMisión

de domino de bienes inmuebles, tomándose como base imponible la valuación liscal de

dichos bienes o el valor asignado a los mismos, si fuera mayor. En tal caso el impuesto

apl icable será el que corresponda a las transmisiones de dominio a título oneroso.

ARTÍCULO 171: En los contratos de ejecución sucesiva, pagos periódicos u otros análogos,

el impuesto se aplicará sobre el valor correspondiente a la duración total. Si la duración no

fuera prevísta, cl impuesto se calculará como si aquélla fuera de cinco (5) años, debiendo

renovarse cada cinco (5) años o período inferior hasta la finalización de la relación

contractual.

ARTIICULO 172: El valor de los contratos en que se prevea su prórroga, se determinará de la

manera siguiente:

a) Cuando la prórroga deba producirse por el solo silencío de las partes o aún cuando exista el

derecho de rescislón por manifestación expresa de voluntad de ambas o de una de ellas, se

ealculará el tiempo de duración del contrato inicial más el período de prórroga.

b) Cuando la próri'ogli . sea por tienápo indeterminado, se la considerará como de cinco (5)

años, que se sumará al período si la prórroga fuera por períodos sucesivos, se

considerará renovado el contrato en cada período de cinco (5) años hasta la fmalización de la

relación contractual, debiendo ingresarse el tributo por cada uno de las prórrogas efectuadas.

c) Cuando la prórroga está supeditada a una expresa declaración de voluntad de ambas partes

o de una de ellas, se tomará como monto imponible sólo el que corresponda al período inicial;

al instrurnentarse la prórroga o la opcíón, se abonará el impuesto correspondiente a la mísma.

ARTICULO 173: En los contratos de fideicomisos celebrados al amparo de las disposíciones

de la Ley 24.441 - Título I, el impuesto se aplicará exclusivamente sobre la retribución que

perciba el fiduciario durante la vigencia del contrato. No están alcanzados por el impuesto los

instrumentos por medio de los cuales se formalice la transferencia de bienes que reaficen los

fiduciantes a favor de los fiduciarios. Los actos, contratos y operaciones de disposición o
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admiinstración que realice el fideicomiso quedarán sometidos al impuesto en la medida que

eoncurran los extremos de gravabilidad establecidos para este impuesto en cada caso.

ART1CULO 174: Si el valor imponible se expresa en moneda extranjera, el impuesto deberá

liquidarse sobre el equivalente en moneda argentina al tipo de cambio vendedor vigente al

primer día hábil anterior a la fecha del acto registrado y/o publicado por el Banco de la

Naci n Argentina.

ARTÍCULO 175: Salvo las disposiciones especiales contenidas en este Código, cuando el

valor de los actos sea indeterminado, las partes estimarán dicho valor en el mismo

instrumento; a tales efectos la estimación se fundará en el rendimiento de convenios y

prestaciones similares anteriores; si no las hubiere, en los valores inferibles del negocio,

inversiones, erogaciones, y similares, vinculados al contrato; y a falta de ellos, en todo

ekmento de juicio de sipificación a este fin existente a la fecha de celebración del acto.

Cuando se fije como precio el corriente en fecha futura se pagará el impuesto con arreglo al

precio de plaza en la fecha de otorgamiento..

Cuando se careciese de antecedentes y no pudiera practicarse una estimación del valor

económieó atribuible al acto, se satisfará el inapuesto que establezca la Ley Tarifaria..

Dicha estimación y la eireunstancias previstas en el párrafo anterior cuando fueran invocadas

por el contribuyente y/o responsable, podrán ser impugnadas por la Dirección General de

Rentas, quien la practicará de oficio sobre la base de los mismos elementos de juicio

señalados en este artículo.

Cuando la estimación del organismo de aplicación sea superior a la determinada por jas

partes, se integrará sin multa ni intereses la difereneía del impuesto dentro de los quinee (15)

días de su notificación, siempre que el instrumento hubiere sído presentado dentro del plazo

correspondiente.

ARTICULO 176: En las rentas vitalicias el valor para aplicar el impuesto será igual al

importe del quíntuplo de una anualídad de renta o el cinco (5%) por ciento anual de la

valuación fiscal o tasación judicial, el que fuere mayor.
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A RT1C131,0 177: No integran la base imponible los siguientes conceptos:

a. Los importes correspondientes a los impuestos internos, impuesto al valor agregado

débito	 impuesto a los combustibles líquidos y gas natural previsto en el Título

de la Ley 23966 o impuestos para los Fondos Nacional de Autopistas y también

Tecnológico del Tabaco.

b. Los importes referidos a interés de fmaneiación.

c. Gastos y expensas cuando quedan a cargo del locataño y no representen un ingreso

para el locador

Lstas deduceiones solo podrán ser efectuadas cuando se identifiquen y discriminen en forma

precisa los conceptos enunciados en los instrumentos alcanzados por el tributo.

ART1CULO 178: La base imponible en el caso de liquidaciones o resúmenes periódicos

emitidos por entidades emisoras de tatjetas de crédito o compra estará constituida por los

déhitos o cargos del período, netos de los ajustes provenientes de saldos anteriores. Los

cargos o débitos a considerar son: compras, cargos fmancieros, intereses punitorios, cargos

por servicios,.adelantos • de fondos y todo otro concepto incluido en la liquidación o resumen.

ARTÍCULO 1'79: Para las operaciones registradas contablemente, que representen entregas o

reeepciones de dinero, que devenguen intereses, efectuadas por entidades regidas por la Ley

de Entidades Financieras N° 21.526 o sus modificaciones el ímpuesto se pagará sobre la base

de los numerales establecidos para la liquidación de los intereses, en proporción al tiempo de

la utilización de los fondos en la forma y plazo que la Dirección General de Rentas establezca.

El ímpuesto será exigible a partir del momento en que los intereses se debíten, acrediten o

abonen. En los casos de cuentas con saldos alternativamente deudores y acreedores, el

gravamen deberá liquidarse en forma independiente sobre los numerales respectivos.
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CAPITULO INT 

DE LAS EXENCIONES

ARTIIYIA) j . §Q; 551111411,05 del inTuesto establecido en este Título:

a) El Estado Nacional, las Provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las

Municipalidades y sus dependencias administrativas. No están comprendidas en este inciso

las empresas y entidades pertenecientes total o parcialmente al Estado Nacional, provincial

o municipal, a que se refiere el ARTÍCULO 1° de la Ley N° 22.016;

n) Las asociaciones y entidades civiles de asistencia social, de caridad, beneficencia,

religiosas, de educación e instrucción, científicas, artísticas, gremiales, culturales, de

fomento vecinal y protectoras de animales, siempre que sus réditos y patrimonio sociál se

destinen exclusivamente a los fines de su creación y, en ningún caso, se distribuyan directa

o indirectamente entre los socios. Se excluye de la exención establecida en el inciso a

aquellas entidades organizadas jurídicamente en forma comercial y las que obtienen sus

recursos en todo o en parte, de la explotación regular de espectáculos públicos, juegos de

azar, carreras de caballos y actividades similares;

c) Las sociedades cooperativas de viviendas constituidas con arreglo a la Ley N° 20.337 o sus

módificaciones, y .debidamente inscriptas-como tales en el registropertinente, así como los

actos por los que se constituyan dichas entidades;

cl) Los instnimentos otorgados a favor del Gobierno Nacional, de los Gobiernos Provinciales

y Municipales y de sus respectivas dependencias, que tengan por objeto doeumeniar

afianzar obligaciones de carácter fiscal y previsional;

e) Las transferencias de bienes muebles y las cesiones de derechos que han debido tributar el

impuesto de esta ley con motivo de la constitución de sociedades o ampliaciones de su

capital;

el caso de disolución de sociedades y adjudicación a los socios, las transferencías de

bienes o establecimientos comerciales o industiales y las cesiones de derechos. Esta

norma no se aplicará en el caso de compra venta o permuta de inmuebles a titulo oneroso

que se realicen con motivo de disolución de sociedades y/o adjudicación a los socios;
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Las transtbrmaciones de sociedades en otras de tipo jurídico distinto, siempre que no se

prorrogue la duración de la sociedad primitiva.

Estarán también exentos los actos que formalicen la reorganización de sociedades o fondos

de comercio (fusión, escisión o división), siempre que no se prorrogue el termino d.c

duracibn de la sociedad subsistente o de la nueva sociedad, según corresponda, respecto a.

la de mayor plazo de las que se reorganicen. Sí el capital de la sociedad subsistente o de la

mieva sociedad, en smi caso, fuera mayor a la suma de los capitales de las sociedades

reorganizadas, se abonará el impuesto sobre el aumento de capital.

Se entiende por Reorganización societaria o de fondos de comercio, las operaciones

definidas como tales por el artículo 77 de la Ley de Impuesto a las GananciasE° 20.628,

texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, su decreto reglamentario y las normas

complementarias dictadas por la Dirección General Impositiva;

h) Las transfuencias postales o telegráficas y los giros vendidos por entidades regidas por la

Ley de Entidades Financieras N° 21.526, pagaderos a su presentación o hasta CINCO (5)

días vista;

i) Los actos de constitución de sociedades para la administración y explotación de servicios

estatales que se privaticen, cuando sean formalizados por los empleados y/u operarios de

aquéllos;

i) Las reinscripciones de hipotecas;

k) Las declaraciones de dominio, cuando se haya expresado en la escritura de compra que la

adquisí ción se efectuó para la persona a favor de la cual se formulen;

1) Las dívisiones de condominio;

m) Los endosos efectuados en cheques, letras de cambio, pagaré y otros documentos a la

orden,

n) Las fianzas u otras obligaciones accesorias, como asimismo la constitución de prendas,

cuando se pruebe que han sido contraídas para garantizar obligaciones que hayan pagado el

impuesto de sellos correspondientes en la respectiva jurisdicción de otorgamiento, o que se

encontraban exentas del mismo. Si no se demostrará. el pago del impuesto sobre el

instrumento principal, o en su caso la exención, el documento en el cual se formalicen las

oblígaciones accesorías estará sometido al impuesto correspondiente o al que gava la
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obligacion principal, el que sea mayor, sin perjuicio de las sanciones que pudieran

corresponder;

Los pagarés o las fianzas otorgadas en garantía de ofertas en licitaciones o contrataciones

directas con reparticiones nacionales, provinciales o municipales, como asímismo las

garantías otorgadas por los adjudíeatarios;

0') Los pagarés entregados como parte del precío de un contrato de compraventa de inmuebles,

cuando se haya efectuado la escritura traslativa de dominio, siempre que Ileven al dorso ia

certifi cacion del escribano ante el cual haya sido otorgada dicha escritura, del que resulte la

fecha y número de ésta y el importe del impuesto pagado. No gozarán de esta exención

I os nuevos documentos que se otorguen para renovar las obligaciones no cumplidas a su

vencimiento;

p) Los documentos que se instrumenten o sean consecuencia de operaciones gravadas por el

impuesto a la compra y venta de divisas;

q) Los actos realizados en virtud de lo establecido en los artículos 17 y 18 de la Ley N° 20.539

y sus modificaciones, cualquíera sea la forma en que se instrumenten;

r) El establecimiento de sucursales o agencias en la Provincia de Tierrá del Fuego. Antártida e

Islas del Atlántico Sur, por parte de sociedades constituidas en las provincias o en la.

Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Lo .s coittratos de cesión de derechos de propiedad intelectual,..los . contratos de ed ción y iJs

contratos de traducción de libros;

1) Los contratos de impresión de libros, celebrados entre las empresas gráficas argentinas y las

empresas editoras argentinas;

u) Los contratos de venta de papel para libros;

v) Los contratos de venta de libros, aunque el precio se difiera en cuanto- a su percepción,

siempre que díchos contratos los celebren, como vendedoras, las empresas editoras

argentinas;

w) Las asociaciones deportivas y de cultura física, siempre que las mismas no persigan fmes

de lucro, exploten o autoricen juegos de azar y/o cuyas actividades de mero carácter social

priven sobre las deportivas, teniendo en cuenta los índices representativos de las mismas

(cantidad de socios que participen activamente, fondos que se destinan y otros);
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as operaciones de compra venta al contado o a plazo de mercaderías, cereales,

oicaginosas, productos o subproductos de la agricultura, ganadería o minería y frutos del

semovi vientes excluidas las de títulos, acciones y debentures, cuando constituyan

crac ones de arbitraje en mercados a término;

contrato de seguro y los reaseguros.

7.) 1..os conformes prestados con motivo de circularizaciones a deudores y acreedores,

efeetuadas en virtud de la ejecución de prácticas de auditoría interna o externa, y las

eortformidades prestadas en los estados, resúmenes , o movimientos de cuentas corrientes de

cualquier tipo, así como en los remitos y facturas no conformadas.

) Los créditos coneedidos por las entidades regidas por la Ley N° 21.526 a más de UN (1)

afio de plazo originaño, cualquiera sea la forma adoptada para su concertación. Si se

otorgaran pagarés para documentar dichas operaciones, los mismos gozarán de este

benefielo en tanto no se endosen a terceros y se haga constar en su texto o al dorso,

17 c(1 i ant e constancia firmada por la entídad prestamista, el plazo, causas y modalidades de

(3peración crediticia respectiva.

Esta exención no será aplleable para la renovación de operaciones de menor plazo, aunque

Ti:...eceLeran en su conjunto el plazo de UN (1) ario. Tampoco regirá cuando antes de dicho

lapso ;se produjera la cancelación total o parcial del crédito de que se trate, en cuyo easo

,iebezá Mgresarse el impuesto correspondiente , a1 total de la operación debidamente

actualizado de acuerdo con lo que dispone el Código Fiscal, sin perjuicio de las sanciones

que pudieran corresponder.

"b' ) Las escrituras hipotecarias y demás garantías otorgadas en seguridad de las operaciones

sujetas al gravamen de este Título, aún cuando estas garantías sean extensivas a las futuras

renovaciones de dichas operaciones.

Cuando las entregas o recepciones de dinero que devenguen intereses queden garantizadas

medlante vales, billetes, pagarés, letras de cambio y órdenes de pago o la firma de fórmulas

en blanco de dichos documentos, se deberá abonar por los mismos el impuesto

correspondiente.
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Los boletos y/o el otorgamiento de las escrituras de compraventa de viviendas celebrados

entre el Instituto Provincial de la Vivienda (IPV) y sus adjudicatarios, siempre que los

mismos se refietan a viviendas construidas a través de planes oficiales.

) Las locaciones de viviendas únicas familíares, solamente por el cincuenta por ciento

(50%) correspondiente a los locatarios.

) Los contratos de trabajo por tiempo detemtinado, con excepción de los contratos

celebrados con personas que desarrollen tareas vinculadas a la actividades

ludrocarburíferas.

) Las liquidaciones o resúmenes periódicos que las entidades emisoras de tarjetas de débito

produzcan para su remisión a los titulares.

CAPITULO V

DEL PAGO 

ARTÍCULO 181: Los impuestos establecidos en este Título se pagarán en la forma,

cnAiciones y términos que establezca el organismo de aplicación según lo determine el Poder

Fjecn-d vo en casos especiales o el organismo de aplicación con carácter general para

etemainados grav knenes• o categorías de contribuyentes.

Podrán pagarse también sobre la base de declaraciones juradas cuando lo disponga el

organismo de aplicación. El pago de impuestos se hará bajo exclusiva responsabilidad del

contribuyente y las oficinas recaudadoras se limitarán a agregar, en cada caso, los valores que

se soliciten, salvo cuando exista determinación previa del organismo de aplicación.

Los escribanos, las entidades fmancieras, las compafflas de seguro y los Encargados del

Registro Nacional de la Propiedad Automotor y de Crédítos Prendarios quedan designados

como agentes de recaudación del Impuesto de Sellos, en los términos de la presente ley y en

los que establezca la reglarnentación pertinente.
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CAPITULO V

DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO E INFRACCIONAL

RTi.CULO 182: Aquellas circunstancías que en materia ritual e infraccional no sean

pecíficarnente contempladas en este Capítulo, se regirán de acuerdo al régimen general

ieViStO en el Código Fiscal para los restantes tributos.

ARFICULO 183: La simple mora en el pago del impuesto cuando el mismo se pague

espontáneamente, inclusive los casos en que el impuesto se abone por declaración jurada, será

sancionado con una multa que resultará de aplicar la siguiente esCala:

a) Hasta TRES (3) meses de retardo: el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) del impuesto

que se ingrese fuera de ténnino;

b) Más de TRES (3) meses y hasta SEIS (6) meses de retardo: CLEN POR CIENTO (100 %)

ddi impuesto que se ingrese fuera de término;

c) Más de SEIS (6) meses y hasta NUEVE (9) meses de retardo: el CIENTO CINCUENTA

POR CIENTO (150 %) del impuesto que se ingrese fuera de término;

d) lás de EUEVE (9)- meses y hasta DOCE (12) meses de retardo: el DOSCIENTOS POR.

CIENTO (200 %) del impuesto que se ingrese fuera de término;

e) Más de DOCE (12) meses de retardo: el DOSCIENTOS CINCUENTA POR CIENTO (250

del impuesto fuera de término.

ARTíCULO 184: Las infracciones por omisión total o parcial, serán sancionadas con una

multa de DOS (2) veces el impuesto omitido debidamente actualizado de acuerdo con lo que

establece el Códi go Fiscal. Las conductas defraudatorias serán sancionadas con una multa de

TRES (3) a DIEZ (10) veces el impuesto omitido o que se pretendió omitir, debidamente

actualizado de acuerdo con lo que establece el Código Fiscal.
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A k'FiCIJLO 185: Para la fijación de las multas sólo se tendrá en cuenta el sello ornitido en

instrumento u operación, Con independencia del número de partes intervinientes en el acto o

de infractores, siendo éstos responsables solidarios.

ARTICULO 186: En todo documento que se presente ante eualquier autoridad administrativa

• que aparezca en infracción a las disposiciones de esta ley, deberá darse intervención a la

Dirección General de Rentas en la forma que establezca la reglamentación.

ARTíCULO 187: Los Escribanos de Registro no podrán aceptar para darle fecha cierta,

transcribir, ni dar fe de haber tenido a la vista instrumentos gravados, sin acreditar el pago del

impuesto, debiendo dejar constancia en el cuerpo de la escritura de la numeración, serie e

importe de los valores con que se encuentren habilitados, o de la respectiva individualización

del timbrado mecánico o sello de autorización para abonar el impuesto por declaración jurada.

Tampoc.o podrán extender protestos de documentos en infracción, sin exigir su reposición o

garantizarla para el primer día hábil siguiente.

La falta de cumplhniento de estos requisitos los constituirá en infractores siendo pasibles de

una multa de TRES (3) veces el impuesto debidamente actualizado de acuerdo con lo que

estableee él Código Fiscal, si se comprobaren omisiones de -impuesto,, o deCIEN.MIL PESOS

(5> 100.000) a UN MILLON DE PESOS ($ 1.000.000) si se tratare de una infracción fortnal.

DE LAS  CONSULTAS

ARTICULO 188: Toda duda que se suscite fuera del juicio, sobre la aplicación o

interpretacion de la presente ley, será resuelta por la Dirección General de Rentas, ante quien

podrán presentarse en consulta directa por escrito, tanto los particulares y responsables en

general, como los distintos organismos o dependencias del Estado (nacional, provincial,

m unicipal).
Cuando los documentos presentados en juicio hubieran sido sometidos previamente al

procedimiento de consulta, corresponderá continuar los tramites por vía administrativa. A tal

efecto, con la agregación de los documentos o al evacuar el traslado de la vista fiscal, en su
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cilso, los interesados estarán. obligados a poner de maniflesto esta circunstancia, acreditando la

de presentación de la consulta. Verificando el hecho por el representante del Fisco, éste

slicitará se den por terminados los trámites para la formación del incidente respectivo,

regimen de eonsulta previsto en este artículo se aplicará de acuerdo eon 1a5 Romas que

emablezca la reglamentación.

A RTiCULO 2.- Sustituyanse el artículo 3. 4 de la Ley Provincial N°440 y modificatorias por

ei siguiente:

"ARTÍCULO 34.- El Impuesto de Sellos establecido en el título III del Código Fiscal (Ley .

439 y modificatorias), se hará efectivo de acuerdo con las alícuotas que se fijan a

continuación:

Actos, contratos y operaciones de carácter oneroso en genera1 	 .10%o (DIEZ POR

M1L).

2.- Los contratos de fideicomiso 	 	 15 %o (QUINCE POR

mIL).

3. Liquídaciones o resúmenes periódicos de tarjetas de :crédito compra. Por las liquidaciones o

resúmenes periódicos que remiten las entidades titulares• de tarjetas de erédíto o

eompra 	 6 %o (SEIS POR MIL).

ARTICULO 3.- Derógase la Ley Territorial N° 175, ratificada por Ley ProvincialN° 89.

ARTICULO 4.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.
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LA LEG1SLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRÁ DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY

ARTÍCULO 1°.- Incorporase a continuación del Capitulo VII del Título II del Libro II de la

Ley Provincial N° 439 y modificatorias, el siguiente capitulo:

"CAPÍTULO VIII

Régimen Simplificado del Impuesto sobre los Ingresos Brutos

Definición: 

ARTICULO 133 ter: Establécese un Régimen Simplificado del Impuesto sobre los Ingresos

Brutos para los contribuyentes locales de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas

del Atlántico Sur.

Este régimen sustituye la obligación de tributar por el sistema general del Impuesto sobre los -

Ingresos Brutos para aquellos contribuyentes que resulten alcanzados.

Obligados:

ARTÍCULO 133 quáter: Están obligados a ingresar al Régimen Simplificado los pequefíos

contribuyentes del Impuesto sobre los Ingresos Brutos. A estos fines se consideran pequehos

contribuyentes del Impuesto Sobre los Ingresos Brutos a las personas fisicas que realicen

cualquiera de las actividades alcanzadas por dicho impuesto, y las sucesiones indivisas en su

carácter de continuadoras de las actividades de las mencionadas personas fisicas.

se consideran pequeños contribuyentes las sociedades de hecho y comerciales irregulares

(Capítul.o I, Sección IV, de la Ley N° 19.550 de sociedades comerciales y sus

modificaciones), en la medida que tengan un máximo de tres (3) socios. En todos los casos
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-;crán considerados pequeños contribuyentes del Impuesto Sobre los Ingresos Brutos aquellos

:.nte cumplan las siguientes condiciones:

• Que por las actividades alcanzadas por el Impuesto sobre los Ingresos Brutos hayan

obtenido en el período fiscal inmediato anterior al que se trata, ingresos brutos totales

(gravados, no gravados, exentos) inferiores o iguales al importe que fije la Ley

lmpositiva.

Que no superen en el mismo período fiscal anterior los parámetros máximos referidos

a las magnitudes fisicas que se establezcan para su categorización a los efectos del

pago de impuestos que les corresponda realizar.

. Que el precio máximo unitario de venta, sólo en los casos de venta de cosas muebles,

no supere la suma que fije la Ley Impositiva

d. Que no realicen, importaciones de cosas muebles y/o de servicios.

ARTiCULO 133 quinquies: Se establecen ocho (08) categorías de contribuyentes de

acuerdo á las bases imporúblús gravadas y a los parámetros máximos de las magnitudes

fisicas, entendiéndose por tales "superficie afectada a la actividad" y "energía eléctrica

conswmi .

ARTíCULO 133 sexies: Los parámetros "superfície afectada a la actividad" y/o "energía

'Aéetrica consumida" nO deben ser considerados en las activídades que, para cada caso se

selíalan a continuación:

a. Parámetro superfície afectada a la actividad:

-Servicios de playas de estacionamiento, garages y lavaderos de automotores.

-Servicíos de prácticas deportivas (clubes, gimnasios, canchas de tenis y paddle, piletas de

natación y similares).

-Servicios de diversión y esparcimiento (billares, pool, bowling, salones para fiestas,

peloteros y similares).
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-Serviclos de alojamiento y/u hospedaje prestados en hoteles, pensiones, excepto en

aiojanuentos por hora.

-Servicios de ensefianza, instrucción y capacitación (institutos, academias, liceos y

similares), y los prestados por jardines de infantes, guarderías y jardines materno

infantiles.

-Servicios prestados por establecimientos geriátricos y hogares para ancianos.

-Servicios de reparación, mantenimiento, conservación e instalación de equipos y

accesorios, relativos a rodados, sus partes y componentes.

-Servicios de depósitos y resguardo de cosas muebles.

--Locaciones de bienes inmuebles.

b.- Parámetro de "Energía Eléctrica consumida"

-Lavadero de automotores.

-Expendio de helados.

-Servicios de lavado y limpieza en seco, no industriales.

-Explotación de kioscos, poli-rubros y similares.

1,a Dirección General de Rentas evaluará la procedencia de mantener las excepciones•

scrialadas precedentemente, en base al análisis periódico en las distintas actividades

económicas involucradás.

Obligación Anual - Régimen Simulificado: 

ARTICULO 133 septies: La obligación que se determina para los contribuyentes alcanzados

por este sistema tiene caracter anual y deberá ingresarse mensualmente según las categorías

indic.adas en el ARTICULO precedente y de acuerdo a los montos que se consignan en la Ley

impositiva, para eada una de las alícuotas determinadas.

I,os montos consignados que fije la Ley Impositíva deberán abonarse aunque no se hayan

efectuado actividades ni obtenido bases imponíbles computables por la actividad que

desarrolle el contribuyente.

Los contribuyentes que realicen actividades que se encuentren alcanzadas por más de uno de

los dos grupos de alícuotas descriptns en la Ley Imposítiva, tributarán de acuerdo al mayor de

ambos.
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inmuebles ubleados en una o en varias jurisdiceiones, así como los que instrumentan la

de servicios y obras -públicas y privadas- sobre tales bienes, el impuesto se

a) En los contratos enumerados en la primer parte del párrafo anterior: Sobre el importe

resultante de proporcionar el monto imponible en función de las valuaciones fiscales de los

siempre que del instrumento respectivo no surja el monto atribuible a cada

jurisdieción.

h) En los contratos de locación de servicios y obras públicas y privadas: Sobre el valor cjue

corresponda a la parte realizada o a realizarse en jurisdieción de la Provincia de Tierra del

Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

ARTICULO 167: En los contratos de seguros el impuesto se liquidará según la alícuota que

fije la Ley Impositiva, de acuerdo con las reglas que a continuación se establecen:

a. En los seguros elementales, sobre la prima y recargo, incluido el adicional financiero,

que se fije por la vigencia total del seguro.

b. Los certificados provisorios deberán pagar el impuesto conforme al inciso anterior,

cuando no se emila la póliza definitiva dentro de los noventa (90) días.

ARTÍCULO 168: En .el caso que la transferencia dedominio de inmuebles o bienes muebles

registrables tnviere lugar con motivo de aportes para la constitución de sociedades, aumento

de su capital social, absorción, fusión, escisión o reorganización de las mismas, el Impuesto

de Sellos deberá abonarse sobre el precio pactado o la valuación fiscal, el que sea mayor, en la

oportunidad de la instrumentación. del acto o contrato por el cual se perfeccione la

transferencia del dominio.

ARTíCULO 169: En las transferencias de establecimientos comerciales o industriales, el

monto imponible será el precio neto de la operación. Si en la transferencia estuvieran

comprendidos bienes inmuebles ubicados en la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e

Islas del Atlántico Sur, dicho monto no podrá ser inferior a la valuación fiscal.
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)011111.! 

A IZTÍCULO 133 octies: La inseripción a este Régimen Simplificado se perfeccionará

illediante la presentación de una declaración jurada ante la Dirección Genei:al de Rew

tvac establecerá los requisitos y exigencias que contendrá la misma.

LÁclusiones.:

AktiCULO 133 nonies: Quedan excluidos del Régimen Simplificado:

a. contribuyentes cuyas bases imponibles acumuladas o los parámetTos máximos de

13s magnitudes fisica.s superen los límites de la máxima categoría, para cada alícuota y

actividad.

b. Sean sociedades no incluidas en el artículo 133 quater.

e. Se encuentren sujetos al régimen del Convenio Multilateral.

d. Desarrollen actividades que, por su naturaleza, se encuentren alcanzadas con alícuotas

diferenciales superiores a la alícuota general establecida en la Ley Impositiva vigente.

Sin perjuicio de ello, aquellos contribuyentes que desarrollen la actividad de

minorista de tabacos, eigarrillos y otras manufacturas de tabaco, quedarán

comprendidos en el presente régimen, en la medida en que cumplan con todas las

condiciones etabiecid	 neI artículo 133 quater. A los efectos de su categorización

anual, los mencionados contribuyentes deberán excluir de los montos de .facturacion

computables, el importe correspondiente a la actividad reseriada.

e. Desarrollen actividades que tengan supuestos especiales de base imponible -

ARTÍCULOs 111 a 119, ambos inclusive del Código Fiscal Vigente-.

f. Desarrollen actividades que, de acuerdo a la Ley Impositiva Vigente, tengan

establecidos anticipos mínimos mensuales.

g. Desarrollen actividades que se encuentran alcanzadas con el beneficio de tasa cero

establecido en la Ley Impositiva vigente.

11. Desanollen la actividad de servicio de transporte automotor de pasajeros mediante

taxis y remises.

i. Desarrolle la actividad detallada con el Código 501125 del anexo 1 de la Ley

provincial 440 y sus modificatorias.
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Identifica cion de los contribuyentes: 

ARTiCULO 133 decies: Los contribuyentes incluidos en el Régímen Simplificado deberán

exhibir en sus establecimientos y en lugar visible al público los siguientes elementos:

a La constancia que acredite su adhesión al Régimen Simplificado y la categoría en la

cual se encuentra encuadrado.

b. Comprobante de pago correspondiente al último mes.

Sanciones: 

ART1CULO 133 undecies: Los contribuyentes comprendidos en el presente Régimen

quedan sujetos al régimen sancionatorio aplicable al incumplimiento de los deberes formales

materiales conforme el presente Código Fiscal, Ley Impositiva y normas regulatorias

vigentes.

Retenciones y percepciones: 

AR11CULO 133 duodecies: Los agentes de retención y percepción designados por la

Direeción General de Rentas, deberán abstenerse de efectuar retenciones y percepciones a.

aquellos contribuyentes qtte Se encuentren incluidos en el presente régimen. A tal fin, estos

1:0tinles deberán. exhibir ante el agente de retención • o percepción, el comprobante que lo

acredite como inscripto, el cual será emitido por la Dirección General de Rentas en el tiempo

y forma que la misma determine.

Cese de la Actividad: 

ARTÍCULO 133 terdecies: Cuando los contribuyentes cesen en sus actividades, a los efeelos

de dejar de tributar en el presente régimen, deberán informarlo a la Dirección General de

Rentas de acuerdo al mecanismo que la misma determine.

Facultades de la Dirección General de Rentas: 

ART1CULO 133 quáterdecies: La Dirección General de Rentas queda facultada para

impugnar, rechazar y/o modificar la inscripción en el Régimen Simplificado cuando existan
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indicios suficientes de que dicha inclusión está dirigida a ocultar el monto de la base
y cludir el pago del impuesto que efectivamente debería abonarse.

A RTÍCULO 133 quínquiesdecies: La Dirección General de Rentas queda facultada para.

reglamentar el presente regimen en todo lo aquí no prescripto y a adoptar todas las medidas
cs ari as para -s u instrumentación.

ARTICULO 2.- Incorpórase a la Ley Provincial N°440 y modificatorias a continuación del
ARTÍCULO 22, los siguientes:

"ARTICULO 22 bis: Fíjase en la suma de pesos $425.000,00 el importe a que se reficre el

inciso aj del ARTÍCULO 133 ter de la Ley Provincial 439 y modificatorias.

A.RTÍCULO 22 ter: Fíjase en la suma de $870,00 el importe a que se refiere el ineiso c) del

ARTÍCULO 133 ter de la Ley Provincial 439 y modificatorias.

ARTÍCULO 22 quater: Los contribuyentes incluidos en el régimen simplificado pagan el

Impuesto sobre los Ingresos Brutos confoime a la siguiente escala:

Categoría -
Base imnom.ble

'
anual

Superficie
afectada

hasta

Energía
eléctrica

consumida
anualniente

hasta

D 13 °/ v
e	 --	 ° '- . superiores Inferiores al 3%

Mensual 1

62,501

Mas de Hasta Anual Mensual

125,00
Anual 1

750,00a 0 75000 20 2.000 kw 1.500,00
II 75001 125000 30 3.300 kw 2.187,50 182,29 1.093,75 91,15
III 125001 175000 45 5.000 kw 3.500,00 291,67 1.750,00 145,83
IV 175001 225000 60 6.700 kw 4.725,00 393,75 2.362,50 196,88
V 225001 275000 85 10.000 kw 6.325,00 527,08 3.162,50 263,54
VI 275001 325000 110 13.000 kw 7.800,00 650,00 3.900,00 325,00'
VII 325001 375000 150 16.500 kw 9.187,50 765,63 4.593,75 382,81

L VIII 375001 425000 200 20.000 kw 10.667,50 888,96 5.333,75 444,48
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AWFICULO 3- CLAUSULA TRANSITORIA: Hasta tanto la Dirección General de Rentas

dicte la reghunentación de la presente, los sujetos comprendidos en el Régimen Simplificado
del Impuesto sobre los Ingresos Brutos continuaran cumpliendo sus obligaciones conforme la

normativa existente antes de la presente modificación, estableciéndose como fecha limite para
la transición el día 1 de enero de 2013

ARIICULO 4- Comurríquese al Poder Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA
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(le personal para la conducción de los vehículos que contengan los. bienes, el
vemolque o la inmovilización del vehículo mediante el. uso de cualquiera de los métodos
¿-idecuados a tal lin.

gastos que se generen con motivo de las medidas enumeradas en el párrafo anterior serán
a cargo del propietario de los bienes.

ARTICULO 52 quinquies: En el mismo acto, los agentes procederán a labrar un acta de
comprobación de los hechos y omisiones detectados, de sus elementos de prueba y la. norma
Mfringida.

se dejará constancia de:
1) La medida preventiva, dispuesta respecto de los bienes objeto del procedimiento.
2) 1,a eitacion al propietario, poseedor, tenedor y/o el transportista para que efectúen las
manitestaciones que hagan a sus derechos, en una audiencia con el Director Generai de
nentas o con el funcionario a quien éste delegue su competencia, la que deberá celebrarse en
el ténnino máximo de cinco (5) días corridos de comprobado el hecho.

alguno de los citados tuviera su domicilio fiscal a una distancia igual o superior a los
00 kilometros de la. sede en la que se debe comparecer se ampliará el plazo de la audiencia

cii razón de un día por cada 200 kilómetros o fracción que supere los 70 kilómetros.
4) 1.'11 inventario de la mercadería y la descripción general del estado en que se eneuentra,
como así también la indicación de ausencia total o parcial de documentación respaldatoria. En
^s1W de ausencia parcial de documentación respaldatoria, deberá detallarse la existente.
Rl aeta deherá ser firmada por dos agentes intervinientes y el propietario, poseedor, tenedor
y/o el transportista de los bienes. Se hará entrega al intereSado dé eoPiade larnisma.
Si el propietarío, poseedor, tenedor y/o transportista de los bienes se negare a firmar el acta, se
deiara constancia de tal circunstancia.

ARTÍCULO 52 sexies: El acta de comprobación de la infracción deberá ser comunicadá
inmediatamente al Director General de Rentas o funcionario en quien se delegue su
competencia, quien podrá dentro de las cuarenta y ocho (48) horas, disponer el levantamiento
o modificar la medida. preventiva dispuesta, y, eventualmente, designar otro depositario. La
tesolución que al efecto se dicte será irrecurrible.
Dispuesto el levantamiento de la medida preventiva se dispondrá que los bienes objeto del
procedimiento sean devueltos o liberados en forma inmediata a favor de la. persona
oportunamente desapoderada, de quien no podrá exigírse el pago de gasto alguno.

ARTÍCITLO 52 septies: El imputado podrá presentar antes de la fecha prevista para la
de la audiencia, y en sustitución de ésta, su defensa por escrito, quedando las

actuaciones-en estado de resolver.
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L1 Director General de Rentas o el funcionario en quien delegue la competencia, decidirá
obre la procedencia de la sanción y el alcance de la misma, dictando resolución, en el plazo

niáx imo de diez (10) días corridos, contados a partir de la celebración de la audiencia (o de la
i'echa prevista para la misma en caso de incomparecencia) o de presentado el escrito de
defensa.
Resuelta la improcedencia de la sanción por la autoridad de aplicación, se dispondrá que los
I)ienes objeto del proeedimiento sean devueltos o liberados en forma inmediata a favor de la
Nrsona oportunamente desapoderada, de quien no podrá exigirse el pago de gasto , alguno.
La resolución que aplica la sanción deberá disponer, cuando los bienes transportados en
i nlraeción sean de tipo perecederos, la entrega de mercadería de la misma naturaleza y
cantidad que las descriptas en el acta de comprobación. Asimismo, deberá establecer que
, -1-esponde al imputado hacerse cargo de la totalidad de los gastos ocasionados por la medida
1)reventiva que eventualmente se hubiera adoptado.

ARTÍCULO 52 octies: El interesado podrá interponer, con efecto suspensivo, en contra de la
resolución que disponga la sanción de decomiso, recurso de apelación ante el Juez
correccional de turno, dentro de los tres días hábiles de notificada la misma. El recurso deberá
nresentarse debidamente fundado . ante la autoridad que dictó la resolución que se recurre
quien, dentro de las veinticuatro (24) horas corridas, deberá elevarlo junto con todos los
utecedentes del caso al Juez competente. La sentencia que se dicte será inapelable.
Toda acción. o impugnación judicial posterior, que ante cnalquier instancia intente el
interesado, no suspenderá la ejecución de la sentencia. . .
Si correspondiere revocar la sanción no se podrá imponer al interesado el pago de gasto
alguno, disponiendo asimismo el Juez competente la inmediata devolución o liberación de los
bienes a favor de la persona oportunamente desapoderada.

ARTICULO 52 nonies: Transcurrido el término para recurrir la sanción de decomiso, de
onffinnidad con lo establecido en el artículo anterior, sin que se haga uso del derecho de

apelar la decisión administrativa, el titular de la Autoridad de Aplicación o el funcionario a
quien éste delegue su competencia elevará, dentro de las veinticuatro (24) horas corridas, las
at.nuaciones al Juez correccional de turno quien deberá expedisse, sin mas trámite, sobre la
legalidad de la sanción de deconnso impuesta.

ARTÍCULO 52 decies: Los bienes decomisados conforme las disposiciones aquí
establecidas serán destinados a instituciones sin fines de lucro de tipo asistencial, educacional
o religioso oficialmente reconocidas.
Las ínstituciones que resulten beneficiarias deberán destinar los bienes al cumplimiento de su
fin social, quedando prohibida su transferencia bajo cualquier modalidad o título.
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..„ Aáridad de Aplicación podrá proponer al contribuyente la sustivión e ios bienes
eto de decomiso por otros bienes de primera necesidad, debiendo éstos ser del mismo valor

que ios sustituidos.

aquellos casos en que los bienes objeto de decomiso, en virtu.d de su naturaleza, no
resulten de utilidad para las entidades inscriptas, o no fuera posible mantenerlos en depósito, o
resulten bienes suntuarios, serán remitidos a Fiscalía de Estado quien deberá disponer su
venta en remate público, ingresando el producido a la cuenta Rentas Generales.

ARTICULO 52 undecies: Cuando se hubiere aplicado la sanción de decomiso de los bienes
transportados, la misma quedará sin efecto si el propietario, poseedor, transportista o tenedor
de los bienes, dentro del plazo establecido en el artículo 52 octies acompaña la documentación
ex igida por la Autoridad de Aplicación que diera origen a la infracción y abona una multa de
basta cincuenta mil pesos ($50.000), la que, en ningun caso, podrá ser inferíor a la suma de
pesos un mil quinientos ($1500), renunciando a la interposición de los recursos
:tdministratívos y judiciales que pudieran corresponder.
A tal efecto la resolución que decrete el decomiso deberá regular la multa de manera de
perrnáir el ejercicio de la opción establecida en párrafo precedente teniendo en cuenta para
eflo la existencia de antecedentes por incumplimientos y/o infracciones anteriores y el interes
liscal comprometido.

ARTICULO 52 duodeeies: El interesado podrá optar únicamente en dos oportunidades entre
aplicar la sanción de decomiso o una multa de entre pesos quinientos ($500) y pesos eincuenta
mil ($50.000), debiéndose destacar en eSte último cáSo-qué si la infraCeión fuera cometida por
personas iurídieas regulannente constituidas, serán solidaria e ilimitadamente responsables
para el pago de las multas los integrantes de los órganos de admínistración y en .caSó de
tratarse de personas jurídicas irregulares o simples asociaciones, la responsabilidad solidaria e
i imitada corresponderá a todos sus integrantes.

ARTÍCULO 2- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDNARIA DEL DIA
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ANEXO
NOMENCLADOR DE ACTIVIDADES

-,co' ,100	 .7:	 . DESCR1PCION	 '

jAGRICULTURA, GANADERIA, CAZA Y SILVICULTURA

- ÁLICUOTA.
:MNIMQ-

• i Cuitivos aglicolas
11..liill I n;o de eezeales excepto los lorrajeros y 	 (Ineluye arroz	 da, trigo, alforfón, ceba	 cervecera, eto.)
110., de .. , einillas pays Ia siembra 1,00 Sin Minimo

I Cu li ivo de cereales forrajeros	 (Incluye maíz, sorgo granífero, alpiste, avena, cebada --1
i	 forrajera, centeno, mijo, etc.) 1,00 SM Mínimo
IT_Ti l l :vo de oleaginosaseaceptoel dc, semillas	 (Incluye	 los	 cultivos	 de	 oleaginosas	 para	 aceítes

1 1)itI , i siembri	 comestible y/o uso	 industrial: soja, girasol, cártamo, :

colza, jojoba, lino oleaginoso, maní, olivo para aceite,I
ricino, sésamo, tung, etc.)

1,00 in	 inaell- S • Min —

,
!coltivo de pastos fortítjeros 	 (Incluye	 alfalfa,	 moha,	 pastos	 consociados,	 sorgoI
I	 azucarado y forrajero, etc. 1,00 Sin Mininio

l i Cultivo de .pras y hatatast 1,00 Sin Minim-;

m

1Cnitivo de mandi0Ca
1,00 Sm Mínimo

it.'ultivo de bulbos, brotes, raíces y hortalizas	 (Incluye tomate, aj j, ajo, alcaparra, berenjena, cebolla,
I dc. Croto	 calabaza, espárrago, frutilla, melón, pepino, pimiento .

sandía, zanahoria, zapallo, zapallito, etc.)
1,00 Sin Mínimo

K uitivo de hortalizas de hoja y 	 de otras	 (Incluye acelga, apio, eebolla de verdeo, choclo, coles,
iiS.t'taitzzta freseas	 espinaca, lechuga. perejil, radicheta, repollo, etc.) 1,00 Sin Minimo

1
-n

1',..:ullivo de legumbres 	 (Incluye atveja, chaucha, haba, lupino, poroto, garbanzo,;	
lenteja, etc.) 1,00 Sin Minimo

•	 l •:l-Ilil	 jeuttívo de llores y plantas ornamentales 1,00 Sin Minimo
•	

, 	 'l l 0 leultIvo de frutas de pepita 	 (Incluye manzana, pera, membrillo, nispero, etc.) 1,00 Sin Mínimo.
.	 • teultivo de frutas de carozo	 (Incluye ciruela, cereza, damasco, pelón, etc.)r- 1,00 Sin Mínimo,.	 •

Címtvo de trutas cílneas	 (Incluye bergamota, lima, limón, mandarina, naranja,I	 '	 '
pomelo, kinoto, etc.) 1,00

•
S'in Mitdmo30

•

j

t í 11

-I-

l(	 de nucces e ftmtaJi Secas	 (Ineluye almendra, avellanas, nuez, pistacho, ete.) 1,00

1,00

Sin. Mínimo

Sin MMitno
ullivo de trutas n.e.p. 	 (Incluye anan á, banana, higo, kiwi, mamón,palta, uva de

mesa, etc.)
uztivo de plantas para la obtención de tibras 	 (Incluye algodón, abacá, cánamo, formio, lino textd,!

maíz de Guinea, ramio, yute, etc.) 1,00
.

SM Mimmo

.	
sl' M I tiv n-í o

i
e. niantas	 acaríferas	 (Incluye cana de azúcar, remolacha azucarera, etc.)--	 :	 ' 1.00 Sin Mtnmin i,	 .ve ue v1Ozra vinfflear 1,00 ,Sin Mínimo

1:ill ye ,,lo té,	 yerba otate y	 otras plantas
..o.leil:.• ,,,, bujas se Milizan rara preparar bebidas, 1 00 Sin MMinm..	 ..	 .	 ,

il oiluslunesi
.,	 vo de tabaro.. _ 1,00 Sin Minnne

,.. u!tivo de especias (de hoja, de semilla, de —

li	 itior y de trulo) y de plantl;s aromáticas y 1,00 Sin Míatruo!
,imediainales

:..,.m	 is_Juit l -vos industriales n.c.p.	 (Incluye olivo para conserva, palmitos, etc.) 1.00 I Sm Ividdmo

l

I

1Produceion de semillas	 (Incluye semillas híbridas de cercales y 	 oleaginosas
semillas	 varietales	 o	 autofecundadas	 de	 cereales
oleaginosas	 y	 forrajeras,	 semillas	 de	 hortalizas	 y
legumbre, flores y plantas ornamentales y árboles limtal s

1,00

,

Sin Minimo

l l Joducción de otras formas de propagación	 (Incluye gajos, bulbos, estaca.s enraizadas o no, esquejes

-:	 ..-4
.

de cultivos ariculas	 plantines, etc.)•
1,00 1 sin Minimo

crí.m de animales

,

-

CeLl de ganado bos ine-exceptoen cabahas y
o.wa. he produceión de leche- 1,00 Sin Mínimo

Cri. , de ,eítinado ovino, excepto en eabanas y2
pa: a luroduceion de lana 1,00 Sin Mínimo

. ;. I : 1. 0_	 . Cria de gan15122nirlo, excento en eabanas 1,00 Sin Mínimu
•	 ar, Crid de mnado elkuino, excepto en haras	 (Incluye equinos de trabajo) 1,00

1,00

Sin Mínimo
•1

Sin Minirno
Cr:., de ganado caprino,e:srceptoen eabañas y

pt odueción de lecne
/-_,9 Crie de ganado en cabanas y haras 1,00 Sin Minnio
T;n Produceidn de leehe 1,00 Sin Mánimo

Piu,d,..ue	 ‘ de lana y pelos de ganadu -}.,
r'r:a tic ganado n.e.p.	 (Incluye la ería de alpaca, asno, búfalo, guanaco, Ilama,[

mula, vicuña, etc.)	 j
1 oo
.'

1 sin tvi.ínriln
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...	 .

;	 ,•,..:,,

''..In;

". •:-.':0

ea., aVe'S Zlt:: colva.	 (Incluye cría de aves para la produeción de cames y:
1i	 .	 huevos y cria deps Ihtos 1313.para postura) 1,00

1
Sin Minimol

-1-,

iPz,ddechrm de buevos 1,00
., ,

Sin Mininrai
i

SM Minimul
.1

Sin Minimo

i r. ,,ni..,ndaira	 (Incluye	 la	 produación de	 miel,	 jalea	 real,	 polen,1

,
i	 propóleo, etc.) 1,00

1,00
Cria	 de	 anintales	 pelnros,	 pilíferos	 y
ziumfferes
Cría dt anima les y ebtenclón de productos 	 (Incluyeciervo,conejo- exceptopara pelos-gato, gusano
du origen animal n.,,.0. 	 de seda, lombriz, pájaro, perro; rana,	 annuales para

experimentación, etc.)
1,00 Sin Minimo

ServIclos agricolas y peeuarlos, exce ito los veterinarios.1--

.;	 .	 ,.

' -	 ----1—

' .:1 ., (j

-	 l'e:

----

t---,

Serviciosde mactuniarianrícola, excepto los	 Uncluye servicios de Iabranza, siembra, transplante y
tie e,.seeha meeduica	 cuidados	 culturales;	 servicios	 de	 pulverización

I	 desinfeccióny fumigación aérea y terrestre, excepto la
i	 manual; enfardado, enrollado, envasado - silo-pack -,
1	 clasificación y secado, etc.)

3,00

--1
1
i

Sin Mínimo

IservIeles de cosecha meeánica	 (Incluye la cosechamecánicade granos, cana de azúcar.1
algodón, formjes, el enfardado, enrrollado, ette)	

' 3,00

3,00

SM Míniní.•

Sin Minime

1;;CUMOS de contratistas de mano de obra	 (Incluye la poda de árboles, transplante, fumigación y
¡iter,e)is	 desinfecciónmanual, cosechamanual de eitrus, algodón

i	 etc.)
1Serv!elos ogricolas n.c.p	 (Incluye planifteación y diseño paisajista, plantación y

:i	
mantenimientode jardines, parques y cementerios,riego,
polinizacióno alquiler de colmenas, control. acústico de

'	 plagas, etc.)t.

3,00

1

Sm .Minimo

Sin Manimoi

---4,

.
ne:Inmacion artilletal y servicios a.c.p. para

1,1jorar la pMdlIceltin de los animales y ios
endua .,tentos de sus produetes

1	 ,

1,00

:Sendelos de contratistas de manos de obra 	 (Ineluye arreo, eastración de aves, esquila de ovejas;	
éreol, etc.)!nee,:atia	 recolección de esti 

.
3,00 S m Mimmo

---I

Sin Minimo
.

,e'te)1)

. 11 1	 o	 i
..

1‘,

!SeiVIejor pcinlatios n.e.p.	 (Incluye servicios par	 el	 control	 de	 plagas,	 baños
i	 parasiticidas,alberguey cuidadode animales deterceros,
Lete.)

3,00

: 1Caf.a :,, cápmnite animales vivos, repoblación de animales de caza y servicios conexos
1Caza y repoblación de animalea de caza	 (Incluyela caza de animalespara obtenercame, pieles y

eueros y la captura de animales vivos para zoologioos1
animales de compañía, para investigación, etc.)

1‘00 sif, mini,,,-,j
!
1

, d2u	 iSenunoszíra la caza 1.00, Sin Mínimol
,Sii ue cultura, cxtraectón de madera y servicios conexos
Planteewn de hón1::s 1,00 Sin Mínimol

".	 Minimo:
i

i l e-tobistaon	 y	 .nmservacion de	 bosques	 .
:nat. yos y zonas forestadas 1,00

Enlotactón de viveres forestales 	 Propagación de especies forestales 1,00 Sin Minimol
I

Sin Minimoi
Fetracelen de producips forestales de bosques 	 (Incluyetala de árboles, desbastede troneosy producció
co!tivades	 de	 madera en	 bruto,	 rollizos, leña, postes, carbón,
icarbonilla y productos forestales n.e.p.)

1,00

i ...:.draeeiOn de productes forestedes de bosques 	 (Ineluyetala de árboles,desbastedetroncos y produccióe
aalivos	 de madera esi bruto, lena, postes, carbón, earbonilla, la

extracción de rodrigones,varas, vari Ilas y la reeeleecióJ
de crires, gomas naturales, líquenes,musgos,resinas y de
rosa mosqueta, etc )

',,0,3

-1

SM, ee;;;en,'

,, ee i

:-;..y -, eies tbrestales de :iedraeción de madera 	 (Incluyetala de árboles, acarreo y transporteen el interio
del bosque, servicíos realizados de tereeros, etc.)

3,(0

3,00

1
Sin Minimo

Sin Minime
e;..-.r\neie, forestale	 excepto los reiacionados	 (Ineluye proteeción contra	 incendios, evaluación de
cee la eetraeuión de madera	 masas forestales en pie, estimación del valor de la

madera, etc.)
PESCA Y SER VICIOS CONEXOS
Pesen y scrvicios eonexos

d i	I n Peses marítima, costera y de altura 	 (Incluye peces, cmstáceos, moluseos y otros animales
acuaticos)

2.50 Sin M inimo

Sin Mininl)

Sin Mimmo

Sin Minimo

'J120 Pesea continental, fluvtal y lacustre 2,50 

I,00

2.50

¡ Pt:sea	 artesanal	 realizada por	 sujetos no
organizados en forma de emzesas
Pusea	 artesanal	 realizada	 por	 sujetos

, en iorina 	. 
IReco!eeeion de productos marinosL-yo

(Incluye recoleeción de algas marinas y otras plantas
 2,50	 bin Mm.uno

acuaticas, ete) 
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•. DESCRIPCIÓN"

lExplotac(ón de criaderos de peces, granjas
!piseleolas	 y	 otins	 frutos	 acuáticos
!tv.cuicultura).	 -

ALICUOTA

2,50

•MINIMO . t :

Sin Minimo n
I

1iS, n vic;os para la uesca 2,50 Sin Monmor
P	 _.(ITACION DE MINAS Y CANTERAS

-I

- -- I

Zrzlon y aglomeración de carbón -4---	 t
-1 _Jit	 -ecion y aglomeración de carbón	 (Incluye la produccionde hulla rio aglomerada, antracita,

carbón bituminosono aglomerado, briquetas, ovoides y
.	 combustibles sólidos análogos a base de hulla, etc.)

2,50

--1

I Sin Mínímo

'

IF", y;Eicción v aelorneración de lignito
.xtraecion v aglomeTaci5n oe lignito	 (Incluye la producción de lignito aglomerado y no

! allomerado)
il.xtraccion y aglomem acion de turba

 2,50 Sin Minuno

. „r. .	 Extraccion y aglomeración de turba 	 (Incluye la producciónde turbautilizada corno correcto: ,t	 ut I

de suelos) 2,50 Sin Minimo
...

, • (100

_
1..viracción de petrOleo erudo y gas natural
Eslideción de petróleo erudo y ges natural 	 (Ineluye	 gas	 natural	 licuado	 y	 gaseoso,	 arenas

alquitraníferas,esquistosbituminososo lutitas, aceites de
petróleo y de minerales bituminosos,petróleo, coq ue de
petróleo, etc.)

2 00 Sin Mínimo
"

t

,	 :t.00:

1

•.1prospeceión
Actividades de servicios relacionadas con la extracción de petróleo y gas, excepto las actividades de

/\c.ti vidades	 de	 servicios	 previas	 a	 la	 (Incluye operaciones geotisicas, tales 	 como estudios
, r,,ttrloracton de pozos	 geológicosy/o geoquímicos;trabajos de magnetometría
I	 de gravimetría y/o de sísmica; reparación de equipos,I

dispositivos y	 elementos utilizados en esta etapa v
servicio de descripción de reservorio)

f

3 50' $ 150,00

i
I

(

•

': , i(13

-

ipelluw,7. i.11de

.A. ,,.1.1vidades	 cOy	servicios	 durante	 la	 ancluye perforación del pozo; atención y control del
p ezos	 tluído;	 perforación	 de	 pozos	 horizontales	 yio

direecionales; servicios de filtrado; limpieza de pozos;
instalación,	 mantenimiento	 y	 control	 de	 sistemas
hidráulicos, etc.)

3,50 5 150,00

$ 150,00

1

1

, .ividaties de	 sen icios posteriores a	 la	 (Incluye	 operaciones	 y	 servicios	 de	 cementacióni
Griorori de pocos	 estimulación de formaciones e inyección de productosl

químicos y especiales; operaciones a cable (Wire Line);I	 3,50
perfilaje	 a	 pozo	 abierto;	 servicios	 de	 perfilaje	 y

-	
punzamiento a pozo entubado; etc.)

I 	 -
Actividades de servi cios relacionados con la 	 (Incluye medicioneslIsicas; extracción y transferenciade
produccion de potzos	 muestras de fondo; estudio de reservorios; inspección

reparación, colocación„ calibración yi mantenimiento de	 `-1
materiales, bombas, válvulis y/o instalaciones; etc.)

lAci ,• iciades de servic n os relacionadas con la
t'.090	 t	 3,50estuaeta,M de petrólao y gas, n.c.p. S 150,00

; 2 !uo

i

,zervteios

Irel.

de	 reperación de	 máquinas y
equipos, hetramientas, motores y similares 	 3,50

con !a act. Hidrocarbucifera
$ 90,00

1S ervicios compleírentarios de la actividad
Ibid:ocarburifcras	 o	 de	 las	 actividades
!previsias en ca aeL 2 rt de la Ley Nacional
12.:946 y sus modificatorias
1

Incluye las locacionesde obras o de serviciosvinculadoS
a	 la	 actividad	 hidrocarburífera	 y	 sus	 servicios
complementarios, o de las actividades previstas en el
artículo 21, del Título III, del Capítulo IV de la Ley
Nacional 23.966.

3,50 x 150,00

Lttou;)

I ,..s.tracción de minerales y concentrados de urai io y torio --1

—.111accion de minerales y concentrados de
aInniu y toric 2,50 ..;iii Minono

,It'strac.ción de minerales de hierro
2:3(1 H Sin Minim,.,t.taraceion de minerales de hierro	 (Incluye hematitas, limonitas, magnetitas, siderita, etc.)

j ittxtraccien de minerales melaliferos no ferrosos, excepto minerales de uranio y torio
l itstracajon	 de	 min eral.‘ s	 metalíferos	 no	 (Incluye aluminio, cobre, estaño,manganeso,níquel, oro,

ít
ilttuosott, minerales de uramo y tofio plata, plorno,volfrarnio, antimonio,bismuto, cine, estario,

manganeso, plomo, molibdeno, titanio, circonio, niobio,
tántalo, vanadio, cromo, cobalto) 

trleeión cte piedra arena v arcillas

,•	 , - •irY,rno
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(Incluye areniscas, cuarcita, dolomita, granito, marmol,
2,50	 Sin Miniroolpiedra laia, pizarra, porfido, serpentina etc.) 

te rocas ornamentales

DESCRII>CIÓN' -
_	 .	 „...-..	 .:

AISCUOTA:
-

.
MINIMO. !

).E.:;traccion de piedra caliza y yeso
i (Inoluye caliza, castina, conohilla, riohta, yeso natural,

anhidrita, etc.) 2.30 inS	 ivi inli noi

11 ..tt.lraceion	 de	 arenas,	 canto	 rodado	 y
i	 .-	 ,	 -:niturattos oetreos,

(Incluye arena para construcción, arena silícea, otras
arenas	 naturales,	 canto rodado,	 dolomita triturada,

—1

I
!
H-

granitotriturado, Piedrapartida y otrostrituradospétreos,
etc.)

2,50 Sin Mínimo

II, xtra,aión de arcilla y caolín, 400	 i

/

(Incluye andalucita, arcillas, bentonita, caolín, pirofílita,
silimanita, mullita, tierra de chamota o de dinas, etc.) 2,50 Sin Minirno

---1:Explotación. de minas y canteras n c )
:,tt ttt	 lExtracción de minerales para la fabricaeton

de abonos excepto turba,-------

(Incluye guano, silvita, silvinita y otras sales de potasio
naturales, etc.) 2,50 Sin Mínimo

Extracción de minerales para Ia fabricación
d. tt.roduc(os unimicos

(Incluye	 azufre,	 boracita	 e	 hidroboracita,	 calcita,
celestina, colemanita, fluorita, 	 litio	 y	 sales	 de	 litio

1-

naturales, sulfato de aluminio, sulfato de hierro, sulfato
de magnesio, sulfato de sodio, ocres, tinkal, ulexita,
asfaltita, laterita, etc.)

2,50 Sin Mínimu

!!!	 '

'', , C)(1

t--,

Ix1raecion de sal en salinas y de roca 2.50

2,50

Sin Munmo,
1,:,,,iotrwien de nunas y cameras n.c.p. (Incluye amianto, baritina, cuarzo, 	 diatomita, piedra

pomez, ágata, agua marina, amatista, cristal de roca,
rodocrosita, topacio, corindón, feldespato, mica, zeolita,
perlita,	 granulado	 volcánico, puzolana, 	 toba,	 talco,
venniculita, tosca, grafito, etc.)

Sin Mínimo

42-I NDUSTRIA MANUFACTURERA.

l
i !10

- ! IP:odnceMn v nrocesamiento de carne, pescado, frutas, legumbres, hortalizas, aceites y grasas
M znanza de ganado bovino y procesamiento

,
CIG m) carne

(Incluye los mataderos y frigoríficos que saerifican
principalmente ganado bovino) 3,00 Sin Mimmo

,-,a;:astere y peladelto de eueros de ganado
Illón;:no 3,00 Sin Míninio

:	 1 2t) Mtnartta y proeesamiento de came de aves 3,00 Sin Minimo
:i Eiaboración de Ilambres y embutidos 3,00 Sin Minimo

:Yfiltariza de ganado excepto el bovino y
1	 .40

(Incluye ganado ovino, porcino, equino, búfato, etc.)
3 ,00 Sin Minimo_.,proccsannento de su carne

Matanza y procesamientode animales n.c.p.
! 190 y procesamientode su carne; elaboraeiónde

dibproductos eárniens ti.e.p.
3,00 Sin Mínimo

Vitt17, ,,tración	 de	 pescado	 y	 productos de (Incluye pescados de	 mar,	 crustáceos	 y	 producto.
'ne:!cado marinos; pescados de ríos y lagunas y otros producto,

3,00
fluviales y lacustres y la fabricación de aceites, grasas,
harinas y productos a base de pescado)

Sin Minimu

!	 !!	 fi
-4 ,'

PR:paracionde conse:ivasde frutas, hortalizas
‘! b.nnurbres---,--» l 3 •0 Sin M5ntnto

-V!aborseión	 de	 iugos	 naturales	 y	 sus I
321) concentrados,	 de .	Irutas,	 hortalizas	 y

tegumbres
3,00 Sín Mínimo

I
blaboraetón	 y	 en	 ces,yasado	 de	 dul
irnteladm y jaleasne

3,00
I

n MSiínimo l
n

' tracion	 de	 frutas,	 hortalizas	 y
e	 ttnesbrs conge,adas

3,00

..i

Sin Minimoi
1

190
ElMoraciónde frmas, hortalizas y legumbres
detcidratadaso dcm . ecadas:preparacionn.c.p.

(Incluye la elaboración de harina y escamas de papa,
semola de hortalizas y legumbres, frutas, hortalizas y 	 3,00 Sin Minirnol

de	 !z-dtas, hortalizas y legumbres legumbres desbidratadas, etc.) l
:	 an-aeiOn de awites y	 grasas vegetales

--,

1	 ccelestibles sin relinar v sus subproductos; 3,00 SM Mininnol
eiaboración de acette oirtten 1

t
Fdaboración de aceites y vegetales de uso

I
I

! !I ! 2 i ndustri al sin	 refinar y	 sus subproductos;
ciabocacinn de accite virgen

3,00 Sin Mininto

1E. laooración de aceites y	 grasas	 vegetales
!! !I 2	 í	 !

leoestibles refmadasm
(No incluye aceite de maíz) 3,00

!
Lsin Mintme

l Elaboración de aceites y grasas vegetales de
:122	 i 111::3 :ndustrial retinadas

3,00 Sin Mínimol'

lEittboraetónde margarinas y grasas vegetales
,o	 !

icomestibles similares
3,00 Sin Minimo

riS
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,uninaley

de oroductos alimentarios n.c.p.
t'cthoracor de gallentas y bizcochos

	

; -?(1	 klaboración industrial de productos de, 

	

-	 ipZ;11:eieda. uNeluido gidletitas y bizeoehos
, Haboracien artesanal de oroductos de
panaderi.i

•.• -30	 clhorzjcióri de azOcai-
1 1-1lahoración de eacao y chocolate y de
inrocuems de coníit

.41 u	 1,1aborimOn de Eastas alimentnrias frescas 
ae361: deptstas anmeatarias secas

torrado y molienda de café;
, CJab,.)i-aciOny moliendade hierbas aromáticas
412„...ajpecias

"-.4•	 Prepalaci•M de hojas de té
E lan oración de yerba mate
Llab .Jración de productos alimernicios n c.p.

(Incluye la elaboración en establecimientoscon más de
10 ocupados) 

(Incluyefabricaciónde masas y productosde pasteleriay
la elaboración de churros, prepizzas, masas fritas, de
hojaldre, etc.)

(Incluye caramelos,frutas confitadas,pastillas,gomas de
mascar,

(Incluye la elaboración de extractos, jarabes y
concentrados; elaboración de vinagre; elaboración de
polvos para preparar postres y :3elatinas, levadura,
productos para copetín, sopas y concentrados, sal de
mesa, mayonesa, mostaza, etc.)

(Incluye el fraccionamiento) 

3,00	 Sin Minimo

Sin Mínimo

Sin Minimo

Sin Minimo

Sin Mínime

3,00
3,00

3,00

	

3,00 	 Sin Mínimo

	

3,00	 Sin Mínimo

Sin Minimo

	

3,00	 Sin Minsmo

	

3,00 	 Sin Minirno

	

3,00	 Sin Mínimo

	

3,00	 8 in Mínimo.

	

3.00	 Sit

	

3,00	 Sin Mínima

	

3,00	 Sin Mínimo

	

3,00	 Sin rytínimiii

	

3,00	 S in M

3,00 	 Sin Minimol

	

3,00	 Sia Mnuinoi

	

1,50	 Sin.01;ocion

FkborPción de luclo .	 _
Elaboración de, productos de tabaco

)01 0 -1 Pre-ilneidn dillEjas de tabaco"

i
ninoracion de cigarrillos y productos de
tabaco n.c.p.

IFahr/cación de hilados y tejidos, acabado de productos textiles
Oei:.n.mtadode algodón; preparación de fibras

I

(Incluye los jugos para diloir o en polvo Hamados
"sintéticos"o de un contenidoen jugos naturales inferior
al 50%)

3,00

Sin Minimo
Sin Mínimo

S in Minime

3,00

3,00

I	 3.00

1:.[:/honeidn de hebidas
de akohoi ettlice

,i‘sii:icantreet irmac,Ony mezcla de bebidas
DIrtosa.s

laboracion de vinos
h.iatioracion de sidra y otras bebidas'1/5290

fennentadas a partir de frotas 

300	
111oración de cerveza, bebidas malteadas y

1 I	 1.:In1oración de sodas
E:sbaeeien y emhotelliuMento de aguas

de bebidas iiisseosas. excepto
sodi,

'-Elaboracionde jugos envasadospara diluir y
nmes beb. das zso alcohOheas

3,00

3,00

DESCRIPCIÓN yu,icecyrik
MINIMO

Elaboración de productos lácteos 
Elaboración de leches y productos lacteos	 (Incluye	 la	 estandarización, 	 homogeneización
deshidiutados pasteurizacióny estorilizaciónde leche,la elaboraoiónde

leches chocolatadas y otras leches saborizadas, loche
condensadas, leche en polvo, dulce de leche, etc.)
(Incluye la producción de suero) 
(No incluye las heladerías artesanales
(Incluye la producción de caseínas, caseinatos lácteos,
cremas, manteca, postres, etc.) 

de voductos de molineria, almidones y productos derivados del almidón y de aiimentos
it	 nara atlimalcs

de trigo

3,00 Sin PAínitno

' Elabori . eión de ,iticsos
Eiaboracion industrial de h,dados
EldiioraciM de productos lácteos n.e.p..;(190

3,00 Sin Mínimol
Sin 

Sin Minirno

3,00

3,00i.

	

3,00	 pin Minituo,
'3;30

	

3,00	 Sin "Minimo

Yarac'.on de arroz
P rCpal',1CiÓn	 moiienda de legumbres y
: . ereaies -e:51jno trigo-
riaborsuiiin d alimentos preparados para

3,00 Sin Minimo
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1SCRI pell'()N *	 ALÍCUOTA .,\IÍNIm.).„, •
• .,,reparacion de fihras textiles vegetales 	 (Incluye la preparaciónde aras de yute,ramto, canamole xer	 de Mem,írm y um).,

.1P:enaración
1 ,.21/ 1.1 u i munmo.

;	 ,.., c

»1("1

de fibras animales de uso textil,!
ltso lavado de lana 1,50 Sin MinimM

.,•	 .
1Fahricacidn de bila.dos de fibras textiles

..-,(1FaMcaciOnI	 de	 tejidos textiles, incluso en
hiiand,:rias y teledurias integradas

42,Callaco de nroductos testiles
1.5(1 Sin Minimoi

1,50 Sin .iifinimoj±abricación de producto5 textiles n.c.p.

.	 .4u

f7.-2.2.0-1 i	 1

I Filbrícación de artículos confeccionadosde	 (Incluye	 de	 frazadas,	 mantas,ponchos, 	 colchas,Int il tm laies texl.ileN, excepto prendas de vestir 	 cobertores,ropade cama y mantelería; artículos do lona y
1	 sucedáneos de lona; bolsas de materiales textiles para
j .. .	 productos a granel, etc.)

1,50 Sin Minimo

F;ibriraci ón de tapices y alfombras
,50 Sin Mínimo

•00

/2900.	 •

.,	 .J. -11)10

..H.,.1....
Fabricación de cuerdas, cordeles, bramantes,

1,50 Sin Minímo
iFabrmación duroductos textiles n.c.p..

1,50 1Sin Mínimo.	 - iyabricai•ion de te.jiple	 unto y artículos de punto y ganchillo
ll'ainieacíno dc mednu;
i 1,50 Sin Mínimo

--	
,

.,.,,	 .

l'abricación de snéteres y artículos similares
de,punto 1,50 Sin Minimo

in
Fabricación de lejidos y artículos de punto

c.p. 1,50 Sin Minimo
- •I Fahnetwión

--	 -1Confeccion
de prendas de westir, excepto prendas de piel

H-..i:	 de ropa	 interior, prendas para

-	
id2rmir y para  la playa 1,50 Sin Mínimo

•

-J-
:- n 	 l'. 1	,

1
--	 -

, , _.,	 jContecón
¡ :,11:

de	 indumentívia	 de	 trabajo,
t,,rnies, guardapols,os y sus aceesorios 1,50

,
1S , n	 N.1 ii	 .1i	 :

1-_•
	 l';:cnrecelen

inM
 de indumentaria para bebés y•

-	
os 1,50

—,
'
' Sill Míninto

jíTenkc ,..:ión
le

de	 pre ndas	 de	 vestir	 n.c.p.,
•-; cepto nrendiv. de piel y de cuero 1,50	 Sin Ivhnimo

1
. .....T .1 .	 li-.. n

,ala

:- . ..inadn

 Frieacino de prendas de vestir  de piel T
de prendas y acceseriosde vestir

1,50
-1

Snt Mirlimo

Sin Míninio

1

c fulroinación
jde

y teñido de pieles; fabricación
articulas de piel 1,50

•
—1- •1 9 1 ; 

00-4---

2 u11i do y terminaCión de cueras; fabricación de artículos de marroquinería y talabartería•t...tiri d 0 y terminacMn de cueros
i,50 Sin Minirruj1FabrieacOn

2(a,	 1 ,, im,lares,articulos
Ele

de maletas, bolsos de mano y-
de talabartería y artículos

cuerc, 11. 0.1).
1,50 Sin Mínimo

iFabricímión de calzado y de sus partes

1,50

i

.1
Sin Miniron

!HbrieacizM de calzado de cuero, excepto el
- . ' -	 lort,),-)¿anco

ll'aM-icación de	 calzadu	 de	 tela,	 phl.stico,
! mm "r , 	emcno y otios materiales, excepto, 
11,111 -...i,,do (Jrtoplituo y de. asbesto
I

1,50 Sin Minimo
.

1
-	 Fah

ide

IFat.ricación de partw, de calzados

3,00 Sin M.Int n -,-,a

Aserrado y ssiilado de madera
05 ,	,;1,errado y eepillado de madera	 00 Sin Mín non

licac I ÓrI de productos de madora, eorcho, paja y materiales trenzables 1

,

Sin Minimn

Lana,a;,ada,
-,	 )()	 i c,mt; • achapados:tableros

inn	 de	 hoi as	 de	 madera	 para	 (Incluye la fabricación de madera tereiada y machimbre)
fahri;:aoidr,	 de	 tableros

lamnutdos; tableros 	 3,00
parti(.-.dlas y tableros y panelcs n.c.p.	 i

rat;:;:uac-10d de oartes y piezas de camintería
' na,-.,. edificdo:., y construceione	 3,00 Sin Míonno

.- •• .,.,a,	 , Fahricación  de recnentes de madera	 3,00 Sin Mínimo
;Fai,ricación de productos de madera n.c.p; 	 (Incluye fabricación de artículos de cestería, cana y

n	 ;, t'abricación de artículas de corcho, paja y	 mimbre; fabricaciónde atandes; fabricación de artículos	 3,00
I rnateriales trenzables	 de rnadera entomerías; fabricación de productos de

--- - !	 corcho, etc.)
Sin Minirno
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- ALICUOI A
,

.DESCRIPCIÓN

,	 ..	 .	 .	
DES(.'12.11'ÚIÚÑ.' -	 .-	 .	 •.•	 .1 ' - -

•	 .	 „	 „	 .	 _
..	 .	 ....

Fiicaóncleo1 y de productos de papel
- AucuOTA miNEvib,,,:-

Fabricación de nasta de madera, papel y
•
	

cartónI 75,0' Sin Mnim,
o:, 00	 ¡Fabricaciónde papel y cartónondulado y de

:	 leuvases de papeb , cartón 3,00

,

SM Mínimo
1	 , ; o9 1 o	 ll'abricííciónde artículos de papM y cartón de
,	 luso  dmaCstico e. bigienico sanitario 3,00 Sin Mínimo

de articubds de papel y cartón
_1.c. o. 3,00 Sin Mínimo

•Ec:icion
i	 . , . ;,1	 00	 flíición	 de	 folictos,	 partitura3	 y	 otras --

:m¡blicacíoncs 3,00 Sin Mínimo
lEd...ión	 de	 libros	 pertó d icos	 revistas	 y:1200	 ¡	 "'	 - -	 ''	 -

Ipublicaí:ionesrríodMas '1,00 Sin Mínimo
:::: ¡ :t 00	 I F,Jición  de grabaciones
- 3,00 Sin Mínimo',"','	 ".-.. dicte• '	 ' 	 it. op. 

1 3,00

3,00
Sm Minunui

Sin Mintmo
. 	 iirrpreeión y servicios eonexos

•	 .	 ..: i ,,,	 nt-It rciOni..	 _._	 ...	 }....., 	 -

.

3,00 Sin Minimo• :' 7. 7 .7.00	 iti,.:ivicins relacionados con la impresión 4,50 Sin Mínimo
, t Sem-odueción de grabaciones.	 ._,____ •

itt .mtuducción da ízrabaciones,- 4,50 Sin rníMmo-	 11: ,,í , vicación de moductos de hornos de coque
1

.	 abil,Jación cm product3ti de hornos de coque7. -1 ; lilii j 	 J
¡	 ..	 ,-- 3,00 Sin Mínimol

-	 :1 F;..brietíción de, productOs de larefmación del petróleo

3,00 Sin Mínimo
11 : :-,bricación de, productos de la refinanción
dei netíóleo

!
:	 ' .•.::.	 Haboración de combustible nuelear

:	 - 1000	 Fabricación de combustible nuclear 3,00	 Sin Mínimo
., Fahricación de sustancias químicas básicas
17.sbricacin'an	 de	 gases	 comprimidos	 y
1 1 tcuados. 2,00 Sin Mínimo .
;;-::,brieacion	 de	 eurtientes	 naturales	 y,	 ::•:!	 I -.20	 ¡
,,,iméticos. 1,50	 TSin Mínimo

; i ;,,,)	 ¡Fahrica z.i on de miterias colorantes bisicas,
,.. ,„.I1(2 Jai. gmenlos preparados. 1,50	 Sin Mínimo

íFity'icaí:iónde- . í	 materias Otni	 ascasinorgánic...	 1-:. r í	 ¡	 .
lbas,ca.s,i

1,50	 Sin Mínimo

¡Labr“.-acion de materias químicas orgánicas 	 (Incluye la fabricación de alcoholes excepto el etílico,:	 .
190	 I hasicas, n.c.p.	 sustancias químicas para la claboración de sustancias

plásticas, etc.)
:	 so Sin Mínimo

.	 .1- aMieación de	 abonos	 1',	 compuestos de 't
.	 4nitrogeno i .50 Sin Minimu:

,•. :, ,“.!	 , ELbricación de resmas y cauchos sintéticos	 í 1,50
. , , 	 Fabrielcídn dc materias ulásticas en formas,

mmp arias me,n_	 _	 _	 ..	 _.,...	 .'	 '	 .	 __I-
1,50

Sin Mínimol

Sin MinimmI
•	 :	 :abricacion de productos quirnicos n.c.p. --n

._

1,30
-, Sin Mintino,1

1,	 •	 /1::_dricación	 de	 plaguicidas	 V	 productos.	 ,,-
yumicos de uso :.gropLuario m	 '.1.uTír-,,,.;

.4¡Fabricarionde pinturas; harnicesy productos
.' --t 22:0í)	 de revestnuientosimilares;tintas de imprenta 1,50 Sin Minimol

.	 ._	 ._.	 .	 evanasihas
Fabricacionde medicamentosde uso humano.-	 1::' ,1)	 0

...	 4 ;‘,. prodcctos farrnacéuticas

•
1,50

-1
Sin Minimo

-, , f .	 Fabricaci,in	 de	 medicamentos	 de	 uso
''''-.	 -_	 ......	 vc:Mrmario 1,50	 I Sin Min11 ,10

, l'abriaación de	 productos	 de	 iaboratorio,
• 	 j: 2:1 '-;, 0	 I ausmnmas quíniicas medicinaksy productos 1,50 Sin Mínimo

Ibotanic .as n.c.p.
, , ,i. i	 IFabriuneión de jabones y preparados para:.	 o

.	 dimpiar uulidr 1,50 Sin Mínimo

1abricacion	 de	 cosméticos,	 petfumes	 y--L 490
_	 _	 1ploductos de higiene y tocador..	 . 1,50 Sin Mininm
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,
C01)1C,0 \ileljori‘

i FaDneauion de	 oilímicos n.c.p. (Incluye fabricación de tintas; exr1osivos,muni.jiomis y,

productos de pirotecnia; colas, adhesivos, aprestos, y la 	 1,50i	 producción de aceites esenciales, etc.)
sln Mínimo

..r.'	 •ricación de fibras manulacturadas
1

,r,001;	 iFahrieación de tibras manufacturadas
1,50	 S in M íninin

. Wabrii_iación . de pr ductos de caucho•	 •	 •	 --	 ¡	 .
1 1;1	 li',,bl - u:ición de cobiextas y camaras

1,30	 IS in Minimo

1,50	 Sin Minimo
2o	 liz.:-... cauJinitado y renuvación de cubiertas

-,	 I f : ;:brie,,eien de productos de eauch.r n.e.p. 	 (Incluye fabricación de autopartes de caucho, excepto...!nf i	1
4-	 cámaras y cubiertas) 1,..5 0	 Sin (V1lnimo

'	 j Fabrici.ici.:m•	 ..__	 .....•	 •	 de productos de plástico

1,50	 Sin Mínimo
.:.: .., i0 I 0	 Fabricación de envases plasticos

; babricacionde productosplásticos en formas
090	 ibasteds y artículos de plástico n.c.p.,excepto

. ininch les 1,50 Sin Mínimo

'. .	 . 	 IFabrieacien de vidrio y productos de vidrio

3,00 Sin Mírliedo
1010	 i Fabricación de envases de vidrio-	 4

2(1 1 131	 Iti'abrioación y eiaboración de vidrio plano, 3,00 

3,00
Sn: MítiMic
	  Sin Mínimo

,..r: U9t -/	 IFAbricación dlyroductos de yidno n.c.p. 	 (Incluye la fabricación de espejos y cristales)
Fahricación de productos minerales no metálicos n.c.p.

.	 , !	 Fabricacion	 de	 articulos	 sanitarios	 de.0
	 Iderámtca 3,00 Sin Mirtimo

--rFabriezei¿iffl de	 artículos de	 cerámica no
»,,.,iw	 Irdbctaria parn	 uso no	 estruatural, n.c.p.

'	 i e,,Gepto revcstinnentos de pisos y paredes
I0.5.1.

3,00

---,

SM Minimo

I77 11brieaer ón	 de	 productos	 de	 cerámica9'7.00	 ;	 ..
ireiraciana -3,00 Sin Minimo
i F,:ihricacion de ladrilios-:- 3,00

!:10

Stn Minimo
!i:ahr,caciOnde i',...-;estimientosceramicospara
:p.:::: yparedes

i;:;-.0r::.cii".uc	 de	 productos	 de	 arcilla	 y	 (Incluye	 fabricación	 de	 ladrillos;	 de	 revestimiento.
i , .:erciti,.iit no refraAaria para uso estructural 	 cerámicos paráii=páredes) 3,00

3,00
3,00

I

Sin Minimo

Sin Mimmo
Sin Mínirne

•.:::-" ,4i ( 3	 ILL,,ozacion de cememo
2.,.742 0	 ;E;.tbor¿eión de eal y yeso
:::••:: :II	 i babrwacion de mosaicos
.

3,00 ''in mi" im.5.1

SM Minimo
lTahriliaeión	 de	 articulos	 de	 cemento,

'''''	 Liii-ki.-ocernento y yeso, except,o mosaicos_	 .	 . 3,00
Fabrieación	 de	 premoldeadas	 para	 la

 lcmistruceion 3,00 Sin mínimo
'• oUli 00	 le one talkdo Y acabado de la piedra 	 (Incluye mármoles y granitos, etc.) 3,00 Sin Mínimo

i  u, l aboracion primalia n.c.p. de minerales no.». i:ii 00	 I"	 -
jmetálicos 3,00 Sin Minimo

I
''.».%I.i	

FM.ricación	 de	 productos	 minerales	 no;1•'- 	 n 	 .	 .
liT11., 1all coS /1.C.E.
i",

3,00
---,

Sin Minirno
-	 4!ndosl :• ;as basicas de hierro y accro

3, 00
Sin MiMmo

,lindustnas basicri• de litiii.m. y acero 	 (Incluye fundición en altos homw, y acorías; produoc:oni...	 I	 1:; , 	:
...	 ...	 . _	 .._ , .	 de lins.215,	 lancha_sobattación	 estirado

.	 • • • Fabrieacion de j)eodiict5j minsani2s de metales preciosos y metales no ferrosos-	 - -I
,E1,-Moración	 de	 aluminio	 primario	 y,i.:1H1..,	 n
i se mielaborados de alurninie 3,00 Sin Minimo
t'rodueeión de mehilii-s no ferrosos n.c.p. y sus7'..70',,i) 	 I	 _

iscir colaborados 3,00 Sin MMinic
' • . - ; r unmemon de metalus

Sin Minimoi
Sin Minimol

, t l.:0	 IFunclición de hieiro y acero 3.00
' 7 .2.(0e	 IFLndie-.ón de mettles no fenosos..	 . 3,00

.	 -11'.ibiu. ecion de pr:iductes metálicos para uso estructural, tanques, depositos y generadores de vapori i
I
1

li'abricacionde priduritos metálicos para uso
I i.i!lructural y montajc industrial 	 1 3,00

!
Sui Minimoj

Sin Mininco l
!1;2 .	 1, H t: i -riil de ebra	 :---	 --	 -; - 4,50

1 ,.- abricaeión	 de	 tanques,	 depóstos	 yi	
IIrircipicines de metill 3,00 Sin Mionno

i

c,
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i "Wi/	 - •	 --	 •
• 3,00 Sin Minimo:	 .	 -	 .

•

iFahricacsón de ppductos elabomdos de metal n.c.p .; servicios de traba'o de me ales
)r¡ado, prensado, estampado y laminado de

jr:I.etahrLpulvimetalurgil 3,00 Sin MiMmo:

2 :‘,Y21;()

Zi;')..tZ)0

	 --I--

1 ratamionto	 y	 revestimiento de	 metales,
obras	 de	 ingenicria meeánica	 en	 gral.
ReAlizadasa camhiode una retribucióno por
i.ontr¿la

4,50 Sin Mínimo

ezwión	 de	 artionios	 de	 cichillería,	 (No incluye ciavos, productos de bulonería, vajilla de
.hen-annentas	 de	 mano	 y	 artl¿ulos	 de	 mesa y de cocina, etc.)
feri.en:ría 3,00 Sin Mínirno

0-	 - -17
11'ab!-icación de envases metálicos

3,00 Sin Mínimoi' abrreac ión de productos metahuos n.e.p.	 (Ineluyeelavos,productosde bulonería,vajillade mesay
,	 de cocina, tejirlos de alambre,cajas de seguridad, etc.) 3,00 Sin Minimo
rabíroación do maquinaria de uso general

' ..., 1	•:.!:'

-	 -

.

Fahnc. deion de. rnotores y turbinas. excepto
r , ;‘10res	 para	 aeronaves,	 vehiculos
:nioniolores y motocicletas

.;.00

);,..pdraci,M de motores y turbinas, excepto
cnot , re. ,:	 para	 aeronaves,	 vehículos
asion!Ciol-es InOtOelokias

-

4 •50	 I.,- Sin Mínimo'

caoi,5n i,:ombas	 comp-.,:sores, grifos y
...),Üü Siii. M.i.:¿.iPli:

de bolnhas; eompresores;gritos y
vilyulas 4,50 Sin MMimo
rahrioación de cojinetes; engranajes, trenes
de engranaje N«,...pii.,21 de transmisión 3,00

	 i
SM Mínimo

Reparación de cojinetes; engranajes; trenes
de engranaje y piezas de transmisión 4,50 Sin Mínirno

_
..9 40.:

_

Fabri::ación de hornos; hogares y quemadores
3,00 Sin Minimo

ie.p...ración ac hornos; hogares y quemadores
4,50 Sin Minimo

,, .; 1	 0., 7.

..

I' ahrieado.n	 de	 equipo	 de	 elevación	 y	 (Incluye	 la	 fabricación	 de	 aseensores,	 escaleras
manipulacion	 mecánicas, montacargas, etc.) 3,00 Sin Mininto
0 (paracrón	 de	 equipo	 de	 elevación	 y
Mail j.),,daeion	 	 4,50 Sin Mimmo
Fabricaemón de maquinaria de uso general
n e. p;

Reparaci.M de mNuinaria de uso generai

3,00

,,5(.,

Sin Minirno

,:ir.	 7-1 ;::':1-k.:
.	 I Farlricaci ón de mnuinaña de uso especial..	 r

3,00 S in Mínimo
<T•. , :i : : :	 I Fabrieación de tractores.,..

.	 .	 .
iis:nareeibn de Inetorer: 4,50 Sin Mínimo
1	 hri1/4...se;on de maquinans agropecuaria y .	 ..

C.Nou. )1 n 1

1O.epa-..an de	 maquinaria agropecuaria y
_	 I l ,Vtal, excTto traclores 4,50 Smo M inimo

..	 ,'...i	 1.
-	 -	 •4 - 

1h-icanion de máqu:nas herrarnientas 1	 3 00 Sin Minimo
•.•,-':-',:;:' i Ll.epariwion de máltnnas herramientas I	 4,50 Sin Minimo
.• .:	 lo	 : Fabri ,,,:wiCn de ina±plinaria metalUrgica 3,00 Sin Mintmq

':	 d2 IR ,:- p•ración de ma..:mínaria mdtalUsica 4,50 Sin Mmimo
!1 . ....hreaudin	 de	 maquinaria	 para	 la (Incluye I.a fabricación de máquinas y equipos viales 1
icx1--lotaciónde mmas y eanteras y para obras ", 00-, Sin Minimo

. ._	 He ,;onstrueción. 
kepsracion	 de	 maouinaria	 para	 la

'.),, 407 expict aciónde minas y canterasy para obras
de Gonsfrucción

4,50 Sin Mínimu

92	 .C.) I
Fahricación	 de	 maquinaria	 para	 la
elaboraeMn de alimentos. debidas v tabaco 3,00 Sin Mínimo

I•	 '2.'.02 R eparaciou	 de-	 maquinaria	 para	 la
._	 siabnración de alimentos, bebidas y tabaco 4,50 Sin Minimo

Fabricacien	 de	 maluinaria	 para	 la •,.;160 1	 elaboraeión de productos textiles, prendas de
vesur y CUCFOS

',.00 Sin :',Iini au.

O

'Cápici()
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•
.
.

.--	 ::(.02

,
Repzu-ación	 de	 inaquinaria	 para	 la
t:laboración de productostextiles,prenrias de
veslir y oueros

4,50 Sin Mínimo

7(il1 FabricaciOn de annas y municiones
3,00 Sin IVintirno-j

.	 .

1
,

_.

.:.'	 il,'1' n .l..

Fahricación de maquinaria do uso aspecial
n.0 . 3,00 SM Mínimo
Reparacion do roaquinatia de uso especial

4,50

.	 ....

' Sin Minimo'

l'ahru:ación de jetratos de uso doméstico n.e.n.
i7;11•Ireaei6p de coa.inas calefones, estufas y
eal.et laoton.,s rie uso doméstico no eléctricos. 1,50 Sin Mínimo,
.:4l)1:suación	 de	 lacladeras,	 "freezers",

,.. Yarresas y secarropaí; 1,50 Sin Mínird o

1F ,,,. ,,,,,,ión de	 verditadores. extractores y
rIchclonadores de	 ane,	 aspiradotas	 y

,aolilaros
1,50

_

Sin Mínimo

.•-

Fabil ación de aparato:, dornestieos n.o.p.	 (Incluye fabricación de máquinas de	 coser y tejer;
ventiladores, extractores y acondicionadores de 	 aire,
aspiradoras, eneeradoras, pulidoras, batidoras, licuadoras
y	 similares; planchas, calefactores, hornos eléctricos
tostadoras; etc.)

1,50

-3

Sin Mínimo

Fabneación de maguinaria de oficina, contabilidad e informática
Fahrioación	 rie	 maquinaria	 de	 ofícina,;ópiato
couta bilidari e informatiea 3,00

I
Sin Minimo tI

Fabricación de motores, generadores y transfonnadores eléctricos --I

Fabneación	 de	 motores,	 generadores	 y
nansformadores eketncos 3,00 Sin Mínimo

I

••

,2:Jc:).

..4-	 u irartsforotariores

keparación	 dc	 motores,	 generadores	 y
cleouicos 4,50 Sin Minimo

l'a ,:tricacion de a.paralos de distribución y control de la energía eléctrica .	 _	 .

Sin Minimol

—I
Sin Ivlin;nsol

Fauneacion de aparatos de distribución y
comro de la enerda elearica

.

3,00

4,50
eparavión de aparatos rie distribución y

oulrol de la energia eleetrica

-	 -	 -,
,,	 :;,)

wleación de bilos y cables aislados
i-

1
FauriJaelótl. de hilds v eables aislados.. 3,00 sin mini tnol
-.I•til..,:món de aeumuladores y duilas y baterías primarias

3,00

;

Si n MUUrnol
.	 .,..l.),;

,	 -,	 •

':,',100
1

,	 it-lal:ri,:aelen de aeurnoiariores y de pilas y
h.dorías primarias

'.111ricactón de lanlpáras etée¿ricas v equipo de iluminación ,

3,00

	 í

SM Mírurool
'	 í

1 ílírtc:1,iíSlí de (ámparas eléctricas	 le	 o	 (Incluy	 l	 fa	 dy	 quip e a	 bricación	 e letteros uminosos)
de dunlinalnón

-I
'l ! 900 l

 Fabricaeión de ettipo eléetrico n.c.p,_ 1
Fabrieación de lmipo eléctrico n.c.p. 1,50 Sin Mínimo

--1 100n2 enara::ten de egrpo eléctrico ri.ejl.....1____/ 4,50 Sin Minim_Ho
r

-	 .	 --
...

'	 +-

•	 :."?.ul

.	 -	 -;Fabrie ación de tubos, válvulas v otros componentes electrónicos
Fabrieación	 de	 nihos,	 válandas	 y	 otros
emn

,1-oo1ientes electrOnicos-
1,50

1
Sin Minunol

.	 ..

i
Fabrieaan de transmisores de radío y televisión y de aparatos para telefonía y telegrafia conhilos

-i—

Fahrleación	 de	 transmisores	 de	 radio	 y
teievis:ón y	 de	 aparatos para telefonía y
teleurafia con hilos-

1,50

-	 	1
1

Sin Minimol
i

,R,paración	 de	 ransmisores	 de	 radio	 y
i tekvisidn y	 de	 aparatos para telefonía y
I te!egratla con hilos

'
4,50

-,

Sin Mímmoi

•1,.,•
I

—~ I

-	 -í

- • -il'abricaeionde
.	 Iproduetos

reeeptoresde radio y televisiómaparatos de grabacióny reproducciónde sonidoy video, y
cone>ros I

1onleacióna. de	 receptores	 de	 radio	 y
L'll. , V isión,	 aparatos	 de	 grabación	 y

,	 .,	 ,	 •	 5	 •4,:i i, C. ( 11::GiOn lte ,S./.111.0) y vuleo, y productos 1,50

J

Sin Mínimol

1
aparatos a instrurnentosmédicos y de aparatos para medir, verificar, ensayar, navegar y

htes. excepo instrumentos de optica 
equipo medieu y ouirúrgicoy

ib aparatos ortrzTérilees
3,00	 Sin Mínirool
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,

,..1 icaci ,n de instrumemos y aparatos para

.	 '..	 ..11.=M~

._::!?;,, 	 ., 	 ,e	 ,:,--..L:_.,,,..*:: .j.

nle.d1,,	 v,n'ifrear, ensayar, navegar y	 otros
fines,	 excepto	 ei	 uptipe	 de	 control	 de
i?rQs0s industriales

3	 :	 c.; o-

tabríuacionde equipo de control de procesos
i industriates 3,00 Sin Mínimo
fahneacidn de insirumentos deúplica y equipo fotográfíco
r abrican de	 instrumentos de	 óptica y

,i2lilii' .. 0 finderáfieo 3,00 Sin Mínimo

' tbrieaciim de relot. ,s
-	 •

1 : ; n.brIedelon de relojes
1.1 (16

,,,,	 1	 ,-,	 1
s'in min.

-i':10:-,:.:eion de vehícu l os automotores

3,00
1

Sin Mínimo
i neacien de vehieulos aut ornoteres	 (Incluye la fabricación de motores para automotores)
)nl..;n,inn de carroccrías para vehiculos automotores; fabricación de remolques y semirremolques

1 ; ;;hr,.dc tón de	 carrocerias para	 vehículos
i : nnurned:)res .,	 fabricacióa de	 remolques y

,: em 1-teinolques
3,00 Sin Minimo

—IIhrleae ,..nidLpartes, piezw: y aceesorios	 ara vehículos automotores y sus motores
1 .. 3bricaciOn de panes, piezíz y 	 accesorios
r	 r 'elneulos autornotores ,„ sus motores i,50 ;:::in niunroo

sn:n,ción y rqinacnyi de buques y embarcaciones n.c.p. 	 -1

-uccion de nuques	 (Incluye construcciónde motores y piezas para navíos
, etc.) 3 00, Sin Mínimo

:	 ,•1),i,-,Iciori de nugues ,	 :..,-. 4-

de e,mbareaerones dr.! recreo
e 3,00 Sin Minin;ei

1
1

Sin Minimol
ii:epindenni de	 embareaciones de recreo o

•,4deporte 4,50
... : ,	 11, tbrieación de locomotoras y de material rodante para ferrocarriles y tranvías

!Fabri,-...acMn de locomotoras y 	 de material
imdante paro ferrocan-iles y tranvías 3,00

1
Sin Mínim o

.J	 .	 ---
Sin Mínimo

!hcoaracien de locemotoros y de material
¡loíL rne urd ferroearriles v tranvías

..

4,50

jf ahriedeion v reparacion de aeronaves
,001	 1 Fahrleacis5.n de aeror.aves 3,00 Sin Mínimo

i lZeotración de aeron?:ves
Tr- 4,50 Sin Mimmo:•	 Fab:icaciOn de cripo de transporte n.c.n.
t

•	 i l	i V, d)ricauión de molocieletas 3,00 Sin Minimo
i Fahrica ,..ión de breielelas y	 de sillones de
IfltedaS Inni.	 l'iVálidos

'	 •
3,00 S in Mínimo

Sin Mínimol
,

i	 .. 11';shl t,:ztenn; de egniir de transporte n.c.p. 3,00
!1-;-,hl1cacum de muebles v coichones

Sin Mínimo
1Fahlkacion de rnuebles 5 partes de nruebles,i

..joalnwide de mudera 3,00
.	 .	 •	 -.1_ snriOUJon de nineines y partes de muebles,
I pri r1: ::.pairnente ár.	 eb.os	 materiales (metal,

etc.)
'
1-

3,00

L

Sin Minimo

,	 ,...deióir de Son 1 ,±:res y colchones
. 1 1ndindrias manufactureras n.c.1._1-

• a150555lon de joyas y arbculos conexos (Inciuye fabricación de objetos de platería y artículos
3,00enchapados)

]
Sin Mínimo

-10 de instrumentos de música 3.00.	 , Sin Mínirno
teáe,"-n, de artículos de deporte

1

(Incluye equiposde deporte,para gimnasios y campos de
juegos, equipos de pesca y	 camping, etc., excepto
indomentaria deportiva)

3,00

3,00

Sin Mínimo'

	 	 ---n
Sin Minuno

.:-i
anrn:zunón de Megos y juguetes

_r.	 .
!i. •brreacion de lapices, lapiceras, bolígrafos,
!seiios y artículos similares psra oficinas y
lariistas

3,00 isin N4 inimo.

l'abrieación de eepillos y pinceles
_	 .	 ..i 3,00 Sin Mínural

Sin Minunol
l

Sin Minimol
.	 i

Il'a.bneaelen de eseobas
-	 1-- 3,00

!Indieorias manufacturerc..s n.c.p.
_	 _	 ,

(Incluyefabricaciónde cochecitosde behé,tennos,velas,
pelucas, paraguas, fósforos etc.) 3,00

...11/12
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/,(3(1	 1 Fabricación de generadores de vapor 3,00 Sin Mínimól

1

,

, 2_01;

;	 i

._. 	

,	 ,,,,..

•1

_ 	 .rabricación de productos elaborados de metaln.c.p.., servicios de trabajo de metales
il'orjado,

'	 „imetales;
prensado, estampado y laminado de
ztvimetaturgia 3,00 Sin Mínimol

—ITratamiento y	 revestinnemo de metales,
obra,	 de	 ingeniería	 toecánica	 en	 gral.
.,Ualir/adasa cambiode unaretribucióno por 4,50 Sin Mínimo

l':n icacion	 de	 artículos	 de	 euchilleria,
:raGocótas	 de	 marto	 y	 artículos	 de

ftitetería

(No incluye clavos, productos de bulonería, y ajilla de
mesa y de cocina, etc.) 3,00 Sin Mínimo

Sin Mínim-dl'ai:riíracion de envases metálicos 3,00
•-...1,, i ;,,, i r .., cl,, 73 o duck, trietzAlees Ii.e.p. (lncluyeclavos,productosde buionería,vajilla de mesa. y

de cocina, tejidosde alambre:cajas de seguridad, etc.) 3 ,00 Sin Iviinimoi

---1,..	 .	 .	 ..
,•,;1:: ,c,,,,:i,): de maquinarir de uso general

,GiOn de molores y turbinas, excepto
, : -.- Liti , 7k,ti	 para	 aeronaves„	 vehículos
:,m,m •loto,.eS y motoeieletas

3,00

'1
Sin Miniinj

i
dc

_	 ..

,.	 "

:.:1;:1:-.1icir: n 11	 znolores y turbinas, excepto
m.,1 :,res	 para	 aeronaves,	 vehículos

.antomeloles motocicletas
4,50 Sin Minim(-:

tabrieacion nombas, compresores, grifos y
valywas 't 00....,

_

Sin Mínimo

.1(	 n .,

7, W,
T

Repc/aciánde bombas;compresores;grifos y
vi'dvulas 4,50 Sin Mimmo

Fabúcacion 	 de cojinetes; engranajes; trenes
3,00

---4
SM Minimo

302

de engramie y_._piczas de transmisión
Ikepuación de cojinetes; engranajes; trenes
de engranaje y piezas de transrmsión 4,50 Sin Mínimo

.._.
_

-

---i-

• I'abricacion de hornos; bogares y quemadores
3,00 Sin Minimoi

r 
in MínimolS	

1

---1
Sin Mínintol

--1I

.	 :-;k1.i..,1ilin-,..)

;,e.m4acion do nornos; hogares y quemadores
4,50

—, •	 •.- u , ,,,,- . 1caeloci	 de	 equipo	 de	 elevación	 y
l í nan mulaccon

(Incluye	 la	 fabricación	 de	 ascensores,	 esealeras
mecanicas, montacargas, etc.)

3,00

2-,50. ;,..epccuM	 de	 equ.po	 de	 elevación	 y
luí,... 1 . Jyulación

rVub.icacido de maqumaria de uso general
ill.c.p.

3.00 Sin Minimoi

de magumaría de uso general
4,50 Sin Minimoi

-1-
00 de mac luinaria de uso esz-cial

-	 ,
--I

•	 :	 ,
.	 .
••:,iwie.iálnr de traci.ores 1,00 Sin Minimo
q .:1-~) de tractores 4,56 Sm Mr.vámo
11.)7il,i(2-;(-,v.:. de	 maquiearia	 agropecuaría y

:
tat, ,.:,,eglí.: Irectores

1,00 Sin Minime

. -	 ...,	 ,Rep :1-ael,..n	 de	 marir.:c;aria-	 yagropecuaria
iforet:íi, exclpto tractores

4.50 Sin Minimo

.J....›.	 1.
:205

ll'atricacion de máquinas herramientas 3,00
:

Sín Mínimo
1ReparcLión de Miquínas herrami entas 4,50 Sin Mínimo

1
Fabticacion de mac ninaria metatúr ,ica 3,00 Sin Minimo

:':,.ti'S

.-'401

'-w.-_

:'.50.7.

i Rej, aracin de maquinaria metalúrgica 4.50 Sin Minimo
n I . abl icaci.,M	 de	 maquinaría	 para	 la
l esp lotacionde minas y eanteras y para obras
I de construcción

(Incluye la fabricación de máquinas y equipos viales)
3,00 Sin Mínimo

,
i Renaracion	 de	 maquineria	 para	 la
ié-,gdoaciOnde minas y canteras y para obras
I eiG eonsi.rucción

4,50 SM Mínimol

1 Fabri,:aeíOn	 de	 maquinaria	 para	 la
!c;:.-ícuelUn do alimentos, bebidas v tabaco

3 5!!
._,

ill`,/(!1)::)•-

Sin Mínimo
-	 -

1Repm aci 60	de	 maquinaria	 para	 Ia
n 	 '
ietanoración de alimemos, bebidas y tabaco

4,50

,Fabr,caciOn	 de	 manuinaria	 para	 laI
riíd,:uación de productos textles,prendas de

Iveslir y ,meros
3,00 Sin Mínimo
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‘. c'i , 11n c-1 comisión de	 autos, camicnetas :-.,ti 3 O0
util!taos. nuevosn

Sm Mlnirn

\-,,,,,t,	 de	 vehien10 , 1	 autornotores, nuevos	 (Incluye casas rodantes, trailers, camiones, remolques.
ambulancias, Omn1bus, microbuses y similares, cabezas

tractoras, etc..)

4,50 S:u Míním

Vcnta en comisionde vehículosautomotores,
aucvos n32.

6,00 Sin Minirn

\ ;,:nte	 de	 autos,	 camionetas y	 utilitarios	 (Incluye taxis, jeeps, 4x4 y vehículos similares)
usades, excero cn comisión

4,50 Sin Minirr,

• »EsciuPpION MINIMO

	

n acción,reforrna y reparación de obras	 (Incluye la construcción,reforrna y reparación de calles,

	

00•,,structura del tr,nÑporte n.c.p,	 autapistas, carreteras, puentes, túneles, vías férreas y
,cepto	 c,11	 para trálico y	 pistas de aterrizaje, la señalización ,-,ediante pintura, et

• -"i0
.,
..51(i

•

-::	 if;

•

,..cmunica¿ioues, 	 estaciones,	 tenninales	 y
-..:stificlos asocianns
cuitmu pcion,reformlí y reparación de redes
dc	 :::ieciricidad,	 de	 gas,	 de	 agua,	 de
yelecomUnlcaciones y de JI.1,09 servicins

3,50 $ 150,00

VerdoracIón d.uros de agua 3,00 Sin Mínimo
Actividades	 de	 hincado	 de	 pilotes,

y	 otr,,s trabajGs de horrnige.n
T,3113,;()

1,00 Sin Míniraol

cüvldades especalizadas de construcc ón	 (Incluye	 el	 alquiler e	 instalación de	 andamios, la
‘...n.. cm;epto inordaics industriales	 construcción de	 chimeneas y	 homos industriales, el

acorazamientode cajas fuertes y cámaras frigoríficas,e1
annado e instalación de compuertas para diques, etc.)

3,00 Sin Mínimo

:viont:I)es industrial cs 3,00 Sin Mínimo
de ingenicria civii mc.p.	 (Incluye los trabajos generales de constmcciónpara la

minería y la industria, de centraleseléctricm y nucleares

L	 excavaciones de sepulturas, etc.)
3,00 Sin Mínirao

lii,'ddaciones para edifícios y obras de ingeniería civil
Imniaeiones de aseensores, montacargas y
csaaleras rnecáni.,;a':...

3,00 Sin Mínirno

jr,

,z.,-,nt..;.;

Ins r.adni,in	 dc	 sistemls	 de	 iluminación,
y	 senalización déctrica	 para	 el

.	 .	 ...
0,00 Sin Minlino

1,.._
1

Sín Miiiimu

i

--

.c1. 10

í.)e.	-.1,:::.)“. 0 y mant enimiento de instalaco	 rrines	 (Incluyela instalaciónde antenas, paraayos, sisternasde
. ,..,-,	 ciccirónicas TI.C.p	 alarrnas	 contra	 incendios	 y	 robos;	 sistemas	 de

telecomunicación, etc.)
.3,00

Hniento	 teirnicc.	 acóstico,	 hídrico	 v
-d,;:nort., --1

3,00

3,u ,,

---i

Sin Mirinno.
----1

..	 . _.1.

Sin Minunol

U.v.ilmcs de gaf;, aízna, fíanitaries y de	 (Incluye	 la	 instalación de	 compaptadores, calderas,

Iclirdalii:acion, con su, artefaetos conexos	 sistemas de calefacción central, etc.)
líntaInciones	 para	 cdificios	 y	 obras	 de
1
í umenieria civil n.c.p.,

3,00

C-rminaciOn de edifieros y obras de ingeniería civil
Insi:Ilcionesde carpinteria,herrería de obra 	 (Incluye instalación de puertas y ventanas, carpinterí

l y altisbea	 metálica y no metálica etc.)
3,00

3,00

Sin Minitnoi
4-

.

.
Sín Minimol

1

.

.	 .,i

...1

i Telrninación y revestimiento de paredes y	 (Incluye yesería,	 salpicré, el	 pulido de	 pisos y	 la
l p0,() ,:	 colocación de revestimientos de cerámicas, de piecha
I-	

tallada,	 de	 suelos	 fiexibles,	 parquet,	 baldosas,
empapelados, etc.)

,Olnc,i .dii de cíistale.; en obra	 (Incluye la instalación y revestimientode vidrio, espejo

i 	 y otros artículos de vidrio; etc.)
3,00

3,00

—I
Sin Minimol

Sin Mínitoól

1
Sin Mín moi

i1

-	 ---	 -
PlyILlirl	 trabajcs de dneoracion
'Iferminallon	 de	 edificios	 y	 obras	 de	 (Incluyetrabajos de omamentación,limpieza exlerior de
Mgmieria civil i..c.;71	 edificios con vapor, chorro de arenau otrosmétodos, el .) 3,00

Almulií . de equipo de construcción o demolición dotado de operarios
:\ lqudí:;	 de	 equipo	 de	 censtrucción	 o

•	 o,	 n 	 n3 J111:cIón	 coaoo oe operanos
li

1
Sin " n!-!~'

3 00

1-'OR MAYOR Y AL POR MENOR; REPARACION DE
ES, MOTOCICLETAS, EFECTOS PERSONALES Y ENSERES DOMESTICOS 

,íuí:	 vehi,ulrc citomoidres, excepto motocicletas 

autos. Límlionetas y utilitarios,	 (Incluye taxis, jeeps, 4x4 y vehiculos similares)

1)EÑCRIPC1(')N
	 AUC43	

11 11110,1.
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1._

cnta en comision dc autc:, camionetas y
1, Cri,,s usack,s ii 3 OU

1
Sin	 ,,.iír , 11101

1 , 1 , ,, ,
de	 vehiculos	 automotores usados	 (Incluye, casas rodantes, trailers, camiones, remolques

eí,,cepto en k;‘)/11Isi ,53.1	 ambulancias, ómnibus, microbuses y similares, eabezas
tractoras, etc..)

4.50

---i

Sin Minimol

ePt,:: en comisión de vehículos automotores 'i

liCniriliclao V r(Jparación de vehículos automotoms , excminnotocicletas
4, )0

-I
1

,, m	 intmc111.)	 ,I.a y ado automatico - manual
.2 ! O	 iiZenaración de cámaras v cubiertas 	 (Incluye reparación de llantas) 4,50 Sin Mínimo,_,	 .i íse g dra .2.lónde amortíguadores,alMeaciónde',, n 	 1	 '

Idt‘ . c.,.cioti y balanceo de ruedas 4,50
I

Sin Minimol

1

Ili ctalacion	 y	 re f aración	 de	 lunetas	 y	 (Incluye instalación y reparación de parabrisas, aletas,
c;tili-tS.	 alarmas,	 cerraduras,	 radios,	 burletes, colisas,levantavidrios,parlantes y autoestereos

,	 ss	 de	 ctimatización	 automotor	 y	 aire acondicionado, alatmas y sirenas, etc.)
d de cHtale

4,50

1

Sui i:91 inircio

..ic. y retwiza-io 4,50
.
Sin Minimo

?.1.-paz-aciones	 eleericas,	 del	 tablero	 e
'is l i-urocut¿d; inaracion y recarga de baterías 4,50 Sin Minimo

IRepara .zión
(,tri	 1,:olocuiOn

Ic:,iórtóres

y	 piniuts	 de	 carrocerías;
de guardabarro.s y protecciones 4,50 Sin Minimo

-:U	 iluslaiaciOn y reparación de canos de escape 4,50
4,50

Sin Minimo
Sin klícimoFvf antenimiento y reparación de trenos

IMant,ninnentoy
,n;ccaniea

reparacióndel motorn.c.p.;	 (Incluye auxilio y servicios de grúa para automotores
mtegral	 instalación y reparación de equirs de Cr/sIC) 4,50

4,50

Sin Mínimo

—I
Sin Mínioi,.

Sin Mínimo

VeMa dc . parteLpiezas y accesorios de vehículos automotores

i

2 !1	 !Vcala

_ ._..)	 ly
;

1Venta
la,:ecórios

al por mayor de panes, piezas y
de Yelneulos automotores

ai 2 or mcnor de cámaras v cubiertas	 4,50
ii/1-1 al jior mener de baterías	 4,50 Sin Mínimo

i ace
\c:tir	 ai	 por menor de	 partes,	 piezas y

..sorios	 eseepto	 ei'unaras,	 cubiertas	 y	 4,50
,

Sin Mínimc

---t

1

,

---i

01,. ínantenimiento v reparaeion de motocicletas y de sus partes, piezas y accesorios

lv
Venta de molocieletasy de sua partes,piezas	 • : 1

i,ccesorios, excento en comisión s	 ,,I.Ha.,-.:

! VeW a en comision de motoeieletasy de sus
6,00

, . . piezas y accesorios
sin minimo

.	 .	 ,
Sin MintinoMiel: enjrniento y reparación de motocidetas 	 4,50

•	 ,-	 'Come,cial ; zación Minarista de Combustibles
I ' :c... ,'rci tlizacionMinorista de combustibles, 	 (Incluye estacionesde servicios y la venta al por menor
nuiuso el expendio al público Mstacionesde 	 de productoslubricantesy refrigerantespara automotore.	 2,50

-,,i,:-yas!	 y motocicletas)
.5 300,00

l (. íí merdializaulooMinorista de Combustibles
I t; d,,,	 ,-K-o i I	 - --sta.ción ., s de , -ry;cios) 1,50 .5 300,00

J.,	 .

-1

Ili1.,,	 !Venta —1al	 por mennr de	 Iubricantes para
ores ., motocicletasHelucuios automm	 ,

le:la
v cot a de gas natural comprimido(GNC) por

siones de servIció
4,50 Sin Minimo

1E-spendio	 al	 público	 de	 combustibles
let',:etuado	 pora..s	 empresas	 que	 los

;ftí	 pmlualtiheen ya .-:Ja Cii forma directa o	 a
itl-aves de terCeroSs litle I o hagan por su cuenta
ly erden

3,21j 1

1i

00:::

,

.1 ,r-v;;.loapúbl!cos)

.:_„oncesionaHosne, clasificadosen otra parte
(eselnye auto,	 pctr.	 gas, combu, obras y 4,50 Sin Minim,/

......._
C ouccdentes no 1:a.s 	 en otra parte(excluye
amemoorcs	 petróleo,	 :zas,	 combustibles,

/ oi~ y se:v. Ptib.
al oor mayor en comisión o consignación_‘,/ , :ma

: Ve:a	 ai	 por	 mayor	 en	 comisión	 o
,ecosswiaciim de moductos alzdeolas

•	 4,50 Sin Minimo

DESCILIPCION

1293 - 4/18



111N-11
.131',SCIIIPC1ON

,.,a a	 m	 pm	 may or,	 en	 comIsson	 o	 (Incluye consignatarios de hacienda y ferieros)
4.,al g,ignaelon  de productosizearios 4,50

i

Sin Mínimoi
i', - cnia	 al	 por	 mayor	 en	 comision	 o
ccmstenación de afiruentos, bebidas y tabaco 4,50 Sin ivImim(y

i	 1

•	 l'.., t 0

\ : ,:,:la	 al	 por	 mayor	 en	 comisión	 o
.comngnación de productos textiles, prendas
ee	 y es1;ir.	 ealzado	 eYeepto ei	 ortopédico,
annad ‘ Y'S	 de	 nue-roquineria, 	 paraguas	 y

4 ':inliLres y productos ¿e cuero n.c.p.

4,50 Sin ivlinimo

Venta	 al	 por	 mayor	 en	 comisión	 o
con..iignaciónde maderas y materialespara la
coustucción

4,50 Sin Minimoi

1

9 5G

\ ? ,..nta	 al	 por	 mayor	 en	 .Jomisión	 o
consignación de	 emergía	 elécrrica gas	 y

j,:,ambustibles 4,50 Sin Minimel

mla	 al	 por	 mayor	 en	 comisión	 o
consignacion de minerales, metales y prod.
Quimicos industriales 4,50 Sin Minimo

1960

_

--t.	
','

Venta	 al	 por	 mayor	 en	 comisión	 o
eonsignae;.en	 de	 maquinarta	 equipo„
prolesional	 industrial	 y	 comercial,

•	 c,. mb?..rcaciones y aeronaves
4,50 Sin Mínimo

Ve215	 ai	 por	 mayor	 en	 comisión	 o
consignacain	 de	 papei,	 carton „	libros,
,c visias, diarios, inatoriales de embalaje y
arti....ííos dl:. libreria 

4,50 Sin Mínimo

Venta	 al	 por	 mayor	 en	 comisión	 o	 (Incluye galerías de artes)
coasi:maeión de mercadedas rac.p. 4,50 Sin Minimoi

-
•('

..

•
: 	 ..„::„,i

1	 '

7220

Wnta al por mayor de materias primas agropecuarias, de animales vivos, alimentos, bebidas y tabaco
,..,:ept.0 en comision o copsignación
Vrnta al por mayor de materias a grícolas y
de ia silekmilura

1 .
4,50

—1

Sin MMiniM
\ enta	 por	 mayor	 de	 materias	 primas

.pGooadas. inebaso animales vivos, 4,5C SM Mmur..-
Acopio, distribución y venta de productos y

prulluelos gana(kros y wzrícolas no clas.
en oda parte

4.50

	 ---1

Sin Mininto'

Vedia ai por mayor de fiambres, quesos y
prodUlüs lacleas 4,50

1
;Si	 ' liule.

_ Ide

al	 por	 mayor	 de	 carnes	 rojas,
I me:l udenciasy chacMados frescos, productos

..n,tartia y de la osza

----1V'etita

4,50 Sin Mínimo
,

7

'

... e
1

.... _

'n 'an-ta alzpr mayor de pescado 4,50 Sin Mínimo
Venta al por mayor y empaque de. frutas, de 	 (Incluyela conservaciónen cámara frigoríficaspor parte
leimbres y bortal'zas frescas	 de los empaquetadores) 4,50

4,50	 .

Sin Minimo

Sin lysimuno
Venta al por 2nayor de pan, productos de
coatneri a v_p_astas trescas
Vc.Maí al por mayor de chocolates,golosinas

plodactospara kioseosy politrobrosn.c.p.,
cxe.,:pt ,, eigartillos

4,50 Sin Mininto

.

.)

_	 .

\ eal a al per mayor de accites, azúcar, café,
te. yerba mate elaborada y otras infusiones,
t”;p:-:¿;;....s	 y	 condimentos y	 productos	 de
moiiner; a

4,50 Sin Minimo

,291;
.
Veata al por mayor de Koductosalimenticios	 (Incluye la venta de	 miel y	 derivados, producto
n e o.	 congelados, etc.) 4,5(3

4,.11;

Sin Mínimo

Sit,	 ,viíiii n 110._	 .

_

17

_
'

Vent a .d por mayor de bebidas aicoholicas,
a-,.iuqi9 alrla y cerye-i;a
‘ ít j , a( per mayor de vino 4,50 Sin Mínimo
y ,, ia. :,_: por mayor de Gerveza 	 -, •	 -

4.50 Sua Minimo
' cuta at por mayor de bebidas no alcohólicas 	 (Incluye la venta de aguas, sodas, bebidas refreseantes

jarabes, extractos, concentrados, gaseosas, jugos, etc.) 4,50	 1

6,50	 3

2in Mínuao

Sin Mi)eno
\ ,a.ra al por mayea de eigarrillosy productos
da tabaca, exe.sto eigarTos
v eria a % ,or ma yor de cigarres 6,50	 1 Sin Mínimo"

..;// o

Verda a tor mnor de artículos de uso domIstico vio personal
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.'1)ESCIZIPCIÓN	 fet idT V'
Venta St por mayor de combastibles y

IluMacadles oara aulomotores 4,50	 Sin

-	 . F:	 !	 2

.0 i.m.31 inarx- ue aruculos ue tapiceria;
ta;ía:.‘es v alfornbrad

1	 -
4,50

1

SM Minimo
..5.....nto d:	 por mayor dc artículos de bolsas

utiel'a,, de arplera y de yute 4,50 ,
iiSM Mnmo

Verna td por mayor de productos textiles,
cxeepto prendas y accesorios de vestir n.c.p.

(Ineluye la	 venta de puntillas, galones, hombreras.
agujas, botones, etc.) 4.50 Sin Mínáno

::-.1)

•	 .	 ,'.., 

ai por inayor de prendas y accesorios
dl.	 Vostit 4,50 Sir, ktIllifflo

I Ve!: -; ia. al por mayo- de calzado excepto el
on(Ipédico

(Incluye venta de calzado de cuero, tela, plastico, gorna,
etc.) 4,50 Sin Minlmo

:,	 5	 I	 !4( .1

-i

Venta ai por mayor de articulos de cueros,
I pieleS, marroquinenay talabartería, paragítas

V	 .i;lilare.s
4,50 Sio tfinn,:,

.•	 ...:.'	 i:.)

1

-	 .	 j ..;

-,

..	 ..

_

Venta al	 por mayor de libros, diarios y
leO n atía

tbi , :lriluición
4,50 Sin Mínirno

v vento de revista con material
m	 'oodictonadas 7,50 SM Minimo
Vema	 dt	 por	 mayor	 de,	 papel,	 cartén,
1),,,I ,:liaies diu emb alaie y articulos de lihrería 4,50 Sin Mínime

Sin Mirumn

Ve-,da	 al	 por	 rmayor	 de	 productos
flo naJeuDeos N! w.deriní	 os

(Incluye venta de medicamentos y kfts de diagnóstic
corno test de embarazo, hento .. ucotest, vaconas, etc.) 4,50

\ 'e'lla al pm- mayo- de productoscosmáticos,
de ,,,o.a.dor y de perlumría 4,T, Sin Minirno
vetddai por I l iayos dc instrutnemalmédicoy
odolnolovícua y an. ortopaicos

(Inaluye	 venta	 de	 vaporizadores,	 nebulizadores
masajeadores, etc)
(Incluye	 venta	 de	 lentes	 de	 contacto,	 líquidos
oftalmológicos, armazones, cristales ópticos, películ,
fotográficas, cámaras y accesorios para fotografía, etc.)

4. 5 0

4,50

Sin Mínimo

Sin Minimo
'•;.i410

VL.raa al por tnayof de artículos de óptica y
M. fologratia

Venia al por mayor de artículos de relojería,
loycria v fantasií.s 4,50 Sin Mínimo

:.	 .'.	 fl•	 1

.	 .	 .

V mt a ;, ,i por mayor de mueblesno metalicos
e.wepto de td :_cuta; artmulos de nUmbre y
,.,o•cho . colcho-es y sornMres

4,50 Sin Minimo

\'¿:41,, ;4 por mayor de muebies metáticos„
e.a. cp-In de oficina 4,50 Sin Minimo

'
Sm Mmiono

\.- -----n a	 a E	 por	 :navor	 de	 articulos	 de.
womacton

.
4,50

.
:'. 1. 30 Vonto d! por mayor d	 are artículos de baz	 y

meniqe 4,50	 j SM Minirno

Sin Mínimo

.

Sin Mínimo

40
Venta al por mayer de anefactos para el
hogar, électricos, a 	 gas, kerosene u otros
oombustibles

(Incluye	 electrodoméstícos,	 cocinas,	 estufas	 y
salamandras, hornos, etc, excepto equipos de sonido,
televisión y video)

4,50I

,.1
I

4,50	 1
.. : > , i

, r ; :21:	 .4

,

1

‘',..nid	 al	 por	 mayur	 de	 instrumentos
m y -iicalcs, equipos de 	 sanido,	 casetes de

, •_,, ideo y disens de audio y video
5,- 1- - 7:n .d por ma yoí- de materiales :yproductos

'
1

4,5.0
.4 

Sín Minimo
V un i a -1.1 por mayor de jnIticieS -4(Incluye artículos de cotillón) 4,50 Sin Mínono

!-Im.d¿ír-ss.
Venta al por mayor de biciletas y rodados

.....—	 _

(Incluye	 cochecitos y	 sillas	 de	 paseo	 para	 bebé,
andadores, triciclos, etc.) 4 50

'
Sin Minbm

Ven ta di pos ma5.or de arrnas y municioncs 4,50 Sin Nif inimui

i

Sin Minimol

Sin Minirno

;S,“ Momoo

Vedfa	 ai	 por	 mayor	 de	 artículos	 de
:-.	 .'.,04'...1	 leaparcimiento y	 deportes, excepto annas y

puoMiciones

(Incluye embarcaciones deportivas, equipo de pesca,
piletas de. natación de lona o plástico, etc.) 4,50

I'Verda ai pot mayor de papeles para pared,
=	 ...'.'.; 5 o	 ite v ostimientospara pisod de goma, plásticos

Iy temiles. y art. Similares para la decoración
4,50

Hi Venta	 .11	 por	 mayor	 artídulos	 de	 uso	 (Incluye artículos de platería excepto los incluidos en
j doméstic.0 y,'d personal n.c.p 	 talabartería, cuadros y marcos que no sean obra de arte o

i	 de colección,sahumeriosy artículos de santería,parrilias
1	 y hogares, ctc.)

..
,,,	 .,.-

--_	 .:i Venta al  por mayor de productos intermedios, desperdicios y desechos no agropecuarios
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•15.4

DIISCRiPCION - ,	 4I:StriVIQ

. n .
--i

21- 11

oomerctanzauton
ma:, drista	 de	 comburnibles	 liquidos,	 sin
e xpeadi e	 at	 páblice,	 efectuada	 por
responsaldes inctiptos en el unpuesto a la
kra p siereneia cfo combustibles líquidos Ley

, y sus modif

1,00 $	 00,003

jej,z:•	 a!	 por	 mayee	 de	 comoustibles y
, -. ;-,(.,Itr.es-e..hecntopilra aut cmotores.gas en

,garrara.5 y	 fraernonadous cl,,	 ,a,as	 licuado-,
y carbón

4,50

4,50

Sin Mininta

Sin IViinimo,
:nuanadores de s,a,,, licuado

Venta ai por mayor de hierro y acero
4,50 Sin Minimol.1,

,
enn al por mayor de metales y minerales

owtaliteros no ferrosos 4,50 Sin Mínimoi

!

Sin Mínimol

--
SM Minimo

"I

•,.	 ,,,,,

110

. .;,40

V enta al por mayor de aberturas (Incluye puertas, ventanas, cortinas de enrollar de PVC,
madera, aluminio, puert as corredizas,frentes de placards,
etc.)

4,50

Verus a) por mayor de produc,los oe madera
pto rnueb les

(Ineluye placas, varillas, parqué, machimbre, etc.)
4,50

!,.• U I .:t al_por mavor de articulos de ferreterk. 4,50 Sin Minimo
Venta a.) nor mayor de pinturas y productos
e,nineos 4,50 Sin Minimo,

~.1
Sin Mínimo

-	 Vent a ai por mayor de cristales y espejos 4,50
Veiiii id	 por mayer de artículos para la
const raecdr. n.c...p. 4,50 Sin Mínimo

: V cot a at por mayor de productosintennedios
0	 : j. ,...p. ,, despordicios	 y descÓos teYtiles.

)-7--
4,50 Sin Minimol

Sin Mínimo,

i

j

, .„	 1
I

Vor ta all)or mayor de nroductosintermedios
desnenleics y desechos de papel y 4,50

•ma al por maycr de sostansias quimicas e
•	 im- riaies	 .	 .	 .

(incluye abonos, fertilizantes y plaguicidas)
4,50

4,50

H
Sin Minimo

Sin. Minima
al ,:mr mayor de pr ,, lucmsdc, carcho y

u•errz

' ,"::AL1 , '.i pur maver ce productos quimicos
4er , ,, -•,:'‘,,, deinetroleo 4,50 SM, M inimo--,---

--i

i

!

Vtanitai

!dc

por mayor de produetosintermedios,
des,er:,i ieiusy desenhosde vnirio, de ptástico,-

a • rucho y gorna, y quimicos n.c.p.

(Incluye chatarra, virutade metales diversos, etc )

4,50 Sin Mínimo

1`,CT:
ii .iuteunedios,
n meti'.,:cos

.
al	 por	 mayor	 de	 productos

n.c.p. despedieros y	 desechos
, •	 4,50 Sin Mlnimo

I

._	 . 1,
,I--

,	 iiinn

i4:1

i

,

jdesperdicios
Verilaal por mayoree productosinnInnedios,

y deseehos	 n.z.p.	 4,50 Sin Minimo
,feffiii alj,ot mayor de máquinas, eouipe y materiales conexos

idly i )]

Yenta al por mayor de náquinas, equipos e
iemen tos	 de	 uso	 sri	 los	 sectores
icenariojardineria, silvi.eulturapesca y

(Incluye venta de tractores, cosechadoras,enfardadora.s,
remolques de carga y descarga automática, motosierras

'	 4,50cortadoras de césped autopropulsadas, etc.) Sin Míninmo

1',, u7l.a.

Ialime

a, por mayor de máquinas, equipos e
unplementos de r.so en ia elaboración de

lt.os, behldar, y .,ab,,eos

(Incluye máquinas para moler, picat y cocer alimentos,
fabricadora de pastas, bateas, enfríadoras y envasadoras 	 4,50
de bebidas, etc.)

Sin Minilnd

1 v elo.:.; al por maydr de maquinas, equipos e
mp'iiementos	 so ende u	 la fabncación den 	 !	 -	 .	 _

(Incluyeventade máquinasde coser, de cortar tejidos, de
tejer, extender telas, robots de corte y otros equipos 	 „,

pre( as	 acecsoros de vestir,
arlicurns de Gucro y marroquinería
por mayor de máqumas, equipos e

ripmmentos de a.so en imprentas, artes
riifi s 	 actividanes conexas

\ • dmati por mayor de máquinas, equipos e
!JTIII -Jlemenlos de uso ni	 y paramédico

irigidos por computadora para	 industria
confeccionista, etc.)
(Incluyeventade máquinasde foto copiadoras-e xcep tdas
de uso personal- copiadoras de planos, etc.)

(Incluye venta de equipos de diagnósticoy tratamiento.
camillas, cajas de cirugía, jeringas y otros implemento
de material deseartable, ete.)

	

4,50	 Sin Minino

	

4,50	 Sin
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•	 ; V enta al por menor de fiambres y productos,
!	 'd'

4,50	 rstri Mimmo

,.

,
..

,

,

1	 .	 1Verna
•	 .1 ‘ ..

-	
i

-	 ••	 i	 2

.	 i

.	 i.	 _,.

1,:e05
limplementos
inlanieo

at por Irlayor de náquinas, equipos e 	 (Incluye sopladora de envases, laminadora de plásticos
de	 uso	 en	 la	 industria del	 máquinas extrusoras y moldeadoras, etc.)

y el caucho
4,50 Sin Mínimo

ly
t -

, \'enía

;

í

i
i	 .

;
! \ i cada

I'Ve:Ita.

de

lUnulenleMOS

iiPJií:anier-da

a! por tnayor de
de t480 esrwcial

I
1

-	 -'..;,
a I	 por	 mayor

de Ilso :- ,eneral

Inaqumas,

.11X,7.

•-í-.`.-,:-.:- 	 .-A-711',illbZ, I51:-W,24 ,1,

de	 máquinas

equmos e

-

. lr.f bradovas°

,w, npa,11191.; 	 -:

Incluyemotoniveladoras,excayadoras,palas
,Grcutoras

:.14';11.114iII:1.~.;«

etp,

mecanicas

'11,'.11,1i1111121&--1.,-I'il;I:III	 -,,,:"..,

4,50

.•.,-,- ,'

4,50

Sin Minimo

,

,,,,,	 ''	 ,...

Sin Mínimoi

máquinaspara
ai por I iwryor cie velneulos, equipos y

dtrar.sperteferroyiario,aéreo
navegaeión

4,50

--i
i

Sin Mínimoi

al por mayor de mucbles no metálicos
:ostalaciones para oficinas 4,50

-I
.-1:1-:.	 Mil-1;,nol

t	 1
SM Minimo

1
Ftuslalac;okuli2.2
Venza al por mayor de nuebles

oticinas
Veni a a: por mayor de musb les no
o nm.aiacionespara la industria, el
y ios servicios n.c.p.

metálicos e
4.50

metálícos
comercio 4.50

4,50

1 Sin Minimo

--1

Sir:	 -,,o,l.ill'

.	 f Vem

!iil ,

!1',.?rra

, • ; : ,., I H	 Hielíeo
!c,,ntrol

.	 -	 .

..	 ; \..,..rna
,	 .

5 ent

•-..,-. 9	-,..,..:1zu

,..:„,,	 1 \, t»I'cil
ima,uria

i11501!:t2ionespiuir

a al por mayor de muebies metáticos e
la mdustria, el comercioy

!•¿ül Viel()	 n	 e.p.
al por mayor de equipo profesional y

e insburnentos de medida y de 4,50
-I

Sin Mínimo

ai por nlavor de equiposy aparatos de
, elevision y c.ornutuclIciones 4,50

4,50

-i
Sin MMimo

Sin Minimo
J

a:1,:lrio
ai nor mayor de máquínas de oficinas, 	 t

v coniab:lidad

imácuil`,35,

-ralW

a al por mayar dc equipos informáticosy 	 i-

elecuMneasde escribir y calcular:
a', por mayc,r d , inaquinas y equiposde	 1 ,5:'
I ei,cion -.:. contról y seguridad n.c.p.

si por mayor de máquinas, equipos y 	 (Incluyemáquinas registradorasde escribiry de calcular
os conexos n.ey.	 mecánicas, equipos para destruir documentos, etc.) 4,50 Sin Mínimo

. \oeSte al por mayor de mercancias
mereancías

n.c.p.
n.c.p.

con
y

t_g_esaalizada

alimentarios

4,50

4,50

Sm Minimo

Sin Mínirno

.	 ....•	 .:, ,,ii, , ,	 1 V ,..:15:1 M por mayoo de
:	 ..,	 -j Vcata r,.i por menor exj2rIeLo

hipennercados.	 I ve,Ita al	 por mcoor en
i	 .-,.' ! i iu	 ipredominio	 de	 productos

ibehidas
1 Vent:

: lizebid¿..s
.	 1DistrIbueiOny

pr,,,:tomiroó
ai por menor en supennercados con

productos	 de	 alimentarios y 4,50 Sin Mmimo

.A3mileenesy

nroormo .:,

venta de productos en general
supermercados mayoristas de

no comestibks
4,50 Sin Mínimo

Serda!
-,',1	 ipre

jOcincia,:
I Venta

:2 1 	i ':,: .1	 I c; líamilos

al por menor en minimercados con
dorninio	 de	 praductos	 alimentarios y 4,50 Sin Mínimo

:l oomcrolos

al por menor de tabaco. cagarros y
en	 kioscos,	 polirrubros	 y

ao ospecisheados n.c.p.
6,00 Sin Mínimo

I

.	 '	 .:	 ; 97.	 1,..	 -..	 ..

'	 1!

'I.I.:,N,,,,,.

''..,-;la

-, , ,e

Vcdta
.111

al	 por	 inenor	 de	 :odículos varios,
tabacos, eigarros y	 eigarrillos, en

polirrubro:	 y	 comercios	 no
laiisados

4,50
,

,

Sin Minimo

-',1:1:511bros v Max&ioscos 4,50. .	 _	 f	 ... j1 g in Misi r ,'

bebidas

'a	 por irlethM", exceptola especializada,
predomMio de productos rdimemarius y	 ,

1
.,,:,

.1
1	 ' ..il,:	 .111 n 1)

I
I—Ii	 .

,	 .
V ents al por menor de productos alimentarios, bebidas y tabaco en comercios especiafizados

iy ,,,i a al_por menor de produotos lácteos 4 50 i Sin Mínimo

0131G• 0 • •• • •••::• • ••••
. -

1)11.SCRIPCION.	 M111/41.1aMO
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1)1 ,SCRIPCIÓN NAlt

.20

.	 - .... .41 ,/,7 11"..,, L., Vi l),..11.1l. lOs ue almacen•	 -	 .	 . ,:.. I

iy dictettea 4,50 Sin Mínárnol
1Venti,	 al	 por	 menor	 de	 cames	 rojas, !

menwienei as Lehacinados frescos 4,50 Sin Mínirno
Ivema al por menor de huevos, came de aves

v

y productos de	 .1 .anb.-Ly dti, la caza n,c.p. 4.50 Sin Minimoi
- ema Z I por menue do timas, legumbres y j
1,laboas trescas 4,	 1.! Sui miním,-;

t	 ,, por menor de pp;

4,50
-	 -1

Sin MíríMlo,mta	 at	 por	 menor	 de	 productos	 de
_jyamideria, excepto pau 4,50 Sin Mininto

1_ Venía oi por mcnor de golosínas
4,50 5,íír;ntioVenta al por tnenor de bombones y demás

SM Mínimo
- . ..7_ , (

produems dc confitería 4,50
. V cnt a al nor menor de vinos

4,50 Sin Mínimo- . 425( J 2 Ve, 0a al por menor de bebidas, excepto vinos
4,50 Sin Mínimo

',--- t o Venta al por menor de pescados y productos
de la_p_el:ea 4,50 Sin Mírtimo
\- er,la al por menor de productosal imentarios

en ,mmereios especialtzados
4,50 Sin Minimo

enta di pur menor de tabaco, cigarros y
6,00 Sin Minimo.,garil los en cornercios especializados

. Venta al_por menor de productos n,c.p. excepto los usados, en comercios especializados
Venta	 al	 por	 menor	 de	 productos

.,

1

t'.:ermareuttcos y de herboristería 4,50 Sin Mínimo
Venta at por menor de pro ductoscosméticos
v e; e cerfumeria 4,50 Sin Mínimo
Venta al nor mcnor dcyroduCtos de tocador

4,50 Sin MínimoV, nta ai por menor dc equipo profesionaly

insnannentos de. medida v con-trol ',, J 0 l/ 4	 :vilbill10
,I ,-' J íta al not Inenorde i nstrumentalmédiony	 (Incluye	 venta	 de	 vaporizadores,	 nebutizadoresi )Gi w ntoii;1C0 Y a p.. Ortopédicos	 masaje,adores, ete)77 .

,	 st.. Sin tvIMInil.,1
, n . 11: a al	 por menor de hilados, tejidos y	 (Incluye mercerlas,sederías,comerciosde ventade lanas

1att :1:,,, de mere eria	 - -
4 x;e, .vit,,;,—,.	 .

.1 por mcnor cie confeceionespara el	 (Incluye Ja venta al por mener de sábanas toa
_.

,.2.250

,ha	
mantelería, cortinas confeccionadas, colchas, cubrecamas,
etc.)

4,50
1
I Sin Mínitno

Vunta al por menorde artículos textilesn.c.p. 	 (Incluye venta al por menor de tapices, alfombras, etc.)
exeepto prendas de vestir 4,50 Sin Minimo,

.-:.,
Venta al por menor de ropa interior,medias, 	 (Incluye corsetería, lencería, camisetas, medias excepto
mendas para dormir )' para la playa	 ortopédicas,pijamas, camisonesy saltosde cama, salidas

l.	 de bano, trajes de baño, ete.)
4,50 Sin Minirno

't

-,,4

V enta al por menor de indumentarta de
zab.tm , uniformes y guardapolvos 4,50 SM Minim(>1

Sin Min imol

v'en-., ,I por menor r 1 e indomentaria para
behe, y mnot. -4,5 0

idr
'marioquinería,

V mtá al por menor de prendas y accesorios
vest I.- n.c.p. excepto calzado, artículos de

paraguas y similares
4,50 Sin Minimo

t4 i

:
7	 -4::11	 i

-
.: -.. -t4 . )0	 ¡

-	 ,:	 t =.	 . .;11	 •
1
1-

V- ...nta al por menor de. artículos regionalesy 	 (Incluye talabarterias y comercio de artículos regionale,
LL tal..,bartería	 de cuero, plata, alpaca y similares) 4,50 Sin Minimo

;Ci

k.',.mta al por menor de ealzado excepto el
mpedleo !.:r , S	 ;ir	 N 	 '''Ir,,

_4 11,,i
 Venta	 al	 per	 menor	 de	 articulos	 de_,	 ..

mminerialFtraguas y similares n.c.p. 4,50

4,50

 '.i'.,':

--(

Sin Minimo

Sin Minimo

SM Mínium

\ eteta ai por menor de muebles 	 Incluyemueblesde ofácina,la industria, el comereioy los
servicios; artículos de mimbre y corcho

?o	 i‘eetita al 2or menor de colchones y somieres
.,.	 •	 ;', : enta

- :'-'`'	 ilimoinacuM
al	 por	 menor	 de	 artículos	 de

4,50

1

_Lec,

„,v ; ,	 :,.. _,i, por menor de ardentos de bazar y menaje 4.50 

4,50

j	 	
Sin Minium

-----,

Sin Mínmno

1'v
itlegar.

enta al	 por ínenor de artetactos para el 	 (Incluye electrodomésticos-excepto equipos de sonido-
eír,etrieos, a gas, a kerosene u otros	 televisión y videc, cocinas, estufas, homos, etc.)
stinies

__,

...1/120
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Vemá al por menor de instromentosmosicales,
equipos de sonido, casetes de audio y video,
discos de audio y video

4,50

;

Sin Mínimo

::::•,,,,,00 Venla al por menor de artículos para el hogar
4,50 Sin Minimo

1 , 1	 '

i

.

(Incluye puertas, ventanas, cortinas de enrollar de PVC,
\ 'ta'. !ZI al por nomor de abr;r .nrras	 madera, aluminio, puertas corredizas, frentes de placards,

t	 etc.)
4,50 Sin )\'íinimo

.
Yr:nia ro por menor de madoras y articulos de
madera y corebo excepto muebles 4,50

4,51.;

Sin Miniroo

Sin N.•11,3im

Sin Minimo

V ema a I por meno.- de artículos de ferreteria
\ , • anla al poi	 menor de pinturas y productos

contSos
4,50

Venta al por men	 sp	 omeraeorde artnruloara plí
lmstaiación de gas 4,50 Sin Mínim o

(,

..	 ..

....,„.:	 / H

:	 .....:...,..:11

-	 (	 j 's

Venta	 ai	 pol	 menor	 de	 eristales,	 espejos,
mamparas y zeuram ientos 4,5.0Si n Min imo

l'‘'o-wr al	 por menor de papetes para pared,
!ci-,:s:intierdospara p;so y art. Similares para la
n ,•,,rilei im(-

4,	 11 S.If 1 Miri /1-1(,

i:...nao)ry eer,m

`,. unla	 al	 ror	 menor	 de	 materiales	 de
n.c.E 4,50 Sin Minimo

Yent.t ol por menor de articulos de óptica y
,Itn,;:ifia 4,50

-	 -	 -.s

Sto Mim mo

v ainJ •l por mearer de Ar'-ic1.11M de relojería,
,, fardasia 4,50 Sin Mnnner

1
enta al I mr menor de ' ibros y publicaciones 4,50 Sin Minimo

\',.1)`•...1	 •.1 por menor de diarios y revistas 4,50 Sm Mimmnj
Sin IMinimoIV enta de Revistas con Material Condicionado 7,5

'.!
,	 ,	 l

2 .-z 91 2	 TVenta

1
r

.•.:''..)1'1

1

y.....,..ti

' 2 n 9.1.-r

;	 tc;is-

i! c1,-;
; V enta al por menor de pape), cartón, materia les

emba.Ltle y articulos de libreria 4,.)0 Sin .Tvtínimo

V ,:ala al por menor de flores y plantasnaturales
e artificiales 4,50 Sin Mínimo

a1/22, menor de semillas; 4,50 Sin Minimo
`‘: coia ;0 po!" rnenGf de abonos y Certilizantes - 1 9-

4,50

S:9:

Sin Minimo
IVenO.

1
.±:veros

,
•	

iti	 por mitcrwi	 do	 orros productos de
n.c.p.

ide
enta al por- menor de materiales y productos

bmpieza 4,50 Sin Mínimo

iVenia al por menor de jaguetes y articulas de
Crdi: 1r:1n

4,50 Sin Miltikno

7, enta

lemlipos

al por Incrkor de articuios de deporte,
e indumentalia deportiva

4.50 Sin Mínimo

r
SiniMunmo

h: ein t al por menor de armas y artículos de
k:;ta

4,50

at	 menor der ,lcielos y bicidetas.por 4.50 Sin Minimo
cvsta r,i por ulanorde lataahas y embarcaciones

i.,::2011iVít,i
4,50 Sin Minimo

.
2oL ál por menar da equipo e indumentaria

erty»Iri,
4,50

1
Sin Mi»jmUC, 

i

•.::..'	 :-‘,1;
Y erua at pot menor dc máquinasy equipos para

1
,in5 • sus componentes y repuesto_s

4,5C;

a	 ,s.
J)

I-

--i
Sin Mío inna

Sin Mnomo

S in Mlo imo

; '; anla ai per mener de fuel oil, gas en garrafas, 	 (No incluye las estaciones de servicios que se clasifican en)

carbOn y leM.	 505000)	
1

- ,mtá a l. pm- m enor de productosveterinarios y 	 1	 4,50
; ,om d; s do- e-'ices 	 i

i.

52:, 9 s)0
Venta :d por mellor de artículos de colección, 	 Uncluye	 casas	 de	 regalos,	 de	 artesanías	 y	 articulos
Gbras de arte y articulos nuevos n.c.p. 	 regionales excepto de talabartería, de artículos religiosos,de

monedas y sellos etc.)

4,50

4
1 Sin ívnaimo

Sto Mimmol

Sin Mininto
'

ilm
A V. enta at por menor de artículos usados excluidos automotores y motocicletas

4,50Venta al por menor de muebles usados

. Venta	 al	 por	 menor	 de	 libros,	 revistas y
similares usados

4 "n 0

',.."4 , ., 1 0 Venta al por menor de antiliedades 	 (Incluye venta de antigüedades en remates) 4,50

4,50

. Sin Minimoi

Sin Minimo
 „

.- ..,	 101).	 .
Verta	 al	 por menor de	 art.	 Usados n.c.p.	

•
ex.2).oidos automotores y motocicletas

-

...

Venia al .por menor no realizada en establecimientos 4,50 Sin Mínimo ;

Venta al por menor por correo, televisión,
;:alerne; y otros medios de comunicación

4,50 Sm moomo .
-	 --	 -

.7 I,;.: :-'11U	 _,Vonto alpd2r mcnor en puestos móvdes 4,50
.

Sin Mimine
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...	 •	 ..	 ..	 ..-	 _
ti)01(.1()	 •''...	 ..	 •	 . • • . ,	 ..	 _ 	 ..	 :	 ...

, Ven a	 al	 por	 menor	 no	 realizada	 en
estolecImientos n.u.

-.	 -	 •	 ..
DESCRIECION. . .	 •

..	 •	 -	 .-	 .	 •
(Incluye	 venta	 mediante	 máquinas	 expendedoras
vendedores ambulantes y vendedores a domicilio)

ÁLiCiddtÁ7'''
,	 -

4,50

:'...^-	 •	 -	 :. ':..'-''
IMINIMO •,

Sin Mínimol
,R.,7)anu.-ión de  efectos nersonatos y enseres domesticos

I

-.:()0

•	 .• n ,2.Wi

1Ret)aracion	 de	 calzado	 y	 artículos	 de1	 •
inii:rroqwnerta d se

4,50

Sin Minimo

Sin Mann“,

i:,..• ; , ;.tlitelOil	 kiC	 a:li,:u1.,	 eieetrieor	 de	 uso
co

.-	 •••	 , ! 1 ar..,:•ien do Tolojes eloyls 4,50 Sin Minimo, ft,1 	iRe j_patacion de articolos n.c.p.
4,50 Sin Mini ITIC

1 S ', 5. V !CIOS DE -ilOTELERIA Y RESTAURANTES

-t-

•-;Semcios de alo¡amiento en boteles, cammentos y otros tipos de hospedaje temporal

4,50
7,50
16,50

Sin Mínimo
SI,	 :\••100‘1,

$ 300,00

;S,t-vicios de alujamiento en camping- (Inclue refugios de montaña) 
n Servreios2restados en cotos de pesca•	 ..._4_,

'• 5 17 i 0	 Scrvielos de alcnamientc por hora
1 Se

i 220	 jp,..n•done:,
rviei:,s	 de	 alojamierdc	 en	 hoteles,

y otras res denclas de hospedaje
1 ,..raporal, excepto por hora

4,50 Sin Minirno

, Servicios de expendio de comidas y bebidas

4,50 Sin Minimo
:	 ::•:'.1	 !

' , 2! t 2

:•:::;:.;-:- 1

_

' - -;	 •

•
	 Jem

-...:•.	 :	 :9	 len

-I
4-

itiervicieS de expendio de comidas y bebidas
01 icstaurantcsy recreos

r"Sen:cios de exnerldio de comidas ybebidas
,2 ; 1 baces, caídiefíasv	 pizzzrías 4,50 Sin Mínimo
Sc;Tic?cs (.1122229.	10 de bebidas 4,50 Sin Minimo
Scrvicios de cupendiode comidas y bebidas
en hales iáctcus -4,50 . Sm Mínimo

,::‘,	

Servicios de expendio de comidas y bebidas
el	 erillay establecimientonimilares sin

,. AlicuiOs
4,50 Sin M inimo

. , .. ..,.,.!.....:
de e;:pendic de e •midas y bebidas

sai , mes de te .	 .

!Se:-elews

it,Irlidez:

de e y•mendio de comivas y bebidas
c:: tab i ocirnientosoc expidan bebidas y

ts.o,p,
¿,,,SO Sin Mininw

Sin Mirtinni:
:E•.pendio de heiados 4,50

1,,	 11;0	 .

ll'i ,, \'iis)E,	 de	 comidas	 preparadas	 para
jj a 0,:a

(Incluye servIcio de catering, boda, fiesta, etc)
4,50

4,50

Sin Minin)o

Sin Mininm
1

ir
',:pa7ittion y ,enta de :;omidas para Ilevar

..:	 P•
(Incluyecasas de comidas,rotiscríasy demáslugares que4
no_puseen espacto para el consulTIO m sit..)/

Y DE COMUNICACIONES1iCIO DE 'FRANSPOETE, DE ALMACENAMIENTO
,	 ;Serviei-st de trauoile terroviario

,:.‘,rvizio ce transoorte ferroviario de cargas 4,50 Sin Miniroo

:.1:7 , 0	 1
1S

221burbano
ét :vi i() ne transporte ferroviario urbano y

de zasaLers
de transporte ferfor iario interurbano

de alsaieros

(Incluye 	 el servicio de subterráneo y premetro)
I	 '4,•50

4,50

Sin MirMio

Sill Minimo
ls.:,,,,,ieic:s de exeuionesert trenes especiales012.30	 t
Icon tines tarísticos 4',50 Sin Minirno

1-
1

Sin klíniml

:
Sin Minimo

1S,2. 1 . vicio de transporte automotor
0	 1:•,e1 - eices de mudanza (Ineluye servicios de guardamuebles) ,I,50,

4,50Li;

,
,,..	

I
,:;t:11C:10

'r

;Se-.-vicio

Ic35114:-11

de	 transporte de	 mercaderias a
1::lirei	 incluido el	 ln.nsporte por	 camión

•
de tran3 1 )o .de .i.,„ animales

Se04i0.;0 de transpone urbano de cargan.e.p. (Incluye	 el	 transporte	 realizado	 por	 fleteros	 y
450distribuidores dentro del égido urbano) 	

,

(Incluye servicios de transporte de cargas refrigeradas
automotores,	 transporte	 pesado	 y	 de	 mexcaderias	 4,50

.....2eligrosa)

i	 Mittirrt,)S n

-..'.in Mntimo
...;-1 , 3 I;	 I

i
,	 --I-

;

''

11 .:UW:porte aulomotor de eargas n . e . p ,

Jd;slanola
l' ,. .wsporte dtz JaIga It certa, mediana y larga (No incluye servicios de mudanzas y transpone de

valores,	 documetnación,	 encomienda,	 mensajes	 y	 ''.5.:
similares t

1

;:•;:_ry:;;;;; de	 transporte automotor urbano
,..„)::, de_psaicros

(Incluye los servicios de transporte regular de menos de
4,l)050 km.) Sin ivinnalo

• ,: 7: 27:.;	 i5.ss 3

!0____,

IServic:c. s ne	 nansporte	 automotor	 de
jer ,55 Inediante taxis y remises; alquiler

-' 1:1110 , eon eltof,,r
3,50

:
Sin Minimo

...11/22
.. 2.7
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...-.	 ''..	 . '	 ' :.	 .	 . '	 T.	 ..	 ...'	 . DESCRIPCIÓN
•	 .

Servicio de transporte escolar 	 (Incluye el	 sevi . 0 de transporte para	 colonias de

II,íúüfót:i
'	 -

2,00

'	 XIINIMO-.'

:in	 í
1	 vacaciones	 clubes

4,M

ínimo l
-1

,

gin	 nírnoMI

•

:
;

1

,

:
•

, 	 /,1;,..:,•:•:.4()
_	 ..

i

:
'	 ,
-	 a,	 ,('..1

.

e.,ljno

,	 •	 í19	 j SerY,ci.:1

•	 j

SC7Yieio de transporte automotor urbano de	 (Incluye servicios urbanos especiales como charters,

. .	 0	 ,	 n 	 {	 1 	 f	 '	 I

101:Fil 11 1: puip, ra0o1124t	 IGNIOS lontaajo
5
 Inwope odopcio q1,	 .	 .	 -	 .	 .	 .	 '.	 .	 -	 :	 -	 .	 ,•	 •	 •,‘ o,! y, y ertnIses,alquilerde autos con chofery 	 aeroportuarto, servicto de bipódromos y espectaeulo.,

ilhinsporte escolar	 deportivos y culturales)— .Serva : o de transporte autommor interurbano 	 (Incluye los servicios de trímsporteregular de más de 50de pasajercs	 km., los llamados servicios de lar_a distancia) 	 4,50 iSM Minmo
SeryiCiode transporteautomotordepasajeros

Ina; -.1 el turiamo	 4,50. Sin MMimo
ISm v a: I o de transp orte automotor de pasajeros

:	 4,50 Sin Minimo
1Se-eieio de transporte por tuherías

too.idmr.os
I Se-Yieio	 dc	 iransporte por	 oleoductos yj

,J,50

$ 150,001
de tréosnorte -lor gasoductos.	 :,..1..	 - -) ..--,	 3,50

t-,e; v !:.:10 oe transnorie marilimo
de transporie marítimo de carga iV;ervicio

4,50
4,	 .ft
	  Sin Mínimoj

.	 .	 .	 .•1	 irl	 Mj ali'[. i

T

,: - ' .. lí , 	 _iSer::eM

.:1 2	 00	 115en-1cio

r.,	 2,209	 !Sel-vicio

de transporte marítimo de pasajeros
ic.i., de trans12rta fitiviai.

cns_t_nnjipluvial de cargas 4,50 i Sin Mínimo
de trans )orte fluvial de pasajeros 4,50

1 
Sin Miniron

„, 17e1-vicio de transporte aéreo de cargas

4,50

/

Sin Mínimo
.1)01)

..	 ..
: .:.:.otn)	 4

•	 -i	 »0

- .
_	 ..,	 •	 ..	 _,

a•	 •ula;
.

_

Ytrvieie de mans . orte aéreo de eargas
Servicio de transporte aéreo de nasajeros

5.00 Sin 'S•Tinizra,Ser vic io de trawrte aéreo depasajeros
	 1. 1,zera , icios de manipulación de carga

.Seekaajos de manipulación de carga	 (Incluye los serviciosde carga y descarga de mercancia
o equipajes de pasajeros, sin discriminar medios de

-	 -	 transporte, la estiba y desestiba, etc.)
4,50 Sin Mínimo

,
Se.rvicíos de alrnacenamiemo y depósito

de almaccríamiento y depósito	 (Incluye silos de granos, cámaras frigoríficas,almacene
para mercancías diversas, incluso productos de zona
franca, etc.)

4,50 Sin Mínimo

p c' p os:1«, y almazenamiento de hidrocarburls_	 , 3,50 $ 150,00	 i

-	 :-.	 ,	 •	 ,:	 ,..na

_

Svicios complementarn_para el transporte
--1

Sin Minimo,

,..,i-vicigs de explotación de infraestructura
cl transu-le termIstre, peajes y otros 	 4,50

t'J...11-., n :nos..	 ..	 _	 .
Sen: ictos	 prestados	 por	 p layas	 de
c41.teionamiento y vutjes 	 / 	 4,50 Sin MMimo*
.!'
I1'.:i•.1,.:inas

ki •-re,	 de	 reparaciones	 de	 tractores,
.:.,',-,1.agrieni,s v maierial ferroviario

• 	 ,	 1'., - ,:_	 ._•	 ___ 

••i:,:.•'.,

-	 ---+-servieios
- • 	 1	 lí

1 ;,,, m,Hque de automotores	 4,50- 1
Sin Mínime

terrestre
Servieics complementariospara el transporte 	 (Incluye	 servicios	 de	 mantenimiento	 de	 material

4,50n.c.n.	 ferroviario, termMales y estaciones) Sin Míniíno

de ex p lotacion de infraestructura
pa-al ei	 transporte por agua, derechos de
p!./crIcS

4,50

i, SiIi

Sin Minimo

ISin Muiiel,•_,.'..,'..7..0	 4. Servlcics

-1

de ; Jrarderír,s; nauticas	 -f-s"
iSe;--vici.09 para la navegacMn	 (Incluye servicios de practicaje y pilotaje, atraque y i

salvamento) 4,50

4,50

1
1.

j_

iSin

,	 .	 .
6 in Munnio

Mínimo
„ .
Mmunl

Sin Mínimo

iSin

•	 -1. •¡	 91	 ITaljeiGS de reparacioncs de embarcaciones

•,	 ise,Maiocomplementariospara el 	 ye explotación de servicios de terminales como.,., 299	 !	 n	 '	 -	 transporte	 (Inclu •	 ,	 ,
_12.22: :4 iLlil n.c.p.	 puertos y muelles, agenmas mantimas ) 4,, ,

4,50

1

•	
,L

'.. -.2(1	 E.Servicios

í.ScuejOt
i remolcue

de hangares, estacionamiento y
.. 	 de aeronaves

para la ae,.-onavegacion :,• 4 50

4,50
Sm Mínimo
Sin Mínitno,,,	 .39 ';	 :4-

1 S
;

.	 .	 .	 !az:reo

,

.	 ••	 ,(,	 : n•:un'Icia
-rme	 iSel

Tail eres de rwaraciones de aviones
cavicio,, compleinentariospara el transporte 	 (Incluye servicios de prevención y ex-tinción de incend ,$) 

n.e.L. Sm	 ml,

. 1 :-I ervicius de agencias de viaje y otras actividades complementarias de apoyo turístico

6,00
4,50

I

Sin Minimo
Sín Míninto

roavori:etas de agencias de viajes
Yieios minoristas de agencias de viajes
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DESCRIPOON-.': • 	 .-	 .	 ......	 ...,...:.:. • ALICt. lbTA .	.	 .-	 -. -	 '''
':N.,IINIIKI«

.rcios1Ser,	 complermmjnos	 de	 apoyo	 (Incluyeprestadoresy operadoresdeturismo de aventura.,turr,tico.	
Gura de Turismo y Guia de turimos especializado1
Instructores o expertos. Idoneos y/o baqueanos)

ti

3,00

—

4,50

Sin MMimc

____	 ..

SM Mininu

Sin Mí-nTmc

rrvieios de.	 lin22 _gestion y	 ara d trawryte de mereadenas
------------ 	i ‘Juir:	 dc	 gratión	 y	 logielica para	 el	 (Incluye	 las	 activídades	 de	 los	 agentes	 aduancros,olle de Teread,..rius  actividactes de empresas empaquetadoras, etc.) ie:Os de correos

_	 _______Ser ‘ 'tems de eorrees
4,50e.rvicil/s de telecomun!caciones,	 .

I ServIcios de transmisión de radio 	 televisión
4,50

4,50

6,00

---1----------

—
Sin Mínimo

---
Sin Minime

¿:;ii'l m,nuno

-•	 .::i20

•-

..._

•7'.0

..
__..,

,

:

i

—

y
7,),:mcies de comunicaaión por modio de

n ,:!,'21.0no, telégrafo y telex
j_meutorios	 de	 teleffinía y	 servieros	 de
unporladores
Scr,icios de acceso a navegación y otros

.: anzti,:s	 de	 uso	 de	 Imernét	 (Cyber	 y/o
minitrro pormanuina:

ervicir”, de r.ransmisión

4,50 S' 11,00

irma.,,,:ene tl,
n,c.p . de sonido,

datos u otrt infonnacién 4,..qr Stn Minimo

::": evicios

I NTEEMEDIA.CION FINANCIERA Y OTROS SERVICIOS FINANCIEROS

& la banca eentral.	 .	 (Incluye las actividades del bcra) 6,00 j Sin Mínimo-: ::•,•tiaciennametáriao	 y rínanciera de las entidades financieras banuarlas y no bancarias

;Serv.eros
as..de la banca marnsta	 _

do 6,00 Sin MínUno -	 .Ia banc q de inversión
6,00	 1Sin Mínimo-,e, cc ,:,zn de la banca minorista -I-6,0	 ,.	 ..

>1,-,	 i ,tm,,,.•)er,	 ,s 11:.	 las	 entidades financieras no
6,00 Sin Mininw

',.:	 de	 intermediaeión	 financiera
pOr	 SOCieciadeS	 de	 ahorro	 y

,',s,amo ,lw-a la viv enda y otros inmuebles_	 _	 •	 .	 •
6,00 Sin Minimo

1
Sin Mítinno'

i.';ereicies de	 intenr-lediación	 financiera
ret,?a,..h nm ;.:aias de cr:Sdito 6,00

. iServieios linarteieos orsto los de la banca central y las entidades fmancteras.	 .
;AcI:vzdades
iaeilvidades

de crédnos para financiar otras	 (Incluye las empresas de factoring y otras formas de
economicas	 adelanto, etc.) 6,00

6. OC

Sin Minimo'

2 in NfiDimrj
I

Sin Minimo

!:,-,eieciacics de ahorro westamos
iei-vi,...iw., de crédii.os n.c.p. 	 (Incluye el otorgamientode préstamospor entidadesque

no reciben depositos y que están fuera cte sistema
bancario, y cuyo destino es fmanciar el consumo la
vivienda y otros bienes

6,00

j

11

—

-

..‘erv,...to5. de agenres de mcreados abierto	 (Incluye las	 transacciones extrabersátiles-pro ouenia,
/.."	 propia-

5,00 ---,
:in Mlinmo

Sin Mínimo
1--,erv•clos de entidades de tarjeta de compra

_ 6,00

I	 ‹._

11 . ...,

iNCi

!::-,s

:
11

ISei'vteios
•,,máocieras

de	 linanciación	 y	 actividades
n.e.y.. 6,00 Sin Minimo

1Sery:cos de seguros
i .rios de seguro	 de salud	 (Incluye medicina prepaga) 	 J 6,00 1Sin MiniI Servic“-,s de sepros do vida	 (Incluye los seguros de vida, retiro y sepelio)

.
6,50 

mo
Sm Mimino

Sin Mínimo

1 .»,:rV i ,: lCe de seguron a .as personas excepto 	 (Incluye los seguros de accidentes)
,1!:	 :cilul.i y de vida 6,00

IServ!.c!..:,s de	 asegurad,,,15	 de	 riesgo	 de
abáio (A R.T.) 6,00 sri Mínimoi

viCio•: de seguros pairimoniales, excepto
ue	 las sSe g itradótas de riesgos de trabajo

-
0,00 Su, ivi :3i; rn,,i

;:.,L:c1::lizo:•;
6 00-,	 .

,
'in Mínimo: S :.i'vici):. auxiiiares a ia actIvidad fmanciera, excepto a los servicios de seguros

-.	 .

.

Sin mmano

--i

e.	 s de me! .eados y t;ajas de valores
6,UU

e.il.1..: de mereados a termino. 6,00 Sin MírnmoISel-views de belsas de comercios 
6,00	 LSin Mínimo

.../1174
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.**.	 ,
!

Ci,,,1••..7. 	 1*.-:

1

717uo

..•	 ',, i (1	 i;',:crs

9-21)	 !..

.,.	 1

Zot"\7;e!c, g 	 hurá
euenta de ter ceros

...

LA cle me tp,mon o	 tusf

•	 - 1.)1 ,Sert[rcióN,--

tie

,	 I

'11' W i

i

i

•	 .

I

„LII , I
J ,

'ALICUOTA
'

u

6,00

•	 '	 •	 -•	 míNIMO.

SM Minimo

icins de casas y agencias de cambio 6,00 Sin Mínimo
iervicioS	 d,	 soc , ed-i	 .-	 ide	 ealficadoras	 do

—	 •	 ' 	 ' riespos 6,00 Sin Mínimo

., , '.. 1 90	 I

— 

.

.	 !:.-.3ircs

iServi,:ios

,
¡L,r,11ros.

,	 _2,C.1v10105

auxiliares
fi naneiera n.c.p.,

...	 ,..,.
.,,

auxliares

a	 la	 intermediación
excepto a los servicios de 14,50	 ' Sin Mínimo

--1
,

krva ios	 ielos de segros,
i.eio5	 de	 productores	 y	 asesores	 de

1.
6,00 Sin Minimo

,:r-viu;os de corredores

servicios auxi
,;suros lz.el.

ya geilciati de seguros 6,0c 	 , S,,	 4:.,uiro

bares a los servicios de
4,50.	 Sin Minimo

luternu, 1 kaci ón n..:.p.
a•.:). De intcl.qacse ejerzapere. Comis.

'n,,,....	 i.1	 otrns	 retrih.	 en	 lart	 no	 tengan
..on • o tiilldt/Lerl esta iey

1"Foda !I
6,00	 !Sin

1
Mínimol

____	 i_
_I-.,. 1 1: VICIOS INMOBTIJARIOS , EMPRESARIALES Y DE ALQUILER

. c_ 1os Mmobiliarios realizados por cuentapropia, con bienes propios o arrendados 
de

otros 4,50	 Sin Mínimo
Serv:ei.,)	 dc	 alquiler	 y	 explotación
mrnuMes para fsestas, convencioncsy
cverrt 1).S snnilares

:•nn(
Ser,, i1:ios imnobiliariosrealizados por cuenta
pronia, con bienes propios o arrendados n.c.p. 4,50	 ' Sin Minimo

_

:,•-, in t

:71-Seryicios
.Ve

.d,..

Inmobiliarios
una retribución

, Mit retrIblle , IM

realizados a cambio
o por contrata

Se!-vinios inmobilianosrealizados a cambio	 (Incluye	 compra,	 venta,	 alquiler,	 remate,	 tasacion

o por contrata	 administraciónde bienes etc, realizadas a cambio de una
retribución	 o	 por	 contrata,	 y	 la	 actividad	 de
administradores, martilleros, rematadores, comisionistas
etc.)

6,00 Sin Mínimc

:	 1•.:Wil

Aiquller. da equir de transporte
de transporte

ni tripulación	 	
para vía

para vía

4,50

4,50	 i
_____..1

1
4,50

Sin Mínimo

Sín Mlnimo

Sin Minimo
.	 .t.criesize

Altyder de equipo
sin operanos

,AkiMler de equipo de transporte
auaatica sin operarios ni tripulación

290

Al:Hier de equipo
aérca sir operarios

de macluinaria,A.! n -iniler

de transporte para vía
ni tripulacion

4,50	 i
I
Sin Mínimo

\Le_(l2:2221c2,___
H

Ai•smIler	 de	 maquinaria	 y	 equipo
olo, sm cwarios

4,50 pin -Mínimo

sin minimo.Aiqude..-	 d ...;	 ma,,uinaria	 y	 equipo	 de	 (Incluye	 el	 alquiler	 de	 andam os	 sin	 montajo	 tn

i.:,-,;-,r.,e,cion e ingcnierizi ei s' il sin o )eracrios	 desmantelamiento)

4,5,)	 1

fkinuder de maquinaria
,incluso Lornputadwas
Alquiler de maquinaria
Tersonal

y equipo de oficina, 4,50	 Sin Mínimo

I--	 'y equipo n,c,p., sin 4,50	 Sin Minonol
i

1 - :	 - Alquiler n.c.p.
1

Sin Míninloi
I
I
t

Sin MMimol
J1

901 .
•

Alquilor de marcas. Sistema de franquicias 4,50

Alquiler de efeetos personales
personales

p.

consultcres

y enseres domésticos n.c.p. 
y	 enseres	 (Incluye alquiler de artícules deportivos)

3lAlquiler	 de	 electos
1 i	 i1100	 1

L10111éS1 iens n . ,

1 Servicios de consultorea en equipo de infonnática
en	 equipo	 de 4,50

1Sin Minimo' • 1000
-

iSemcios	 de
I
i inlOnn.nica

: • Hsumndstros

t	 •- 1 Sere:cios de	 cor,suitores
dk programas

en informatica y
de informatica 
en informática y

t") Or,011,, d (,, intomiatica

n

4,50
--1

Sir MinnnoI	 ,	 _	 .	 ,	 .,iServicios de	 consultores
u	 ,1-,„, rn;M:-., ,4,-• rt
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•	 . f,:!)() -'-t _
i

, 1! 
, , ,,,ce::amicnto de datos1 4,50 

.	 i
Sm Minimol

Sin Minlino 
-]2.40eo

.1S _!.!.-sicios relacionados con bases de datos
lSemcios

4,30
relacionados con bases de datosi.

:

'	 i

•	 i'

.. n Mantenimiento y rclaracion de ma uinaria de oficina, contabihdad e mtormat ca
1. 7:ví ante0u11iento

4,50 Sin Minímol
y reparación de maquinaria

Ide í.,!;,.:ina. conlabihdad e.	 informática..
Hisctividades de infmorática n.c.p.
--J¡	 .

•

.	 ,	 .1 Aullvidade de informatica n.c,p,.._
4,50

-!
SM rviinirnoi

:..linvestipción y desarmllo ezrranental en el campo de Ia ingeniería, y de las ciencias exactas y natura
I Inv.,:tig,tei ón y desarrolioesperimentalun el
icampo de JOc ingen ieria y la lecnologia 4,50

-I

Sin Mininto
lin v,st:go, iony desarroilo experimentalen el
1 ,.: un

--
o dc las ciencia:; médiess 4.50

,-1
S.In M'inir,-, 0—

.	 ..	 .

! !009

,.	 --:
iinvetigacióny desan-ohc experimentalen el

anino de las ciencias agropecuarias 4,50
— 	
Sin Mínimo

Ituvestigacióny desarrolioexperimentalen el
leampo de las ciencias exactas y naturales

,_	 .	 .	 ,
4,50 Sin Minimo

... lin ceszigauon y desiurollo experimental en el campo de las ciencias sociales y las humanidades

4,50

---

Sin Mínimoi
jU

; 2200

iln c esugaciony desarrollo experimentalen el
leampo de las cienciw, sociales
i

,!Invest !gacióny d esarrolloexpenmentalen el
! ,...anzpo de	 as eicncias humanas

! !Serviciós
4,50	 Sin MíninK

ioridicos y de contabilidad, teneduría de libros y auditoria; asesoranuento en materia de
oi: Serx, :closjundieoshrindadospor!	 Abogadosy

j Procur adores 4,50
-	 4

ISin Mínimol

Sm MíniEno l
idervicios iartmuos brmdados por Escribanos

4,50t9 I N-0 , n : - íví cuy,11urílic-o, 1. c n
4,50 Sin Mínimoj

Sin Mínimol

ISer,, icw: de	 contabilidad y	 teneduría de
! ilbr , ”:, amiitoria y asesoria fiscai 4,50
Sei-vicios	 brindados	 por	 Contadores	 y

i,“,:t,,;:males en Cienetas Eeonómicasi:	 -	 •
-{

:
4,50 Sin Mínimol

•

7 02

.;1; oss,.,rviciode conta !odidady teneduríade
ilMros. anditoria y asesoria (iscal 4,50

—1
Sm MMinru¡

!!-,s-iudic de i ne i c ado,reirizaciónde encuestasi
i je	 .))inibn niihiica_J-...	 - I;-

ii

de	 %sesorarrienío,	 dirección	 y
0 %:1::,n •mnesarial 4,50 Sín Minimol
Sel . ,,, ícii:s de arquilectura e ingeniería y servicios lécnicos n.c.p. i

--Servw:::n.;	 dc	 argaitectora	 e	 ingenieria y
,ser,h . ins conexos de ase ,;oramiento tecnico
,Semems de	 arquitectura e	 ingeniería y
serviclos conexos de asesoramiento tecnico
brindado por Ingenieros y Agrimensores

4,50 Sin Mínimo

.	 .	 .	 _.,.

( 1 '

!'! el - i!)

---,/
.	 , 1 ;;;	 it

Servicio,;	 de	 arquiteetura e	 ingeniería y
!:erv clos conexos de asesoramiento técnico
Mindado	 ped	 Mayores	 de	 Obra,
Co¡;airuelores

4,50 Sin Minimo

Ouos servieics de arquitectura c ingenieríay
!:éro'n.:i..:s conexos Ge ascsorarmento técnico
n.e n

4,50 Sin Mínimo

En:;avi. s y análí:sis lecnicos
4,50 Sin MinimoSei. s.lemos ck_rad

S e , `, iCi ea	 de	 inyestigación	 de	 mereado,
Ine'mye kcación de osPmeioepublicmtarjcmsno
organi7ados en forma de agencia o empresa
de pubhcielad

4,50 Sin Míninío

Servcius der iblicidad 6,00 Sin Miniino
Serviclos curcsari¿ l es n.c.p.

Sin Miniroo
_
.;htencion y doLicIón dersonal 4,50
.-,' , ,,ies de 1-rallspor:_e de caudales y objetos

4,b0
-1

Sin Míninu;

1293 - 15/18



VÓD1 '

749291)

7403611

- :DEKRIPCION:.
„

_I Se.rvi.,;ios de mvestigacion y seguridad n.c.p.

.Aneckyr .A
...0. 11 „	 ,	 •	 .

4,50
4,50

,	 '' r •
M'	 iNIMO'.,	 .	 .,:

Sm Mínuno_....
Sin Minimo

Servicios de Iimpieza de edificios
7-T9-100 Servici os de fotograll

4,50 Sin Mínimo,19500 Seevicies de envases y errie 4,50 Sin Mínimoi)ull
.

Servicies de impresión hehográfica, fotocopia
, ,tcas formas de t_ezoducciones 4,50

4,50

Sin Mínimo

Sin Mínimo
• 1(01, ',. ervicaos ellyreSariaies rt.c.p.

.i .t990i
. Servieiosde equiparnientopara la realización.	 .

de l'erias, congresos yo convenciones 4,50 Sin Minimo

ENSENTANZA
.	 .:
,-:G	 1	 i (1( ..}

.	 ..	 _.	 .	 ..
:'.'3.100

i Lnsenanza Iluclal y erimaria
LEn,ez .lanta iniend y primaria 4,50 Sin Minimo

. J Ensenanza secundaria
t/usenanza secundaria de tbrmación general 4,50 Sin Minimo 

.	 _
:pr

•	 En s aanzasecundanade formacíontécnicay
-,tesional 4,50 Sin : • :tin,Ino

Ensenanza superior y fomiación de sosterado

4,50 Sin Mínimo
, Ital ealsenanza tereiaria

Finsenanza universaria excepto formación12z:
Lde pceigrado 4,50 Sin MinOno

•

'	 1—, 0
----

;'unt:ación de post grado 4,50 Sin Mínimo
-'eanzaztra aduites y servicios de ensenat..,.....2z112t.c.	 .

i •:.,,:•aelanta	 para	 adtmos	 y	 serviclos	 de	 (incluye instmccion impartida mediante programas der
CII. , ,Tanta n.e.p	 radio, televisión, correspondencia y otros medios de

4,50comunicación, escuelas	 de	 manejo,	 actividades de
enseñanza a domieilio y/o particulares, etc )

Sin Minimo

.	 7	 CIOS SOCIALES Y DE SALUD
Se"\-,éues relauionados con la salud humana

• •Servle.,es de internación	 4.50 Sin Mínimo

•
. n

ServMios de hosphal de día	 (Incluye las actividadesde tratamiento que no necesita
hospitalización	 a	 tiempo	 completo,	 tales	 como
tratamientos	 oncológicos;	 infectológicos;	 dialíticos:	 4,50
atenciónde la salud mental; atenciónpediátrica; atencióni
gerontológica; etc.)

Sin Mínimo

90	 :-:“.,r-vle.2os hor:ZikIlari08 n.c.p. 4,50

.

4,50

Sin Mínimo

Sin Míninin

S,:ry i et o.s de ateneion médica ambulatoria 	 (Incluye las	 actividades de	 consultorios médieus de
establecimientossin internación, consultorMsde guardia

12)0
para resolver urgencias medicas, vacunatorios, centros
del primer nivel de atención, etc.)

.-:	 '•	 1	 22(,

'O c,

l'
i

I
:

Servitne	 de	 atención	 domiciliaria	 (Incluye	 las	 actividades	 Ilevadas	 a	 cabo	 en
1-•: egramada	 establecimientos que ofrecen atención por módulos a

domicilioy actividadesde agentessanitariosrelacionadm
con la prevención y educación para la salud)

4,5° Sin Minnno

Serv elos odontmogicos 4,50 Slo. Miromo
rv;cios	 de	 diagnostco	 brindados	 por	 Oncluye las	 actividades de	 laboratorios de	 análisis

I ctanat aflos de arálisis clínieos	 cílnicos	 y	 patológicos, centros	 de	 diagnóstico por
imágenes, centros de endoscopla, de electrodiagnóstico
consultorios de hemodinamia, etc.)

-

4,513 Sm Mi""e -

de	 diagnostice	 brindados	 por
(ennuee,; 4,50 Sin Mirimo

•!...ies de trrtarnientu	 (Incluye las actividadesde cerurns de cobaltoterapia,deradiohnia
convencional, de acelerador lineal sle rehabilitación fisies, de
psicoterapias,de hemoterapia,Cie rehanddación psiquica, unidades
de hemodiálisis, centros de medicina nuclear, ete.)

4,50 Sm IViiniran

'	 0	 Den'icios de errevncias  y traslados 
os relacionrdos con la salud humana

mo.p.

.	 1Servaei
4,50 

4,jU

-i
Sin Mínimol

:,ii, Mmonu900	 !
i
r.

.	 --iSerk,:::-ios vcterinarios

I Servici us	 .. eterinaries	 brindados	 por
ikretermarios	 ±-- ---

4 50
'

Sin Minimo

seneele	 vetermarius	 brindados	 en
¡velcrinaria

...///27

AUCI '01 A2'
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. DESCRIP(1ÓN

. . 1 ,..1 , Iu/01.: soolmes* ---n
, 1 r	 iServIcios	 de	 attncion	 a	 ancianos	 con

jalmainiordo	 . 4,50 Sin Mínimo
IServicics	 de	 atención	 a	 personas
Lm:nusvalidas con alojamiento 4,50 Sin Minimo
iScrvi.;:zos	 de	 atencion	 a	 menores	 con. •,	 .
1a 9, .,n iwnto 4,50 Sin Minimo

1,, ,	 I Scrvicios	 d c	 nen ción	 a	 mujeres	 con
" j	laio,annento 4,50 Sin Mínimo

.:541 90 _11-57e;vi,...ios sociales con alojamiento n.c.p.
4,50 Sin Minnno.'(n 0 ISery. n c , os sociales sin alojamiento --,t,50 Sn	 .;..íit:m.i•

.9 -1 : CIOS COMUNITARIOS, SOCIALES Y PERSONALES N.C.P.
..

.
' ..'U	 1 i	 ; (J

.T11:: ación de desperdicios Laguas residuales, saneamiento y servicios similares
,1..:',..,: n .-m,	 reducuibr,	 y	 eliminación	 de'

:I	 1

i d,.:sner di(:.ios	 4,50 Sin Mínimoi
...

Sin ivihninoi
l	 vietos de dem-aciór de ,Iguas rel<tduales,

cania:•dladó y cloacas	 4,50
l '	 ,-viclos de saneamiento pUblico n.c.p. , 4,50 Sin Mínimot

.ilScrvicios de organizaciones empresariales, profesionales y de em•leadores---t

4,50

I

Sin Minimo
iServicios de	 federaciones de asociaciones,

gremios y organizaciones similares
iSur,iiosde asociacionesde especialistasen
Idisc iplinas.científica.s,prádicas profesionales	 4,50 Sin	 ';',-5.791,-.,

:

Iy t:s Ceras térnicas
:

.	 ervictos de Sindicatos
7000 iServloios de Sindicatos	 4,50 Sin Mínimo 

ervicios de asociaciones n.c.p.
- iServiidos de organizaciones religiosas 4,50 Sin Mínimo

,i1	 Servicius de organizaciones polítiJas
4,50 Sin Minimo

'..+91:0 Servkios de ascciaciones rt.c,....2,	 4,50 SM Minimo
Servicios de einemalograf,a, radio y televisión y servicios de espectáculos artísticos y de diversión n.c.n.
Producción de fdmes y videocinta5: 4,50 Sin Minimo
Distribución de fümes y videocintas	 4 ,;r-1

,
0 --i-

jiibición ck: tiimes y videocintas	 4,50 Sin Mínimo
Nürvik.:;z»: de radio \ teiz, visión	 (No incluye latransmísión, Actividad 642010) 	 4,50.. Sin Mínimc
Yrduccián	 de	 espectactdos	 teatralcs	 y
illli:::Ciel..,	 4,50 Sin Mínimo
.	 11.)osición	 y	 teprtmaIntación	 do	 obras	 (Incluyea compositores,actores,m'IRicos,Cor 4..erenrio,<. .

lika,:raies. mosies.es y anísticas	 pintores, artistasplásticos etc.)
4ke1vicio 's	 COOCX- 3S	 a	 la	 producción de	 (Incluye diseño y manejo de escenografm, mont2T7cTel

i
esuecraculos teatrales y musicales	 iluminación y sonido, funcionamiento de agencias de 	 4,50

venta de billetes de teatro, conciertos, etc.)
Sin Minimo

P,..)docion	 y	 servicios	 de	 grabaciones
imos:Cales. Empresas gi abadoras. Servicios de 	 4,50 Sin Minimo

. 4d:tb•;_ón musical

I
5ervi2ios de	 conite:-ias y establecimientos')21911	 .

n sumilares con espectáculo 7,50 5 100,00

-	 oi:3 ----rScru'ieios de cabatets 16,50 $ 300,00
1913	 ScrvIcios de salones y pistas de baile 7,50 $ 300,00

s..,".:1914 Servicios de boites y confiter:as bailables 7,50 $ 100,00
erros serviciosde salonesde baile, discotecasI
y saru lares, ft, C.IL 7,50 $ 100,00

'.:	 1 991
!
Circo 4,50 Sin Mínimo

,	 I101ros
jdiveysión

serviciosde espectaculosartísticosy de 	 (Incluye parques de diversión y centros similares, de
n.c.n	 títeres, mimos etc.) 4,50 Sin Mínimo

i
.:.	 '

l

-	 lServicios de agencias de noticias

-,
Sin Minimo

-:,,,,,lelos de agencías oe noticias y serviclos	 (Incluye	 el	 suministro.	 de	 material	 informatrvo.
de Intonnación	 fotográfico lieriasIstico a medios de difusión) 4,50

tj 5",rvicios de bibliot :ca:;. archrvos y museos y servicios culturales n.c.p. ,...,L
de bibliot...cas y ai-chivos:1:(i	 n Servicos 4,50 jj' in Miniino

il-i,:rvie;.os	 de	 musees	 y	 oreservación de 1
ieres  y ediíiçio bisticcd

cios de ial .dMes botánicos, z,00lcos y	 4.50	 1 S in M iniroo

1293 - 17/18



1/2'''	 .+	 ' 

• ,, 2 . 4 L.W

• ..,2•;.o í 0

9 -;a9 1 I

.-'7..19 n

.	 j

':. 2• 1 92.0

i ;er, ,. . • ,os para la practica. depor pv.:. y de entretenimiento n.c.p.
1	 r

—1

l'Servicias	 de	 organización . 	 dirección y	 (Incluye clubes, gimnasíos y otras instalaciones para
praci,¡(,,s deponiva5 y exDlotación	 practicar deportes)

: 1 	 I	 ii	 1	 (I[	 ..
ide izt.,1 insialae,ones

17-

4,50 Sin Mínimo

i Prumocion y	 producción de espectáculos
Ideoorti,os 4,50

'
Sin Mínimo

!Servicios	 prestados	 por	 profesionales	 y	 (Incluye la actividad realizada por deportistas, atletas,i	 .	 ,
m pecmcos, para	 la	 lización de practicas	 entrenadores, instructores, jueces árbitros, escuelas de 4,5k,l Sin Mininlo •

j Sera icios de esparcimiento relacionadas con1
41u ........ de azar y apuestas 4,50 Sin Mínimo

,• Casinos,	 Casinos	 eleetrónicos	 (anticipo1

, runinm por mesa d rtráquina) 10,50 $ 90.00	 1
I 
Vent..1 billetes loteria, percepciónde apuestas 	 (Incluye	 salones	 de	 billar,	 pool,	 bowling, juegos

ide	 quiniela, concdrsos, deport. 	 Rifas, etc,	 electrónicos, etc.)
Ageneis, loteria. quinielra PRODE

7,50

1

Sin Mínimo

iScrv icíos	 dc	 salones de jusgos	 (anticipo
f

4,50 5 15,00
" 7' j-99 I

:	 .:	 •	 .,..:',
.

-	
. 

:
..-	 '

- • ::o,

-

-

Calesila 4,50 SM Mínimo
aervielos de entretenimiento n.c.p.	 (Incluye centros invernales, prácticas de esquí alpino,

1---	 nórdico, etc.) 4,50 Sin MíMmo

l Ser.des n.e.p.
!l c.,,:ido y limpiezade artíeulcsde tela, cuero

e. de niel, ineluso la limpieza en seco en
1-1 111 tne tas ylavanderras

'

4,50 Sin Mínimo

iimpiczade artículos de tela, cuero
.v- de mel, incluse la limpieza en seco en 4,50 Sin Mínírno'

9 , '1?(1 !

.	 •	 7

....::.,,, ,,,	 ,; .;ey-vieins

Scivrios de nek.querín. 4,50 -1Sin Miniml

Sm Mínnnol
Servicies de tratantiento de belleza. excepto
j ati dcycilqueria 4,50

PonTa nuebres Y servic iw conexos 4,50 Sin Minimol
para	 cl	 mantenimiento .fisico .	(Incluye	 banos turcos,	 saunas,	 solarios,	 eentros de 4,50

4,50

Sin MmunraH

Sin Minimo

.tieí vi ,.,ios personales rae,p.	 (Incluye actividades de	 astrología y	 espiritismo, las
realizadas	 con	 fines	 sociales	 como	 agencia

onoo0	 :	 matrimoniales,	 de	 investigaciones genealógicas, 	 de
contratación	 de	 acompañantes, 	 la	 actividad	 de,

...t_	 lustrabotas, acomodadores de autos, etc.)
97,0 .;91	 _4 01Fos

.;.9.9991

servicios n.e.2. 4,50 Sin Mínimo
S 1, 11V;CI)S DE TIOGARES PRIVADOS QUE CONTRATAN SERVICIO DOMESTICO
hervIcios de bogares privados que contratan

vi clo domestico 4,50 Sin Mínimo

5ucti
----/

i

ser
Seuieros	 de	 organlzaciones	 y	 órganos
,re.raterritoriales
Se7vicios	 dc,	 organizaciones	 y	 órganos
exIxaterrIteriales 1,50 Sin Mínimo

.A;:tivilades	 oo	 bien	 esoecificadas	 ni
j eAditS en otra ni,s1,:

4,50
Sin Mínimo

1293 - 18/18
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